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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2022-0240-A  
 

SRA. DRA. TULA AMARY JIMENEZ CORDOVA 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación; 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos
Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, como entidad de derecho público,
con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. A-348-de 01 de Diciembre de 2022, se designó a la
señora Tula Amary Jiménez Córdova, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos
y Organizaciones Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2020-3379-E de fecha 02 de diciembre de 2020, el/la señor/a Segundo Mauricio
Cazar Palacios, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada MISIÓN EVANGÉLICA “CAMINO AL REY” (Expediente XA-1222),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-5987-E de fecha 08 de diciembre de 2022,  la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2022-0459-M, de fecha
23 de diciembre de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización MISIÓN
EVANGÉLICA “CAMINO AL REY”, con domicilio en el barrio 4 de Abril, calle Tiwinza
y Cenepa E1n-253, parroquia San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de
Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 232

5 

Miércoles 18 de enero de 2023

vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, provincia de Pichincha s. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. TULA AMARY JIMENEZ CORDOVA 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. MMDH-DRNPOR-2022-0241-A  

SRA. DRA. TULA AMARY JIMENEZ CORDOVA 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 5 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 609 de 29 de noviembre de 2022, el Presidente
Constitucional de la República, decretó cambiar la denominación de la Secretaría de Derechos
Humanos por Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos como entidad de derecho público,
con personería jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera. 

Que,     mediante acción de personal Nro. A-348 de 1 de diciembre de 2022, se designó a Tula
Amary Jiménez Córdova, como Directora de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-0992-E de fecha 04 de marzo de 2022, el/la señor/a Luis Antonio
Lagua Chiliquinga, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada  CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO RESPLANDOR DE DIOS
(Expediente XA-1375), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería
jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-5615-E de fecha 16 de noviembre 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica. 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MMDH-DRNPOR-2022-0457-M, de fecha
22 de diciembre de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaría de Derechos Humanos hoy Ministerio
de la Mujer y Derechos Humanos en el artículo 1 de la Resolución Nro.
SDH-SDH-2019—0019-R de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades conferidas en
1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización
CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO RESPLANDOR DE DIOS con domicilio en la
comunidad Llatantoma de la parroquia Augusto Nicolás Martínez, cantón Ambato, provincia
de Tungurahua, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de
la Propiedad del Cantón Ambato, provincia de Tungurahua, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de la
Mujer y Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva
o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro
correspondiente.

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá
ordenar la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder
con su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de la Mujer y
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. TULA AMARY JIMENEZ CORDOVA 
DIRECTORA DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

TULA AMARY
JIMENEZ
CORDOVA
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RESOLUCIÓN No. R.E-SERCOP-2022-0130

LA DIRECTORA GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República, ordena: “Se reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay (…).”;

Que, el artículo 66 de la Carta Magna, establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: 
(…) El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, 
conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental (…).”;

Que, el artículo 71 de la Norma Suprema, prevé: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se 
reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y 
el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad 
pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar 
estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, 
para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que 
forman un ecosistema.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, preceptúa: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Carta Magna, ordena: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,  
planificación, transparencia y evaluación.”;

Que, el primer inciso del artículo 275 de la Constitución de la República, dispone: “El régimen 
de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y  dinámico de los sistemas 
económicos, políticos, socio-culturales y  ambientales, que garantizan la realización del 
buen vivir, del sumak  kawsay.”;

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República, establece: “El sistema económico es 
social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación 
dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; 
y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir (…).”;
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Que, el artículo 284 de la Norma Suprema, establece que la política económica tendrá entre 
otros, los siguientes objetivos: “(…) 4. Promocionar la incorporación del valor agregado 
con máxima eficiencia, dentro de los límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la 
vida y a las culturas (…) 9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.”;

Que, el artículo 288 de la Norma Constitucional, ordena: “Las compras públicas cumplirán 
con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. 
Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas.”;

Que,   el inciso tercero del artículo 408 de la Constitución de la República dispone: “El Estado 
garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales 
y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida 
con dignidad.”;

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo, prescribe: “El ejercicio de las 
competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo 
expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el 
cumplimiento de sus funciones.”;

Que,  el artículo 246 del Código Orgánico del Ambiente, establece: “La Autoridad Ambiental 
Nacional, en coordinación con la entidad rectora de compras públicas y demás 
autoridades competentes, deberán armonizar e implementar criterios ambientales en los 
procedimientos de compras públicas, con el fin de fomentar la transacción de bienes, 
servicios y obras enmarcados en el desarrollo sostenible, así como los mecanismos que 
permitan la protección de la naturaleza.”;

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva, preceptúa: “Las 
entidades sujetas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
priorizarán y promoverán en sus adquisiciones los bienes y servicios con certificado de 
la economía circular inclusiva. Esta priorización debe tomar en cuenta criterios de 
calidad, cantidad y disponibilidad equivalente. Para tal finalidad el SERCOP emitirá las
regulaciones correspondientes.”;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
adelante - LOSNCP, determina que se observarán los principios de legalidad, trato justo, 
igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 
publicidad; y, participación nacional;

Que, el artículo 10 de la LOSNCP, establece que el Servicio Nacional de Contratación 
Pública, en adelante -SERCOP, es un organismo de derecho público, técnico-
regulatorio, con personalidad jurídica propia y autonomía administrativa, técnica, 
operativa, financiera y presupuestaria, teniendo entre sus atribuciones: “1. Asegurar y
exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; (…) 9. Dictar normas administrativas, manuales e instructivos
relacionados con esta Ley (…).”;

Que,   el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
expedido a través del Decreto Ejecutivo No. 458, publicado en el Registro Oficial 
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Suplemento No. 87 de 20 de junio de 2022, con sus respectivas reformas expedidas 
mediante Decreto Ejecutivo No. 488, publicado en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 104 de 13 de julio de 2022; Decreto Ejecutivo No. 550, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 138 de 31 de agosto de 2022; Decreto Ejecutivo No. 
572, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 171 de 18 de octubre 
de 2022; y, Decreto Ejecutivo No. 581, publicado en el Registro Oficial Suplemento No.
174 de 21 de octubre de 2022; en el número 6 del artículo 8 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en adelante –
RGLOSNCP, establece: “6. Expedir actos normativos que complementen y desarrollen el 
contenido de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y del 
presente Reglamento General, los cuales entrarán en vigencia a partir de su publicación 
en el Registro Oficial (…).”;

Que, el número 1 del artículo 52 del RGLOSNCP, prevé: “Para la elaboración de las 
especificaciones técnicas se considerará lo siguiente: 1. Para el caso de bienes, se 
establecerán en función de las propiedades de su uso y empleo, así como de sus 
características fundamentales, requisitos funcionales o tecnológicos, atendiendo los 
conceptos de capacidad, calidad y/o rendimiento, y de sostenibilidad en lo que fuera 
aplicable, para los que, de existir, se utilizarán rasgos técnicos, requisitos, símbolos y 
términos normalizados (…).”;

Que, el número 1 del artículo 53 del RGLOSNCP, señala que los términos de referencia se
elaborarán en función de las necesidades específicas a ser cubiertas, de los objetivos, 
características y condiciones de prestación o desarrollo requeridos, así como de los 
requisitos técnicos, de sostenibilidad en lo que fuera aplicable;

Que, el artículo 87 del RGLOSNCP, respecto a los criterios adicionales de evaluación de las 
ofertas, establece: “a) Criterios de sostenibilidad social: buscan reducir las 
desigualdades sociales, incluir acciones afirmativas, así como promover la 
transparencia y el respeto a los derechos humanos, el cumplimiento de buenas prácticas 
internacionales, tales como inclusión en la cadena de producción de personas con 
discapacidad en al menos el 4% como socio o trabajador; de adultos mayores en al 
menos el 4% como socio o trabajador; de mujeres en un 65% como socias o 
trabajadoras; políticas, programas o prácticas para la promoción de la igualdad de 
género. b) Criterios de sostenibilidad ambiental: procuran la contratación de bienes, 
obras y servicios que generen el menor impacto ambiental a lo largo de todo el ciclo de 
vida o que generen un impacto ambiental positivo mediante su proceso de producción. c) 
Criterios de calidad: mecanismos de aseguramiento de calidad, tales como certificación 
de Buenas Prácticas de Manufactura, certificación del Instituto Ecuatoriano de 
Normalización -INEN; certificación del Servicio de Acreditación Ecuatoriana -SAE: 
entre otras certificaciones de calidad que se expidan para el efecto. d) Otros que 
determine el Servicio Nacional de Contratación Pública”;

Que, el número 4 del artículo 9 del RGLOSNCP, establece como atribución de la Directora o 
el Director General del SERCOP: “4. Emitir la normativa para el funcionamiento del
Sistema Nacional de Contratación Pública y del Servicio Nacional de Contratación 
Pública, que no sea competencia del Directorio (…).”;

Que, el artículo 669 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, establece que, a fin de 
alcanzar los objetivos de producción y consumo sostenible, se considerará al menos los 
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siguientes lineamientos estratégicos: “(…) c) Incorporación de prácticas de producción y 
consumo sostenible en los sectores público y privado; (…) g) Promoción de una actitud 
preventiva, social y ambientalmente responsable del sector productivo.”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 371 de 19 de abril de 2018, el Presidente 
Constitucional de la República declaró como política del Gobierno Nacional la adopción 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, orientada al cumplimiento de sus 
objetivos y metas en el marco de su alineación a la planificación y desarrollo nacional;

Que, el “Pacto para la Transición hacia la Descarbonización”, de 28 de septiembre de 2021, al 
cual el Servicio Nacional de Contratación Pública se adhirió, tiene por objetivo transitar 
hacia un nuevo modelo de desarrollo bajo en emisiones y resiliente a los efectos al 
cambio climático, para generar acciones que permitan habilitar una transición al uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a una transición hacia una 
economía circular, una transición tecnológica, educativa con enfoque transversal de 
género, interculturalidad e intergeneracional en todos los sectores, entre otros;

Que, el número 1.2.1.1., del artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del SERCOP, dispone como atribución y responsabilidad de la Directora 
General: “b) Emitir normas técnicas, administrativas y demás regulaciones relacionadas 
con el Sistema Nacional de Contratación Pública (…).”;

Que, mediante Resolución Externa Nro. R.E.-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 
2016, el Servicio Nacional de Contratación Pública expidió la Codificación y 
Actualización de Resoluciones emitidas por dicho Servicio; la cual se encuentra 
publicada en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 245, de 29 de enero de 2018, 
así como en el portal institucional del SERCOP;

Que, a través del memorando No. SERCOP-DCP-2022-0046-M de 27 de octubre de 2022, la 
Directora de Control Participativo emitió el Informe Técnico No. DCP-2022-003
aprobado por la Subdirectora General, en el cual se justifica la expedición de la Estrategia 
Nacional de Compras Públicas Sostenibles;

Que, de conformidad a lo previsto en la “Estrategia Nacional de Compras Públicas Sostenibles 
del Ecuador”, se entiende por consumo sostenible, la utilización de bienes, servicios y 
obras que respondan a necesidades actuales y que ofrezcan una calidad de vida óptima 
para los ciudadanos, minimizando el consumo de recursos naturales y de materiales 
peligrosos, la generación de residuos y emisiones de contaminantes en el ciclo de vida del 
bien, servicio u obra ofertada para garantizar la calidad de vida y el uso de materiales a 
futuro;

Que, la aplicación de la referida Estrategia, se constituye como un elemento clave para el 
cumplimiento de los objetivos de las políticas nacionales de economía circular, cambio
climático, y fomento productivo; así como una herramienta que provee de datos e 
información relevante para el cumplimiento de las metas que el país se ha comprometido 
ante los acuerdos y protocolos internacionales sobre el desarrollo sostenible;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 69, de 9 de junio de 2021, el Presidente de la República 
designó a María Sara Jijón Calderón, LLM, como Directora General del Servicio 
Nacional de Contratación Pública; y,
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En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el número 9 del artículo 10 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; en concordancia con el número 6 del artículo 8, y 
número 4 del artículo 9 del RGLOSNCP; y, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo,

RESUELVE:

EXPEDIR LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES DEL ECUADOR

Artículo. 1.- Expídase la “ESTRATEGIA NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS 
SOSTENIBLES DEL ECUADOR”, que consta como anexo a la presente Resolución; y que 
deberá ser observada por todas las entidades contratantes determinadas en el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Artículo 2.- Encárguese a la Dirección de Control Participativo del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, la estricta observancia y seguimiento al cumplimiento de lo dispuesto en la 
Estrategia anexa al presente instrumento.

Artículo 3.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal 
Institucional del SERCOP; y, a la Dirección de Gestión Documental y Archivo de la misma 
Institución, el despacho y seguimiento de esta Resolución y su anexo al Registro Oficial, para su 
respectiva publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a los 27 días del mes de octubre de 2022. 

Comuníquese y publíquese.-

María Sara Jijón Calderón, LLM
DIRECTORA GENERAL

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue aprobada y firmada el día de hoy 27 de octubre de 2022.

Mgs. Rocío Pamela Ponce Almeida
DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Firmado electrónicamente por:

MARIA SARA
JIJON

Firmado electrónicamente por:

ROCIO PAMELA
PONCE ALMEIDA
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ESTRATEGIA NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES DEL ECUADOR (ENCPS) 

ANTECEDENTES 

El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone que las compras públicas que 
realicen los entes del Estado deberán cumplir con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social, priorizando a productos y servicios nacionales, y especialmente, a los provenientes de la 
economía popular y solidaria y del segmento económico de las micro, pequeñas y medianas empresas.  

Bajo este contexto, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (2008) y su reforma (2013) 
define como objetivos de la contratación pública el generar un elemento que dinamiza la producción nacional, 
al mismo tiempo que moderniza sus procedimientos para agilizar y simplificar la adquisición de bienes y 
servicios. Sobre la base del artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, en el país se 
construyeron leyes orgánicas estratégicas como el Código Orgánico del Ambiente (2017) y la Ley Orgánica de 
Economía Circular Inclusiva (2021), las cuales incluyen disposiciones directas para fomentar las compras 
públicas sostenibles (CPS).  

A través de la Resolución AG/RES. 2894 (XLVI-O/16) de la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos - OEA de junio de 2016, se crea la Red Interamericana de Compras Gubernamentales (RICG) 
como un  Mecanismo del Sistema Interamericano que provee cooperación técnica horizontal de alto nivel para 
generar y fortalecer vínculos entre sus miembros, así como para promover el intercambio de recursos humanos, 
técnicos, financieros y materiales para la generación de conocimientos, experiencias y buenas prácticas en las 
compras públicas entre los Estados Miembros de la OEA.  

La Nueva Agenda Urbana, aprobada por los países miembro de las Naciones Unidas en la Conferencia Hábitat 
III del año 2016, establece, entre otros compromisos, los siguientes: garantizar políticas de adquisición pública 
en materia de energía, entre otras modalidades, según proceda, a fin de alcanzar los objetivos de eficiencia 
energética (compromiso 121); apoyar a los gobiernos subnacionales y locales con procesos de licitación, 
mecanismos de adquisición y ejecución fiable de los presupuestos que sean abiertos y justos, así como en 
medidas preventivas de lucha contra la corrupción, para promover la integridad, la rendición de cuentas, la 
gestión eficaz y el acceso a la propiedad y las tierras públicas (compromiso 138); ayudar a los gobiernos 
subnacionales y locales a llevar a cabo una planificación y una gestión financieras basadas en la coordinación 
institucional a todos los niveles, incluida la sensibilidad ambiental y las medidas de lucha contra la corrupción, 
adoptando para ello, entre otras cosas, procesos de supervisión, contabilidad, adquisiciones, presentación de 
informes, auditoría y vigilancia transparentes e independientes (compromiso 151). 

La Agenda 2030 para el impulso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptada por Ecuador como 
política de Estado en el año 2018, establece en el ODS 12 - Producción y Consumo Responsables la meta 12.7: 
“promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas y prioridades 
nacionales”. 
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La Agenda Hábitat Sostenible del Ecuador 2036 incorpora los compromisos de la Nueva Agenda Urbana en 
cuatro ejes de trabajo: equidad, sostenibilidad ambiental, productividad y gobernabilidad.  

Ante lo expuesto anteriormente, el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) determinó la 
necesidad de contar con un instrumento que provea líneas de acción enfocadas en la aplicación progresiva y 
constante de una política orientada a la adquisición pública de bienes y servicios sostenibles, y que responda 
a la política institucional que establece a la sostenibilidad de las compras públicas como uno de los ejes clave 
para la organización. En julio de 2021 el SERCOP y el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
(MAATE) suscribieron un convenio de cooperación interinstitucional cuyo objeto es coordinar acciones que 
permitan generar mecanismos, instrumentos o políticas públicas que promuevan y faciliten la implementación 
de las CPS. Entre los compromisos de este convenio se destacan el desarrollo de instrumentos normativos u 
otras herramientas para fomentar las compras públicas sostenibles y la participación de procesos de 
fortalecimiento de capacidades. 

En septiembre de 2021, el SERCOP junto a otras carteras de Estado, suscribió el Pacto para la Transición hacia 
la Descarbonización, en cuyo numeral 4 “Transición hacia una economía circular”, se establece como uno de 
los compromisos el promover compras públicas circulares y sostenibles. 

En diciembre de 2021, en el marco de la “Sesión Privada de la RICG” presidida por Ecuador a través del 
SERCOP, y que contó con la participación de las agencias nacionales de contratación pública de sus países 
miembros, se expidió la “Declaración de la Contratación Pública” como área estratégica para la generación de 
un mayor valor público y un mejor acceso a derechos de la ciudadanía. En el numeral 5 de esta declaración se 
estipula como un compromiso de los gobiernos el “Generar acciones estratégicas para el fortalecimiento de las 
capacidades del mercado, con el fin de promover soluciones más innovadoras y sostenibles en concordancia 
con la economía de triple impacto”. 

A través de gestiones lideradas por el SERCOP en febrero de 2022, se levantó el proyecto de asistencia técnica 
para el desarrollo de la Estrategia de Compras Públicas Sostenibles del Ecuador (ENCPS). La estrategia se 
construyó mediante la ejecución conjunta de actividades clave, las cuales se señalan a continuación: 

 Revisión de los resultados relevantes del proyecto “Estimular la demanda y oferta de productos
sostenibles a través de las compras públicas sostenibles y el eco-etiquetado” (Sppel por sus siglas en
inglés), desarrollado entre los años 2016 y 2018 por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA), bajo la dirección del Ministerio del Ambiente (actual MAATE) y el SERCOP.

 Revisión de la base legal actual que guarda relación con el impulso a las CPS.
 Facilitación de espacios participativos con actores clave de los sectores público y privado, en los que

se obtuvieron criterios técnicos y legales relativos a los principales obstáculos, mecanismos
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facilitadores y necesidades de fortalecimiento relativos a las CPS. Se realizaron 17 entrevistas y tres 
talleres con la participación diversa de actores con rangos de influencia nacional y local. 

 Capacitación y validación de criterios e indicadores de sostenibilidad en las compras públicas, a través
de un taller realizado con funcionarios de unidades operativas del SERCOP.

Es importante señalar que, en un proceso liderado por el SERCOP, se realizó un levantamiento de datos 
estadísticos relativos a la participación de mujeres en las compras públicas. Apoyado con la realización de 
talleres con actores clave, se determinaron los criterios más representativos relacionados con esta temática 
como obstáculos y oportunidades que se vinculan con la participación de mujeres como personas naturales o 
jurídicas en los procesos de adquisiciones del Estado. De este análisis, se obtuvieron lineamientos específicos 
que han sido considerados dentro de la ENCPS. 

Como resultado de estos esfuerzos, se definieron lineamientos objetivos para la evaluación de bienes o 
servicios sostenibles que pueden ser ofertados y calificados en los procesos de contratación pública, que 
atienden a determinados impactos socioambientales y a puntos críticos en una cadena de valor. Estos 
lineamientos se basan en la disponibilidad de certificaciones, etiquetas y sellos en un producto, certificaciones 
y reconocimientos otorgados a proveedores, aplicación y cumplimiento de protocolos y acuerdos 
internacionales, cumplimiento de normativas de aplicación del principio de responsabilidad extendida del 
productor y de normativas de regulación del comercio exterior, verificación de parámetros como la vida útil y 
reparabilidad de los materiales, restricción de materiales prohibidos o peligrosos, verificación de cumplimiento 
de parámetros de inclusión, equidad de género y responsabilidad social, y la ubicación geográfica de los 
proveedores. 

Con esta base, la ENCPS se construyó articulando las líneas de acción en tres pilares primordiales: 1) 
Normativa; 2) Fortalecimiento; y, 3) Incentivos y Financiamiento. A su vez, estas líneas de acción se agrupan 
en actividades de articulación al interno del SERCOP y de articulación externa con otras organizaciones 
públicas y privadas relacionadas con las CPS en el marco de sus competencias, con un horizonte de aplicación 
en el corto, mediano y largo plazo. De igual manera, la estrategia plantea una batería de indicadores de 
sostenibilidad en las compras públicas, clasificados en indicadores estratégicos, operativos y de contribución al 
ODS 12. 

Uno de los hitos nacionales relacionados con el impulso a las CPS, está constituido por el nuevo Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Servicio de Contratación Pública (2022), el cual determina que todas las 
instituciones del Estado deberán incluir criterios de sostenibilidad, en el marco de determinación de necesidades, 
especificaciones técnicas y elementos de evaluación de ofertas. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

AM Acuerdo Ministerial 
AME  Asociación de Municipalidades del Ecuador 
AGROCALIDAD Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
CGE  Contraloría General del Estado 
COA  Código Orgánico del Ambiente 
COMEX Comité de Comercio Exterior 
CONAFIPS Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias 
CONAGOPARE  Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador 
CONGOPE Consorcio de Gobiernos Provinciales del Ecuador 
COPCI  Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
CPS Compras Públicas Sostenibles 
EMCO EP Empresa Coordinadora de Empresas Públicas 
ENCPS  Estrategia Nacional de Compras Públicas Sostenibles del Ecuador 
EPS Economía Popular y Solidaria 
GAD Gobiernos Autónomos Descentralizados 
IEPS Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria 
INEN Servicio Ecuatoriano de Normalización 
LOECI  Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva 
LORTI  Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno 
MAG  Ministerio de Agricultura y Ganadería 
MAATE  Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
MEF Ministerio de Economía y Finanzas 
MIPYMES Micro, pequeñas y medianas empresas 
MPCEIP Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
ODS  Objetivos de Desarrollo Sostenible 
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (actual ONU Ambiente) 
RCOA  Reglamento del Código Orgánico del Ambiente 
REP Responsabilidad Extendida del Productor 
RLOECI Reglamento de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva 
SAE Servicio de Acreditación Ecuatoriano 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
SERCOP Servicio Nacional de Contratación Pública 
SPPEL  Proyecto “Estimular la demanda y oferta de productos sostenibles a través de las 

compras públicas sostenibles y el eco-etiquetado” (siglas en inglés) 
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1. IMPORTANCIA DE LAS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES

1.1 DEFINICIÓN E IMPACTOS POSITIVOS DE LAS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 

Se puede definir a las compras púbicas sostenibles (CPS) como el acto de las instituciones del Estado, en sus 
diferentes niveles, para adquirir productos y servicios en las condiciones más favorables para el bienestar 
ambiental, social y económico de la ciudadanía.  

De acuerdo con el Manual para Agentes de Compras Públicas de la Red Interamericana de Compras 
Gubernamentales (RICG), las CPS “…buscan asegurar que los productos y servicios adquiridos por los 
gobiernos sean lo más sostenibles posibles, tanto para generar el menor impacto ambiental, así como para 
también producir el mejor impacto social. Al rediseñar políticas y procedimientos, los gobiernos pueden crear 
beneficios multiplicadores a nivel interno y en toda la sociedad que incrementen eficiencias, generen ahorros 
de energía y financieros, mejoren el acceso a servicios públicos y creen mejores condiciones de trabajo. Las 
CPS sirven como un promotor clave de políticas que permiten a los gobiernos reformar los mercados a través 
de su poder de compra y la influencia de su regulación” (Casier et al., s/f). 

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente – PNUMA, en su documento “Implementado 
Compras Públicas Sostenibles” (2012), señala que una CPS es una buena compra, toda vez que integran 
elementos básicos positivos como transparencia, imparcialidad, no discriminación, competencia, rendición de 
cuentas y verificabilidad, con beneficios que se pueden cuantificar a escala global. Las CPS pueden alimentar 
indicadores relativos a mejorar la gobernanza nacional y local a través de impulsar la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero, la reducción de la pobreza, la transferencia de competencias y tecnología, la 
creación de mercados con soluciones innovadoras, el empoderamiento de minorías y la creación de riqueza. 

Las CPS tienen la capacidad de “crear demanda de bienes, servicios e infraestructura respetuosos del medio 
ambiente; animar a los proveedores a innovar; crear y ofrecer incentivos para un mejor trato de los trabajadores 
y el desarrollo de comunidades más saludables; impulsar el desarrollo industrial verde” (Casier et al., s/f). 

Las dimensiones de sostenibilidad de las compras públicas se ejemplifican de mejor manera en los beneficios 
que éstas incorporan en las dinámicas productivas y de competitividad.  

En cuanto al beneficio económico, las CPS promueven la innovación y el nivel de competitividad en las 
empresas, al crear demanda de bienes y servicios que se preocupan por integrar las externalidades en su ciclo 
de vida; además, apoyan el desarrollo de las Mipymes y actores de la economía popular y solidaria (EPS), 
promoviendo la generación de empleo. Además, las CPS promueven el ahorro económico para las instituciones 
al adquirir bienes o servicios que optimizan el uso de recursos (materiales y energéticos) o que garantizan un 
mayor tiempo de vida útil, con lo cual se fomenta, además, la legitimidad de los entes estatales al administrar 
de manera eficiente los dineros públicos. 
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En la arista social, las CPS impulsan la inclusión en las cadenas de valor de pequeños productores, de 
asociaciones de mujeres y otros grupos económicos vulnerables, estimulando el desarrollo local sostenible y 
una mejor repartición de los recursos públicos. Adicionalmente, se fomenta desarrollo de capacidades en las 
comunidades a través del impulso a crear soluciones innovadoras o mejorar sus condiciones tecnológicas o de 
procesos en la generación de bienes o la provisión de servicios. 

Dentro del campo ambiental, las CPS facilitan la prevención de la contaminación y la consecuente conservación 
de ecosistemas, áreas y recursos naturales; promueven la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero al favorecer la adquisición de bienes, servicios y proveedores ecoeficientes, con una producción 
limpia, y apoyar la integración de residuos recuperados y aprovechados en cadenas productivas bajo el marco 
de la economía circular. A través de las CPS se impulsan otros proyectos de los gobiernos, tales como 
certificaciones e incentivos para fomentar la calidad ambiental y la producción limpia y otros orientados al 
cumplimiento de acuerdos internacionales para la protección ambiental y la salud. 

La Norma Técnica Ecuatoriana INEN-ISO 20400 establece que “El Gobierno puede ser una parte interesada 
importante para ayudar y apoyar la igualdad de condiciones, ya que los reguladores pueden ofrecer incentivos 
para mejorar las prácticas de sostenibilidad, especialmente en los casos en los que las iniciativas de 
sostenibilidad no son lo suficientemente competitivas. En estos casos, una organización puede ejercer 
influencia trabajando con el gobierno para establecer políticas y normas. Además, como comprador público, el 
gobierno puede también tener un rol importante al orientar el comportamiento de las partes interesadas externas 
hacia la sostenibilidad” (INEN, 2019). 

En mayo de 2021 se publicó el Libro Blanco de Economía Circular de Ecuador el cual es un documento técnico 
que propone líneas de acción en el mediano, corto y largo plazo organizadas en cuatro pilares primordiales: 
políticas y financiamiento, producción sostenible, consumo responsable y gestión integral de residuos. Dentro 
del pilar de políticas y financiamiento, se destaca a las CPS como un mecanismo que fomenta la innovación en 
las cadenas productivas y de servicios y que impulsa el empleo digno; las CPS son una oportunidad única para 
acelerar la transición del modelo de producción y consumo lineal hacia uno circular.  

Como primera línea estratégica de política pública, el Libro Blanco determina la necesidad de incorporar a la 
economía circular como política de Estado, y para ello propone en su Acción 4 que en el corto plazo el SERCOP 
debe definir lineamientos de proveedores y productos circulares y su preferencia, como una variable adicional 
de la garantía de calidad del gasto público, priorizando bienes y servicios que se generen en la economía 
circular. En el largo plazo esta acción señala la importancia de instalar la capacidad de producción local 
sostenible (MPCEIP&GIZ, 2021). 

Con base en todo lo señalado anteriormente se puede aseverar la importancia que tienen las CPS como un 
conjunto de herramientas que facilitan el desarrollo sostenible y el cumplimiento de los compromisos y metas 
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que el país se ha trazado para acelerar una transición a un modelo de producción y consumo responsables con 
la preservación del ambiente, la justicia social y la ética económica, y de esta manera, dar cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes. 

1.2 PRINCIPIOS TRANSVERSALES DE LAS COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 

La RICG, en su documento “Directiva Modelo para la Promoción de Compras Públicas Sostenibles” (2021), 
define los principios fundamentales y que deben accionarse de manera transversal en las CPS. Por su parte, 
la Norma Técnica Ecuatoriana INEN-ISO 20400 (INEN, 2019), establece algunos de estos principios y señala 
otros que complementan a los incluidos por la RICG. A continuación, se realiza una descripción de los principios 
más relevantes para las CPS que tienen como referencia a los documentos antes indicados: 

Valor por Dinero 

Promover el uso íntegro, efectivo, eficiente y económico de los recursos destinados a las contrataciones 
públicas, a través de una adecuada evaluación de los costos y riesgos a lo largo del ciclo de vida, la calidad y 
la sostenibilidad en cuanto a beneficios en materia ambiental, social y económica de las ofertas. En otras 
palabras, las CPS permiten a los entes gubernamentales optimizar el valor por dinero, no sólo en el momento 
de compra, sino a lo largo del ciclo de vida del producto o servicio que se adquiere, con lo cual, el menor precio 
de un bien o servicio no será el principal parámetro para tomar en cuenta en la compra.  

El enfoque de valor por dinero a través del ciclo de vida hace más eficiente la inversión pública, al favorecer a 
productos, servicios e infraestructura que reducen o eliminan costos al final de su vida útil.  

Consumo Sostenible 

Consumir bienes, servicios y obras que responden a necesidades actuales y ofrecen una calidad de vida mejor 
a los ciudadanos, minimizando el consumo de recursos naturales y de materiales peligrosos, la generación de 
residuos y emisiones de contaminantes en el ciclo de vida del bien, servicio u obra ofertada para garantizar la 
calidad de vida y el uso de materiales a futuro. 

Necesidad justificada 

Realizar una evaluación técnica de la necesidad que el ente gubernamental requiere solventar, y analizar todas 
las alternativas y determinar la que mejor promueva la innovación y la sostenibilidad, en función de dicha 
necesidad institucional que se necesita resolver. 
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Aplicación de la gestión de riesgo y oportunidades 

Identificar los riesgos a corto, mediano y largo plazo (incluidas las oportunidades) y evaluar su impacto para la 
organización, e integrar las actividades apropiadas para tratar estos riesgos para la sostenibilidad. 

Transparencia 

Garantizar una competencia justa entre proveedores a través de normativas y reglamentos claros y objetivos, 
que definan las reglas de los procesos de compras públicas frente a productos y servicios sostenibles. 

No discriminación, equidad y proporcionalidad 

Tratar por igual a los proveedores para promover una competencia justa y la innovación de productos y servicios 
que satisfacen necesidades con los principios de la sostenibilidad, conectando dichos principios con el objetivo 
de la compra. 

Rendición de cuentas 

Por los impactos ambientales y sociales identificados en las cadenas de suministros de las organizaciones, con 
una perspectiva de ciclo de vida de bienes y servicios. 

Respecto por el principio de legalidad 

Procurar la instalación de un sistema de verificación de cumplimiento de las leyes aplicables a lo largo de la 
cadena de suministro vinculada en un acto de compra pública. 
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2. ESPACIOS PARTICIPATIVOS DE PROPUESTAS Y VALIDACIÓN

2.1 ENTREVISTAS Y TALLERES CON ACTORES CLAVE PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Con el objetivo de contar con criterios técnicos y legales de instituciones públicas respecto de la aplicabilidad 
de las CPS, así como con la visión de organizaciones del sector privado que se han orientado a promover el 
desarrollo sostenible, se realizaron entrevistas y talleres cuyos resultados permitieron incorporar lineamientos 
significativos en la construcción de la propuesta de estrategia de CPS. 

Se llevaron a cabo 17 entrevistas entre el 9 de marzo y 6 de abril de 2022 que tuvieron como objetivo específico 
el definir criterios técnicos prioritarios y establecer un ecosistema de actores clave para la construcción y 
aplicación de la estrategia de CPS. 

Por su parte, los talleres se desarrollaron entre el 3 y 5 de mayo de 2022 con el objetivo de recopilar criterios 
técnicos y legales relativos a la aplicación de las CPS, a través de una propuesta de información base que fue 
nutrida con los resultados de las entrevistas previas, para su posterior incorporación en la propuesta de 
estrategia de CPS. 

  Entrevistas con actores clave 

Elaboración: propia 

Públicos: 10 instituciones 

 MAATE
 MPCEIP
 CONGOPE
 AME
 CONAGOPARE
 CGE
 EMCO EP
 SAE
 INEN
 SEPS

Privados: 7 organizaciones 

 Consorcio Ecuatoriano para la Responsabilidad Empresarial y
Sostenibilidad – CERES
 Corporación Ecuatoriana para la Responsabilidad Extendida del
Productor – CEREP
 Consejo Empresarial para el Desarrollo Sostenible – CEMDES
 SISTEMA B
 Pontificia Universidad Católica del Ecuador – PUCE
 Agencia Alemana para la Cooperación Internacional – GIZ
 Organización de las Naciones Unidad dedicada a promover la igualdad
de género y el empoderamiento de las mujeres – ONU MUJERES



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 232

27 

Miércoles 18 de enero de 2023

Elaboración: propia 

2.2 TALLER INTERNO DEL SERCOP 

Varias de las acciones que se proponen en la propuesta de estrategia de CPS fueron obtenidos gracias a los 
aportes y resultados del taller realizado con funcionarios de varias unidades operativas del SERCOP el 3 de 
junio de 2022.  

En este taller se trabajaron tres espacios específicos: a) capacitación sobre CPS; b) identificación de procesos 
de contratación pública actuales y procesos que podrían aplicarse que guardan relación directa o indirecta con 
criterios de sostenibilidad; c) validación de la propuesta de indicadores de sostenibilidad en las compras 
públicas. 
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3. MARCO LEGAL VINCULADO A LAS CPS

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas (Registro Oficial Nro. 395 de 4 de agosto de 2008) 
y su reforma (Registro Oficial Suplemento Nro.100 de 14 de octubre del año 2013), no contempla un lineamiento 
específico relativo a contar con un sistema que favorezca las CPS. Sin embargo, se resalta el artículo 9 de esta 
ley, el cual establece como objetivos de la contratación pública, entre otros, a convertir la contratación pública 
en un elemento dinamizador de la producción nacional; agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisición 
a las distintas necesidades de las políticas públicas y a su ejecución oportuna; y, modernizar los procesos de 
contratación pública. 

El cumplimiento de los ODS adoptados como política de Estado, el SERCOP lideró la construcción del nuevo 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el cual fue oficializado 
por la Presidencia de la República con Decreto Ejecutivo No. 458 de 18 de junio de 2022, y que incluye a los 
criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica como elementos para la aplicación en los procesos de 
adquisición pública de bienes y servicios.   

Fuera de la legislación específica sobre contratación pública de bienes y servicios, existe normativa 
complementaria que dispone la aplicación de CPS o que se relaciona o es complementaria para este objetivo. 
A continuación, se presenta un resumen de la normativa identificada más representativa respecto de las CPS, 
tomada en cuenta desde la revisión de tratados internacionales, leyes y normativas ambientales y de fomento 
productivo, así como desde las entrevistas y los talleres efectuados con actores clave de los sectores público y 
privado.  

En la siguiente tabla se presenta un resumen de la normativa legal que puede ser tomada como referencia para 
articular mecanismos de CPS: 

Tabla 1 Marco legal actual que apoya la implementación de CPS en Ecuador 

Tratado / Ley / Norma Enfoque 

Protocolo de Montreal 
 Disposiciones para la reducción de uso y consumo de sustancias agotadoras de

la capa de ozono, utilizadas, principalmente, en equipos y sistemas de
refrigeración y de acondicionamiento de aire.

Enmienda de Kigali del Protocolo de Montreal 
 Disposiciones para la reducción de uso y consumo de sustancias con potencial de

calentamiento global, utilizadas, principalmente, en equipos y sistemas de
refrigeración y de acondicionamiento de aire.

Código Orgánico del Ambiente (COA) 

 Disposición de coordinación entre el SERCOP y el MAATE para armonizar e
implementar criterios ambientales en los procedimientos de compras públicas,
para la protección de la naturaleza.

 Disposición de coordinación entre el SERCOP, MAATE y MAG para incorporar
mecanismos para compras públicas de madera legal.

Reglamento del COA (RCOA)  Disposición de que toda compra pública de madera cuente con certificado de
procedencia legal.
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Tratado / Ley / Norma Enfoque 
 Lineamientos sobre la aplicación del principio de Responsabilidad Extendida del

Productor (REP).
 Lineamientos para la creación y aplicación de incentivos y certificaciones

ambientales.
Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI) 

 Generación de incentivos para empresas que adquieren maquinaria, equipos y
tecnología sostenible (MET).

Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno 
(LORTI)  Incentivo tributario para empresas que adquieren MET.

Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva 
(LECI) 

 Disposición para la emisión de regulaciones para fomentar la adquisición en
compras públicas de bienes y servicios circulares.

 Lineamientos para la aplicación del principio de REP.

Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
 Disposición para que en compras públicas se vigile el cumplimiento de la calidad

de bienes y servicios, a través de reglamentos técnicos pertinentes y mediante un
certificado de conformidad.

Resolución 072  
(emitida por el SERCOP) 

 Aplicación del principio de vigencia tecnológica en las compras públicas.
 Inclusión en procesos de compras públicas a sectores de la economía popular y

solidaria (EPS) y la artesanía, a través del proceso de Ferias Inclusivas.
 Proceso de contratación directa de bienes y servicios normalizados de

proveedores de los sectores de la EPS y artesanía, a través del Catálogo
Dinámico Inclusivo.

Resolución 007-2020  
(emitida por el Comité de Comercio Exterior - 
COMEX) 

 Restricción de importaciones de luminarias incandescentes de uso residencial en
el rango de 25W a 150W.

Resolución 016-2020  
(emitida por el COMEX) 

 Obligatoriedad de contar con el registro de importación de neumáticos en base
del cumplimiento de la norma de REP de neumáticos fuera de uso.

Acuerdo Ministerial 140  
(emitido por el actual MAATE) 

 Lineamientos para otorgar distintivos, reconocimientos y Certificaciones Punto
Verde para procesos de producción limpia y construcciones sostenibles, entre
otras, con alcance a organización.

 Lineamientos para otorgar la Distinción Iniciativa Verde para procesos de mejora
en el desempeño ambiental, con alcance a organización.

 Lineamientos para otorgar la autorización del incentivo tributario por la adquisición
de MET, con alcance a organización.

 Lineamientos para CPS.
Acuerdo Ministerial 018 
(emitido por el MAATE) 

 Creación de los distintivos y certificaciones del Programa Ecuador Carbono Cero
por la cuantificación, reducción y neutralidad de la huella de carbono.

Acuerdo Ministerial 046 
(emitido por MAATE) 

 Creación de los distintivos y certificaciones del Programa Ecuador Carbono Cero
con alcance a producto.

Acuerdo Ministerial 047 
(emitido por el MAATE) 

 Creación de los distintivos y certificaciones del Programa Ecuador Carbono Cero
con alcance a organización.

 Acuerdo Ministerial 022
 Acuerdo Ministerial 098
 Acuerdo Ministerial 042
 Acuerdo Ministerial 034
 Acuerdo Ministerial 067

(emitidos por el actual MAATE)

 Normativa de aplicación de REP para pilas, neumáticos, aceites lubricantes,
baterías ácido plomo y aparatos eléctricos y electrónicos, respectivamente.
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Tratado / Ley / Norma Enfoque 
 Acuerdo Ministerial 096

(emitido por el actual MAATE)
 Lineamientos para otorgar la certificación Punto Verde Forestal con alcance a

productos.
 Acuerdo Ministerial 299

(emitido por el actual Ministerio de Agricultura
y Ganadería - MAG)

 Resolución 099
(emitida por AGROCALIDAD)

 Lineamientos para otorgar la certificación Orgánica Ecuador para productos
agropecuarios (alcance a producto).

 Resolución 108
(emitida por AGROCALIDAD)

 Resolución 111
(emitida por AGROCALIDAD)

 Guía General de carácter voluntario referente a la Certificación de Buenas
Prácticas Agrícolas (BPA).

 Guía General de carácter voluntario referente a la Certificación de Buenas
Prácticas Pecuarias (BPP).

 Publicación del Manual de Procedimientos para la Certificación de Unidades de
Producción en Buenas Prácticas Agropecuarias con alcance a productos.

 Resolución No. 031-IEPS-2020
(emitida por el Instituto Nacional de Economía
Popular y Solidaria - IEPS)

 Procedimiento para otorgar la marca “Somos EPS” para organismos de la EPS
que cuenten, entre otros requisitos, con un formulario de diagnóstico de madurez
aprobado y la certificación “Mi primer certificado” otorgado por el Servicio
Ecuatoriano de Normalización (INEN).

 Resolución No. 2019-012
(emitida por el INEN)

 Procedimiento para otorgar el certificado de gestión de las Mipymes y
organizaciones de la EPS con alcance a organización.

 Resolución No. 2021-0009-R
(emitida por el INEN)

 Instructivo para la obtención y renovación del certificado de conformidad con sello
de calidad INEN con alcance a producto y organización de manera vinculante.

 Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2019-0021
(emitida por la Superintendencia de
Compañías)

 Instructivo sobre Sociedades Mercantiles de Beneficio e Interés Colectivo (BIC)
con alcance a organización.

Elaboración: propia 
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4. LINEAMIENTOS PARA UNA EVALUACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

Se determina que el análisis de ciclo de vida de un bien o servicio es el principal criterio al momento de evaluar 
si estos pueden ser considerados como sostenibles, a través de una identificación de los puntos críticos de 
mayor impacto negativo ambiental y/o social, y la evidencia certificada de la reducción o anulación de dichos 
impactos. Sin embargo, el lograr una certificación de bienes o servicios que han alcanzado este estatus requiere 
de un estudio integral que podría tomar un tiempo significativo, en vista de que se debe abordar al bien o servicio 
a lo largo de toda la cadena de valor: procedencia y extracción de materias primas, proveedores de insumos, 
producción, distribución, comercialización, prevención y reducción de impactos socioambientales negativos 
luego del periodo de vida útil, gestión y aprovechamiento de residuos post producción y post consumo, 
disposición final adecuada de desechos. 

En función de lo anteriormente señalado, y con la finalidad de determinar lineamientos que en el corto y mediano 
plazo puedan aportar a la implementación de un esquema de CPS, se han propuesto criterios que permiten 
evidenciar la atención a los impactos negativos socioambientales en ciertos puntos críticos de estas cadenas, 
o justificar el cumplimiento de parámetros de calidad que garantizan que el proceso de producción de un bien
o el proceso de ejecución de un servicio aporta positivamente en términos de sostenibilidad.

Estos lineamientos se resumen en la siguiente tabla: 

Tabla 2 Lineamientos para la evaluación de bienes o servicios sostenibles 

Lineamiento Impacto socioambiental atendido Punto crítico en la cadena de 
valor 

Certificaciones/ecoetiquetas con 
verificación de tercera parte con 
alcance a producto 

 Reducción o eliminación de agentes que provocan
contaminación en la producción, el usufructo o al final de la
vida útil de un bien.

 Cuantificación, reducción o neutralidad de la huella de
carbono.

 Cumplimiento de parámetros normados de calidad.
 Garantía de conocimiento de la vida útil.
 Recuperación o reaprovechamiento del bien o sus

componentes luego de su vida útil.

Extracción legal y controlada, 
calidad o uso adecuado de 
materias primas e insumos de 
producción; producción limpia; 
gestión integral de residuos. 

Certificaciones/reconocimientos 
con verificación de tercera parte 
con alcance a organización 

 Reducción o eliminación de agentes que provocan
contaminación en la producción de un bien o en la
ejecución de un servicio.

 Cuantificación, reducción o neutralidad de la huella de
carbono.

 Aprovechamiento de residuos post producción.
 Cumplimiento de parámetros normados de calidad.
 Fomento al empleo en sectores vulnerables de la

economía.
 Garantía de permanencia del proveedor en el mercado

para la generación de trabajo.

Uso de materias primas e insumos 
de calidad; producción limpia; 
aprovechamiento de residuos post 
producción. 

Aplicación y cumplimiento de 
protocolos o acuerdos 
internacionales de sostenibilidad 

 Reducción o eliminación de agentes que provocan
contaminación y la transferencia de contaminantes.

Producción, distribución y/o 
comercialización de elementos; 
gestión integral de residuos. 
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Lineamiento Impacto socioambiental atendido Punto crítico en la cadena de 
valor 

Verificación del cumplimiento de 
normativas de responsabilidad 
extendida del productor (REP) 

 Aprovechamiento o disposición final adecuada de
elementos luego de su vida útil y la transferencia de
contaminantes.

 Involucramiento de pequeños productores o proveedores
dentro de la cadena de valor.

Logística inversa; gestión integral 
de residuos. 

Verificación del cumplimiento de 
normativas de comercio exterior 
vinculadas con la sostenibilidad 

 Prevención de ingreso al país de elementos contaminantes
o que contengan agentes contaminantes y/o peligrosos
para la salud humana.

Distribución y comercialización de 
bienes; uso de bienes de mayor 
calidad en la ejecución de un 
servicio; gestión integral de 
residuos. 

Verificación de la vida útil y 
reparabilidad de los bienes 

 Prevención de la generación de residuos o desechos.
 Fomento al trabajo calificado de pequeños proveedores de

repuestos o de servicios de reparación.
Gestión integral de residuos. 

Restricción/prohibición de bienes 
generados con materias primas 
prohibidas por la legislación 

 Prevención de la contaminación, deforestación o uso de
insumos con agentes contaminantes.

Abastecimiento de materias 
primas o insumos; producción y 
comercialización. 

Verificación de cumplimiento de 
responsabilidad social e inclusión 

 Prevención de violencia de género.
 Inclusión de pequeños proveedores dentro de la cadena de

valor.
 Generación de impactos materiales positivos en términos

sociales y ambientales.

Abastecimiento de materias 
primas o insumos; producción y 
comercialización. 

Ubicación geográfica del proveedor  Prevención de la contaminación por transporte.
 Favorecer el trabajo de proveedores locales. Distribución y/o comercialización. 

Elaboración: propia 

4.1 EJEMPLOS DE CERTIFICACIONES VINCULADAS A LA SOSTENIBILIDAD 

Los mecanismos que mejor garantizan la inversión con criterios de sostenibilidad en las compras públicas son 
las certificaciones, sello o etiquetas otorgadas a un producto bajo el cumplimiento de una norma referencial, a 
través de un organismo verificador de la conformidad; no obstante, las certificaciones con alcance a la 
organización son importantes en la medida en que pueden ser elementos diferenciadores en los procesos de 
contratación, al asegurar la sostenibilidad en puntos críticos de la cadena de valor de un producto, así como en 
los procesos de un proveedor de servicios. 

Como parte del proceso participativo de la construcción de la ENCPS, se identificaron certificaciones o etiquetas 
que pueden ser consideradas en los esquemas de CPS, tanto del sector público como del sector privado y que 
cuentan con un reconocimiento importante a nivel nacional o internacional. Este trabajo también ha facilitado la 
identificación de certificaciones y reconocimientos que pueden ser aplicados con alcance a las organizaciones, 
que garantizan la aplicación de lineamientos de sostenibilidad en algún componente de la cadena de valor. 

En la siguiente tabla se presentan las certificaciones que han sido abordadas por los actores clave con alcance 
a producto y a organización, y que tienen incidencia en Ecuador, impulsadas desde el sector público y el sector 
privado. 
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Tabla 3 Certificaciones, reconocimientos y etiquetas de sostenibilidad 

Certificación / 
Reconocimiento Alcance Criterios de sostenibilidad Normativa 

Consejo de 
Administración Forestal 
(FSC por sus siglas en 
inglés) Ecuador 

Productos: madera y 
derivados 

 Uso de etiqueta que comunica que los productos
adquiridos provienen de una explotación legal y
sostenible de bosques.

Internacional voluntaria 

Punto Verde Forestal Productos: madera y 
derivados 

 Certificación que comunica que los productos
adquiridos provienen de una explotación legal de
bosques.

 Promueve una adecuada distribución de
beneficios en las comunidades primarias.

Acuerdo Ministerial 096 
(MAATE) 

Orgánica Ecuador Productos: alimentos 
orgánicos 

 Uso de etiqueta que comunica que el producto ha
sido generado a través de sistemas ecológicos
(cultivos y producción sostenibles) con recursos
naturales, libres de organismos genéticamente
modificados y sin residuos de plaguicidas
químicos.

 Permite una certificación grupal para un conjunto
de productores.

Acuerdo Ministerial 299 
(MAG) 
Resolución 99 
(AGROCALIDAD) 

Buenas Prácticas 
Agropecuarias 

Organización y 
productos: agropecuarios 

 Certificación que garantiza que una unidad de
producción específica cumple con parámetros de
eficiencia en el uso de recursos e insumos y
garantiza un control ambiental.

 Sello que comunica que el producto
comercializado proviene de una unidad de
producción certificada.

Resolución 108 
(AGROCALIDAD) 
Resolución 111 
(AGROCALIDAD) 

Programa Ecuador 
Carbono Cero 
(cuantificación, reducción 
y neutralidad Huella de 
Carbono) 

Organización y 
productos: en general 

 Certificación que comunica que una organización
ha reducido o alcanzado la neutralidad en su
huella de carbono.

 Certificación que comunica que un determinado
producto ha reducido o alcanzado la neutralidad
en su huella de carbono.

Acuerdo Ministerial 046 
(MAATE) 
Acuerdo Ministerial 047 
(MAATE) 

Sello de Calidad INEN 
Organización y 
productos: empresas 
manufactureras en 
general 

 Certificación que garantiza el cumplimiento de
parámetros normados en el sistema de gestión de
calidad del fabricante y del producto a certificar.

 Sello que comunica que el producto
comercializado proviene de una certificación de
cumplimiento de parámetros de calidad normados.

Resolución INEN-INEN-2021-
0009-R  
(INEN) 

Certificado de la Gestión 
de Mipymes y 
organizaciones de la EPS 
(Mi Primera Certificación 
INEN) 

Organización: Mipymes y 
organizaciones de la EPS 
en general 

 Certificación que comunica que una Mipyme o una
organización de la EPS cumple con parámetros
mínimos legales, de gestión financiera, talento
humano, calidad de producto o servicio,
trazabilidad, innovación, salud y seguridad.

Resolución No. 2019-012 
(INEN) 

Marca Somos EPS 
Organización: 
organizaciones de la EPS 
en general 

 Marca que comunica que la organización de la
EPS cuenta con un diagnóstico de madurez
aprobado y que ha obtenido un certificado de
gestión otorgado por el INEN (Mi Primera
Certificación INEN).

 Se permite el uso de la marca en productos del
ente certificado.

Resolución No. 031-IEPS-
2020 (IEPS) 
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Certificación / 
Reconocimiento Alcance Criterios de sostenibilidad Normativa 

Certificado Punto Verde 
por Producción Limpia 

Organización: empresas 
en general 

 Certificado que comunica que la organización ha
implementado medidas para la ecoeficiencia en el
uso de recursos y prevención de la contaminación
en sus procesos.

Acuerdo Ministerial 140 
(MAATE) 

Certificado Punto Verde 
por construcciones 
sostenibles 

Organización: sector de 
la construcción 

 Certificado que comunica que la empresa ha
incluido en los diseños, planificación y
construcción de infraestructuras lineamientos de
ecodiseño, ecoeficiencia, prevención de la
contaminación y seguridad laboral.

Acuerdo Ministerial 140 
(MAATE) 

Distinción Iniciativa Verde Organización: 
instituciones en general 

 Reconocimiento que comunica que la organización
ha implementado mejoras en sus procesos para
garantizar la ecoeficiencia y la prevención de la
contaminación, más allá del cumplimiento de sus
obligaciones legales.

Acuerdo Ministerial 140 
(MAATE) 

Autorización del incentivo 
tributario por adquisición 
de MET 

Organización: empresas 
en general 

 Autorización que garantiza la adquisición de MET
ecoeficientes o que aportan a la reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero.

Acuerdo Ministerial 140 
(MAATE) 

Declaración de 
Sociedades Mercantiles 
de Beneficio e Interés 
Colectivo (BIC) 

Organización: compañías 
en general 

 Registro ante la Superintendencia de Compañías
de estatutos de compañías que adquieren la
obligación de crear impactos materiales positivos
en la sociedad y/o el ambiente.

 Obligatoriedad de presentar informes anuales de
impacto de gestión, bajo estándares
internacionales independientes como Certificación
de Sociedades B o Global Reporting Initiative
(GRI), y que estarán sujetos a auditoría de
cumplimiento.

Resolución No. SCVS-INC-
DNCDN-2019-0021 
(Superintendencia de 
Compañías) 

Certificación Empresas B Organización: sociedades 
mercantiles en general 

 Certificación a organizaciones con más de 12
meses de operación que han medido su impacto
social y ambiental y que han adoptado medidas
para mejorar las condiciones sociales y
ambientales en su rango de influencia a través del
mercado.

Internacional voluntaria 
privada 

Certificación HACCP Organización: sector 
alimenticio 

 Certificación que identifica, evalúa y controla
riesgos que son significantes para la inocuidad
alimentaria.

Internacional voluntaria 
privada 

Sello Empresa Segura, 
libre de violencia y 
discriminación contra las 
mujeres 

Organización: industrias y 
empresas en general 

 El sello comunica que la organización ha
implementado acciones para prohibir prácticas de
discriminación de género y para efectuar control y
seguimiento de políticas de igualdad de género.

Nacional voluntaria en alianza 
público – privada (Cámara de 
Industrias y Producción, 
MPCEIP, Ministerio del 
Trabajo, SERCOP y GIZ) 

Empresa Socialmente 
Responsable 

Organización: empresas 
en general 

 Distintivo privado que evalúa la calidad de vida en
la empresa, su desempeño ético con sus grupos
de relación internos y externos, las acciones que
demuestran el compromiso con el desarrollo de la
sociedad y el entorno con el que se relaciona, los
mecanismos de la empresa para utilizar de forma
sustentable y responsable los recursos, y aspectos
de consumo y mercadotecnia responsable.

Internacional voluntaria 
privada, promovida por la 
Corporación Ecuatoriana para 
la Responsabilidad 
Empresarial y Sostenibilidad 
(CERES) 

Elaboración: propia 
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4.2 PANORAMA DE LAS CPS EN ECUADOR 

Gracias al proceso participativo realizado por el SERCOP para la construcción de la ENCPS, se identificaron y 
validaron criterios que han permitido observar los principales obstáculos, necesidades y mecanismos 
facilitadores que se deben considerar al momento de proponer líneas de acción y de trabajo interinstitucional e 
intersectorial para la implementación real de las CPS de parte de las instituciones que conforman el Estado. 
Estos criterios han sido abordados por los diversos participantes, independientemente de la legislación, 
normativa, certificaciones, sellos o etiquetas que están vinculadas a la sostenibilidad en las adquisiciones 
públicas, y reflejan el panorama del país desde varios puntos de vista con relación a las compras públicas; 
consecuentemente, estos criterios han permitido orientar los esfuerzos que se requieren realizar para afianzar 
una nueva cultura para los diferentes procesos de contratación avalados en la normativa nacional 
correspondiente. 

En las siguientes figuras, se presenta un resumen de los principales criterios que determinan el panorama de 
las CPS en Ecuador: 

Figura 1 Principales obstáculos para las CPS 

Elaboración: propia 

Figura 2 Mecanismos facilitadores de las CPS 
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Elaboración: propia 

Figura 3 Necesidades de fortalecimiento para las CPS 

Elaboración: propia 
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5. ESTRATEGIA NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES

5.1 INTRODUCCIÓN 

Luego de la revisión de los principales resultados del proyecto SPPEL Ecuador, de la legislación y normativa 
vigente que se vincula con las CPS, de los lineamientos establecidos en documentación técnica internacional, 
y de los criterios emitidos por los actores clave públicos y privados, se propone un esquema de trabajo que le 
permitirá al SERCOP articular las acciones para avanzar en la implementación de una política transversal que 
se enfoque en las CPS. 

Al contar con los criterios de selección de productos y servicios con potencial de incluirse en una estrategia de 
CPS, se determina que éstos no se enfocan necesariamente en el mayor volumen, presupuestos y reiteraciones 
de compra, sino en las oportunidades que el entorno técnico y legal del país ofrecen para garantizar que una 
adquisición de un ente estatal pueda ser denominada como sostenible.   

Los principales factores para sustentar que una compra pública sea sostenible deben fundamentarse en 
procesos de certificación bajo un esquema de verificación de cumplimiento de la conformidad de parámetros 
ambientales de calidad de un producto, o en condiciones que los prestadores de servicios deben demostrar en 
términos de prevención y reducción de la contaminación. Se hace énfasis en la arista ambiental de la 
sostenibilidad en las compras públicas, toda vez que en la actualidad no existen parámetros claros y directos 
implementados en el Sistema Nacional de Compras Públicas que fomenten la sostenibilidad ambiental.  

La arista social está integrada por los mecanismos de compras públicas en pro de favorecer el desarrollo 
económico de microempresas, actores de la economía popular y solidaria o emprendimientos, y con un sistema 
de calificación de ofertas que se orienta a la inclusión de grupos sociales vulnerables. Sin embargo, es 
importante proponer lineamientos para que estos sectores de la economía nacional basen su competitividad en 
la sostenibilidad de sus productos, servicios y modos de operación. 

Los procesos de CPS podrán llevarse a cabo toda vez que los funcionarios de los entes gubernamentales 
tengan conocimientos de sus beneficios, y de esta manera, sean implementados de manera justa y eficiente. 
De igual manera, se necesita de un trabajo de fortalecimiento de proveedores para fomentar la innovación de 
sostenibilidad en los productos y servicios ofertados mediante incentivos claros y tangibles. 

La ENCPS tiene como objetivo plantear una serie de las líneas de acción para la aplicación de criterios de 
sostenibilidad en la adquisición pública de productos y servicios en Ecuador. Estas acciones requieren de la 
colaboración de actores públicos y privados para la generación de normativa secundaria basada en criterios 
técnicos emitidos por las instituciones competentes; esta colaboración debe generar incentivos, mecanismos 
financieros y espacios de fortalecimiento de capacidades para que más productores, empresas y asociaciones 
que mantengan elementos diferenciadores basados en la sostenibilidad de sus productos, servicios y 



Segundo Suplemento Nº 232 - Registro Oficial

38 

Miércoles 18 de enero de 2023

organizaciones, puedan catalogarse como proveedores del Estado. 

En este contexto, el liderazgo del SERCOP es primordial para coordinar y cohesionar las acciones de la ENCPS 
con los demás entes rectores de la política ambiental, económica, social, calidad y desarrollo sostenible, para 
contar con los elementos que permitan desarrollar la reglamentación de compras públicas que avale el modelo 
de gobernanza y garantice la aplicación de las CPS en todos los niveles de gobierno. 

Con base en lo antes señalado, la ENCPS se propone en tres ejes clave: 1) normativa; 2) fortalecimiento; y, 3) 
incentivos y financiamiento. Las líneas de acción estratégicas se detallan por cada eje, con una propuesta 
temporal en el corto, mediano y largo plazo (1, 3 y 5 años respectivamente), y con dos espacios de articulación: 
al interno del SERCOP y con entes gubernamentales catalogados como actores primordiales para la ejecución 
de la política de CPS. En el ANEXO 2 se presentan las líneas de acción de la ENCPS en un formato que permite 
visualizar una hoja de ruta de aplicación. 

De esta manera, en la siguiente figura, se presenta un esquema general de la propuesta de estrategia de CPS 
para Ecuador: 

Figura 4 Ejes de la ENCPS 

Elaboración: propia 
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5.2 EJE DE NORMATIVA 

Uno de los criterios emitidos por los actores clave públicos y privados durante las entrevistas y talleres, fue la 
necesidad de contar con un marco normativo que guíe a los entes gubernamentales en la aplicación de las 
CPS.  

Es importante mencionar que el SERCOP es el ente rector que emite la normativa secundaria que deben seguir 
las instituciones del Estado en los actos de compras públicas; sin embargo, los lineamientos de sostenibilidad 
para productos, servicios, obras y proveedores, deben ser dictados por los entes encargados de las políticas 
de sostenibilidad ambiental, productiva, social y de calidad, y por lo tanto, estos lineamientos son los que deben 
fijar las bases para las posteriores normativas que sean emitidas desde el SERCOP. No obstante, en este eje 
también se citan las líneas de acción estratégicas para que al interno del SERCOP se ejecuten en pro de 
fortalecer a las CPS como un elemento transversal en sus diferentes áreas. 

ACCIONES DE ARTICULACIÓN INTERNA 

1. Definición de un área responsable de aplicación de la política de CPS y un modelo de gobernanza
al interno del SERCOP

Acción en el corto plazo 

Toda vez que la aplicación de CPS demanda un trabajo de articulación de múltiples actores y multisectorial, 
tanto al interno del SERCOP como con los demás entes gubernamentales primordiales, así como con los 
proveedores, es importante contar con una unidad que coordine bajo una programación específica las 
actividades orientadas a impulsar las CPS a nivel nacional dentro del funcionamiento del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

De conformidad con el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, la misión 
del organismo es regular y transparentar la contratación pública del Ecuador, para dinamizar la política 
pública promoviendo el desarrollo productivo nacional, la inclusión económica y la redistribución territorial. 

Para cumplir con esta misión, el SERCOP cuenta con unidades distribuidas en niveles de gestión central, 
dentro de los cuales, los procedimientos sustantivos son los encargados de dirigir y coordinar el 
cumplimiento de los programas, proyectos, acciones y actividades en el ámbito técnico, operativo y de 
control, para el correcto funcionamiento del Sistema Nacional de Contratación Pública, conforme los 
lineamientos y directrices de la Dirección General. Se destaca que el SERCOP ha definido como ejes de 
acción de la contratación pública a la transparencia y lucha contra la corrupción, a las compras públicas 
sostenibles y a la concurrencia y pluralidad con calidad. 
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En función de ello, se determina la necesidad de que en la institución se establezca dentro del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, una unidad directiva técnica que se encargue de 
coordinar la generación de la base normativa y de ejecutar los proyectos y procedimientos de CPS para 
su aplicación por parte de todos los entes del Estado, tomando como base fundamental a los ejes de 
acción de la contratación pública dictaminados por la máxima autoridad.  

Esta unidad deberá encargarse, además, de articular acciones con los entes gubernamentales 
generadores de política pública y proyectos de sostenibilidad para construir bases normativas de CPS, así 
como de coordinar su difusión y la capacitación tanto para instituciones compradoras y proveedores en 
territorio. Dentro del panorama estratégico de las CPS, se ha considerado como instituciones públicas 
clave para implementar esta política a las siguientes: MAATE, MPCEIP, MAG, MIES, INEN, SAE, 
AGROCALIDAD, IEPS y CGE. 

La unidad encargada de la implementación de la política de CPS, reportará a la Subdirección General del 
SERCOP los avances de la ejecución de actividades con actores internos del SERCOP y con las 
instituciones clave; se encargará de coordinar la verificación del levantamiento de datos para los 
indicadores de sostenibilidad en las compras públicas, y para la meta 12.7 del ODS 12. A su vez, la 
Subdirección General reportará a la Dirección General del SERCOP los macrodatos de cumplimiento del 
eje institucional de CPS. 

Esta unidad deberá coordinar acciones para una adecuada difusión la ENCPS con actores de los sectores 
público y privado. 

2. Generación de normativa secundaria sobre CPS

Acción en el corto plazo 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas (Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto de 
2008), su reforma (Registro Oficial Suplemento No.100 de 14 de octubre del año 2013), y su Reglamento 
(Registro Oficial Suplemento 588 de 12 de mayo de 2009) no contemplan lineamientos específicos sobre 
CPS. 

No obstante, la Constitución de la República establece en su artículo 288 que “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 
solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 

En esta línea, se destaca el artículo 9 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, el 
cual establece como objetivos de este sistema, entre otros, los siguientes: 
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 Convertir la contratación pública en un elemento dinamizador de la producción nacional […]
 Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisición a las distintas necesidades de las

políticas públicas y a su ejecución oportuna […]
 Modernizar los procesos de contratación pública […]

Por su parte, Reglamento de la Ley (2021) establece la incorporación de un análisis costo-beneficio, costo-
eficiencia y costo-efectividad en las determinaciones de necesidades de compra (artículo 44); además, las 
especificaciones técnicas de bienes se considerarán en función de conceptos de sostenibilidad, entre otros 
parámetros (artículo 52, numeral 1); finalmente, como criterios adicionales de evaluación de las ofertas, se 
contemplan a los criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica (artículo 87). 

Bajo este marco legal, el SERCOP tiene la facultad de profundizar a nivel de normativa secundaria 
específica, para la aplicación del Reglamento General a la LOSNCP en lo que respecta a la incorporación 
de principios y criterios de CPS, así como para definir márgenes de preferencias basados en la 
sostenibilidad, que no limiten la participación de proveedores en procedimientos de contratación de 
acuerdo con su naturaleza. 

El levantamiento de la normativa secundaria deberá contemplar en todo momento los principios 
fundamentales de las CPS, especialmente el principio de Valor por Dinero, y su interacción con los 
diferentes mecanismos de contratación vigentes. 

Como un referente para definir un enfoque normativo para las CPS, se puede ocupar al documento 
“Directiva Modelo para la Promoción de Compras Públicas Sostenibles”, desarrollado por la Organización 
de Estados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo y la Red Interamericana de Compras 
Gubernamentales (http://ricg.org/es/publicaciones/lanzamiento-directiva-modelo-para-la-promocion-de-
compras-publicas-sostenibles/). 

Acciones en el largo plazo 

a) Propuesta de reforma de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

Iniciar los mecanismos internos para proponer una reforma a la Ley, con el objetivo de contar con un 
instrumento legal al más alto nivel jerárquico que se alinee con el artículo 288 de la Constitución de la 
República y otros cuerpos normativos de igual jerarquía que disponen acciones para implementar en 
el país las CPS (Código Orgánico del Ambiente y la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva), 
considerando que en el Libro Blanco de Economía Circular, en su pilar de Políticas y Financiamiento, 
determina como una de las líneas de acción el gestionar una reforma a esta ley. 
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b) Establecer una hoja de ruta de articulación con actores clave externos para la presentación de la
propuesta de reforma para que sea debatida en la Asamblea Nacional.

3. Generación de normativa en función de las condiciones actuales favorables para las CPS

Acciones en el corto plazo 

a) En cumplimiento de los compromisos del Convenio suscrito por el SERCOP y el MAATE para impulsar
la ejecución de las CPS, ambas instituciones han trabajado de manera coordinada para identificar los
clasificadores centrales de productos (CPC) de elementos que están prohibidos de comercializar por
la legislación ambiental. En base a estos resultados, el SERCOP podrá establecer las resoluciones e
instructivos para proceder con la prohibición de los CPC para la adquisición de materias o bienes que
están prohibidos por la ley.

b) La Resolución 007-2020 del COMEX establece la prohibición de importaciones de luminarias
incandescentes de uso residencial en el rango de 25 W a 150 W inclusive. En función de ello, el
SERCOP podrá identificar los CPC para este tipo de elementos y generar las resoluciones de
prohibición de adquisiciones.

c) La Resolución 016-2020 del COMEX establece la obligatoriedad de obtención de un registro de
importación de neumáticos otorgado por el MPCEIP para importadores de estos bienes; el registro
contempla, a su vez, la obligatoriedad de que los importadores cumplan con la normativa ambiental
de REP para neumáticos fuera de uso (AM 098 del MAATE), es decir, deben garantizar la recuperación
del 45% de estos elementos para su aprovechamiento y/o adecuada gestión, para prevenir la
contaminación y afectación a la salud por una inadecuada disposición final.

El SERCOP podrá establecer las disposiciones necesarias para reforzar la obligatoriedad de los entes 
públicos de adquirir neumáticos de importadores que cuenten con un registro de importación vigente 
y/o distribuidores asociados a importadores con registro vigente, toda vez que los neumáticos usados 
no reúnan las condiciones técnicas para ser reencauchados. De igual manera, se podrá establecer 
disposiciones para preferir la adquisición de neumáticos de fabricantes que mantengan en 
cumplimiento la meta de recuperación de elementos fuera de uso. 

d) La Resolución 072 del SERCOP incluye las disposiciones sobre vigencia tecnológica de los bienes
que adquieren las instituciones públicas. Entre los criterios vertidos por los actores clave,
especialmente por la Contraloría General del Estado (CGE), se indicó que para equipos informáticos
es viable la inclusión de lineamientos en los procesos de contratación para que los proveedores
gestionen certificaciones de fabricante en relación al tiempo de vida útil, ecoeficiencia, no uso de
materiales peligrosos, garantía en provisión de repuestos y mantenimiento, garantía en la recuperación
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de equipos fuera de uso (bajo un esquema de REP que puede ser voluntario), aprovechamiento o 
reciclaje de componentes residuales.   

En este sentido, el SERCOP podrá considerar la inclusión de estos lineamientos en la sección de 
vigencia tecnológica de la normativa secundaria del SNCP. 

e) El Protocolo de Montreal ha definido metas concisas para la reducción gradual del uso y consumo de
sustancias que destruyen la capa de ozono estratosférico. En Ecuador las sustancias de la familia de
los clorofluorocarbonos (CFC) se encuentran prohibidas, mientras que los hidroclorofluorocarbonos
(HCFC) se encuentran en proceso de ser eliminadas progresivamente hasta el año 2030. Estas
sustancias son ocupadas, comúnmente, como gases refrigerantes que se integran en equipos de
refrigeración y de acondicionamiento de aire.

El SERCOP, a través de coordinar la emisión de una directriz del MPCEIP (como Punto Focal del 
Protocolo de Montreal), podrá definir la reglamentación que prohíba la adquisición de equipos de 
refrigeración o de acondicionamiento de aire que utilicen las sustancias antes mencionadas, y en su 
lugar dirigir las adquisiciones a equipos que utilizan sustancias alternativas evidenciables mediante 
certificaciones de fabricante. 

Por otra parte, el MPCEIP extiende cupos de importación a empresas importadoras de HCFC, los 
cuales se reducen anualmente de conformidad con el cronograma de eliminación de estas sustancias. 
Los HCFC que se importan se utilizan en aplicaciones industriales (como la fabricación de paneles 
para aislamiento acústico y sonoro) o para el mantenimiento de equipos y sistemas cuya tecnología 
funciona con HCFC. El SERCOP podrá verificar la adquisición pública de estas sustancias en estado 
puro y definir la obligatoriedad de que esta adquisición se realice a través de importadores que cuenten 
con un cupo otorgado por el MPCEIP. 

Acción en el largo plazo 

La enmienda de Kigali del Protocolo de Montreal, ratificada por el Ecuador en el año 2019, establece el 
cronograma de reducciones de las sustancias hidrofluorocarbonos (HFC) que no afectan la capa de ozono 
pero que mantienen un potencial significativo como gases de efecto invernadero. El MPCEIP iniciará la 
determinación de la línea base de uso y consumo de HFC en el año 2022, con el objetivo de definir los 
cupos de importación a partir del año 2024. Se estima la reducción del uso de HFC en el 85% respecto de 
la línea base hasta el año 2045.  

El SERCOP podrá verificar el avance del cronograma de reducción de HFC con el apoyo del MPCEIP, con 
el objetivo de evaluar la emisión de reglamentos que orienten las compras de equipos de refrigeración y 
acondicionamiento de aire que ocupen sustancias definitivas no controladas por el Protocolo de Montreal, 
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es decir, que no afectan la capa de ozono y que tienen un casi nulo potencial de contribución al cambio 
climático. 

4. Evaluación de la ejecución de procedimientos actuales relacionados con las CPS y de
procedimientos ejecutables a futuro

Acciones en el corto plazo 

a) Evaluar los resultados de la aplicación del procedimiento de consumidores responsables, vinculado a
los pliegos de contratación de la Dirección de Catálogo Electrónico, aplicables a los convenios marco,
y que determinan que los proveedores, en el plazo de un año a partir de la suscripción de dicho
convenio, debe postularse para la obtención de uno de los incentivos ambientales honoríficos
señalados en el Art. 283 del Código Orgánico del Ambiente, y que se implementan según el Acuerdo
Ministerial 140 emitido por el actual MAATE.

b) Identificar los criterios de aplicación de la vigencia tecnológica y los bienes sujetos a dichos criterios,
con el objetivo de evaluar los resultados de aplicación de este procedimiento, con el apoyo de las
siguientes unidades del SERCOP: Catálogo Electrónico; Coordinación Técnica de Operaciones;
Coordinación Administrativa Financiera; Coordinación Técnica de Innovación Tecnológica; Normativa.

c) Determinar los resultados de la aplicación de procedimientos de márgenes de preferencia para
Mipymes y organizaciones de la EPS, criterios manejados en los procesos de ferias inclusivas y de
adquisición de bienes a Mipymes que incluyan al menos un componente de materia prima nacional.
Analizar y evaluar la inclusión de criterios de sostenibilidad ambiental y económica en estos
procedimientos.

Acciones en el mediano plazo 

a) Generar propuestas de normativas que apalanquen la propuesta de una política de “cero papeles” en
las acciones precontractuales, contractuales y de administración de contratos en las compras públicas.
Esta acción podrá trabajarse coordinadamente con la CGE.

b) Generar una propuesta normativa que fomente la equidad de género en las compras públicas, ligado
con el sello “Empresa Segura, libre de violencia y discriminación contra las mujeres”.

c) Establecer criterios de diferenciación en las compras públicas, basados en criterios de sostenibilidad
aplicables a bienes, servicios y proveedores, con el objetivo de analizar la aplicación de márgenes de
preferencia para proveedores sostenibles. En esta línea, complementar el análisis con la propuesta de
una metodología que permita la catalogación de bienes, servicios y proveedores sostenibles.
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d) Implementar el Registro Único de EPS, el cual considere dentro de los parámetros de registro la
factibilidad de reportar la implementación de criterios de sostenibilidad por parte de las organizaciones
de la EPS. Para orientar este proceso, el SERCOP podrá implementar un proyecto con el IEPS para
alimentar, actualizar y verificar el Registro Único de Proveedores (RUP) a través de un cruce de datos
con el Registro Único de Economía Popular y Solidaria, y en base de este ejercicio, coordinar con el
MAATE el desarrollo de una guía de criterios de sostenibilidad aplicables a las organizaciones de la
EPS.

e) Analizar la aplicación de una disposición que oriente a las instituciones públicas a donar equipos y
equipamientos que han culminado su vida útil a instituciones de educación técnica pública y privada,
mediante una evaluación técnica de calidad, y de esta manera reducir la cantidad de bienes obsoletos
que se almacenan y aceleran su deterioro. Esta acción podrá trabajarse coordinadamente con la CGE
y el MAATE.

f) Proponer una normativa de seguimiento a la aplicación de la política y criterios de CPS, que permita a
su vez, alertar a las instituciones públicas y alimentar indicadores.

5. Ejecución de pilotajes de CPS en procesos de contratación pública

Acción en el corto plazo 

Con la finalidad de determinar de manera gradual el impacto de las CPS, el SERCOP podrá ejecutar 
pilotajes en diferentes procesos de contratación pública, tal y como se ha planteado hacerlo con pliegos 
de contrataciones relativas a obras de construcción. Los criterios de sostenibilidad para las obras de 
construcción tienen una referencia en el AM 140 emitido por el MAATE en lo que corresponde a la 
Certificación Punto Verde para Construcciones Sostenibles. 

El pilotaje permitirá evidenciar la capacidad de los entes contratantes para asimilar los criterios de 
sostenibilidad ambiental y social que forman parte de los parámetros de compromiso obligatorio que deben 
asumir los proveedores y que deberán ser verificados en la fase precontractual y ejecución de las obras. 
El pilotaje permitirá, además, evaluar los errores y oportunidades de la implementación de este proceso 
de CPS. 

El SERCOP podrá también evaluar la generación de un instructivo para la fase de planificación y diseño, 
toda vez que en esta fase se involucran criterios de sostenibilidad, principalmente ambiental, que fomentan 
la innovación en el diseño de infraestructuras resilientes y ecoeficientes, lo cual apoya en el ahorro 
económico por consumo de agua, energía eléctrica, combustibles y por la incorporación de tecnología baja 
en emisiones de carbono. 
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Acciones en el mediano plazo 

a) Identificar otros procesos de contratación pública en los cuales sea factible la inclusión de criterios de
sostenibilidad.

b) Diseñar las propuestas normativas que implementen dichos criterios en los procedimientos
identificados.

6. Consolidar indicadores de sostenibilidad para las compras públicas

El objetivo de contar con una batería de indicadores de sostenibilidad en las compras públicas, que esté 
avalada por la máxima autoridad del SERCOP, es una herramienta que permitirá a la unidad especializada 
para las CPS coordinar sistemáticamente el trabajo con el resto de unidades de la institución para generar 
las acciones y resultados que serán la fuente de datos que alimentarán los indicadores, con lo cual se 
garantiza la transversalidad de la política interna para el cumplimiento continuo de uno de los ejes de 
acción que el SERCOP se ha propuesto (las CPS). 

Gracias al trabajo coordinado entre la Dirección de Control Participativo y la Dirección de Estudios del 
SERCOP, se ha podido desarrollar una propuesta de indicadores de CPS, con base en documentos guía 
emitidos por la RICG y el PNUMA. Estos indicadores se han construido en cuatro categorías: estratégicos, 
operativos, transversales y de aporte al ODS 12. La matriz que contiene los indicadores se encuentra en 
el ANEXO 1 de la ENCPS. 

Acciones en el corto plazo 

a) A fin de validar estos indicadores con las diferentes áreas operativas del SERCOP, se considera
oportuna la ejecución de un nuevo taller que responda a tres objetivos principales:

 Capacitación sobre CPS: realizar una introducción a los funcionarios del SERCOP acerca de las
CPS, su definición, su importancia y alcances, antecedentes en el país y en la región, la legislación
y acuerdos internacionales que las avalan, así como los enfoques de la estrategia de CPS.

 Procesos actuales: a través de un espacio interactivo, identificar las acciones de CPS que ya están
siendo ejecutadas en las diferentes unidades del SERCOP y vincularlas con las líneas de acción
de la estrategia de CPS; identificar posibles problemáticas que en cada unidad del SERCOP se
necesitan solventar para facilitar la aplicación de las CPS y proponer alternativas de solución;
identificar las necesidades de articulación al interno del SERCOP para coordinar la aplicación de
la estrategia de CPS desde la unidad especializada en la temática.
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 Validación de indicadores de CPS: definir los alcances de datos e información que se pueden
obtener para alimentar los indicadores desde las diferentes unidades del SERCOP; determinar el
nivel de inserción de los indicadores en los diferentes procesos de compras públicas.

b) Analizar la relación de los indicadores de sostenibilidad planteados con los indicadores de impacto
ambiental, social y económico determinados por el proyecto SPPEL Ecuador, con el objetivo de
evidenciar la contribución de la aplicación de las CPS en la lucha contra el cambio climático, en la
inclusión de prácticas de responsabilidad social y en el monto ahorrado por el Estado por invertir
eficientemente los recursos públicos.

ACCIONES DE ARTICULACIÓN EXTERNA 

1. Establecer criterios de sostenibilidad para productos

Acciones en el corto plazo 

a) Para productos de madera y derivados:

Coordinar con el MAATE la emisión, desde dicha cartera de Estado, de los criterios de sostenibilidad 
en la adquisición de madera y derivados, considerando las certificaciones disponibles como Punto 
Verde Forestal y FSC, en aplicación del AM 096 y el AM 140 (artículo 93, numeral 3). 

Para el caso específico del papel, coordinar con el MAATE la emisión de los lineamientos técnicos que 
viabilicen la aplicación del AM 140 (artículo 93, numeral 2). 

Con la base de los criterios dictados por la autoridad rectora de la política ambiental, el SERCOP podrá 
generar las reglamentaciones o los parámetros de compras públicas que favorezcan ofertas con 
certificación de sostenibilidad o que cumplan con los criterios de sostenibilidad ambiental relativos a 
productos de madera y derivados. 

b) Para alimentos y productos agropecuarios:

Coordinar con AGROCALIDAD la emisión de criterios relativos al alcance de la Certificación Orgánica 
y de la Certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias en cuanto a la base de datos de productores 
que cuentan con estas certificaciones, su ubicación y el tipo de productos ofertados. Con esta base de 
información, el SERCOP podrá articular con AGROCALIDAD los parámetros de sostenibilidad que se 
implementarían a través de reglamentaciones o modelos de pliegos para la adquisición de alimentos 
por parte de los entes públicos. 
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Coordinar con MAATE la vinculación del Distintivo Iniciativa Verde y Libre de Deforestación. Este 
incentivo tiene el fin de promover e incentivar en las personas naturales y jurídicas la implementación 
de sistemas de producción sostenibles y libres de deforestación. El ámbito de aplicación de este 
mecanismo considera a personas naturales y/o jurídicas que realicen actividades de producción 
agropecuaria y forestal que cuenten con al menos una hectárea de bosque natural y que no hayan 
deforestado desde el año base 2014. 
 

c) Para equipos eléctricos o que consumen energía: 
 
Consultar con el INEN las normas y reglamentos de calidad que involucran el etiquetado de equipos 
eléctricos o que consumen energía, con el objetivo de catalogarlos para una difusión más específica 
y acertada. Con esta información, el SERCOP podrá incorporar la necesidad de que los entes 
contratantes soliciten dentro de los procesos de adquisición de estos equipamientos, como un requisito 
obligatorio, las etiquetas sobre eficiencia en el consumo energético de conformidad con las normas o 
reglamentos del INEN. La información sobre las normas y reglamentos del INEN podrá publicarse 
permanentemente en el portal de compras públicas, y deberá ser revisada de manera periódica con el 
objetivo de incluir actualizaciones. 
 
Coordinar con el MAATE la emisión de los criterios técnicos específicos aplicables a equipos eléctricos 
o que consumen energía. 
 

d) Para productos derivados del reciclaje de neumáticos usados que provienen de un sistema de REP: 
 
Coordinar con el MAATE la emisión de los criterios técnicos que deben contemplar los derivados del 
reciclaje de neumáticos usados mediante la aplicación del AM 098 (neumáticos reencauchados, pellet 
de caucho, césped, alfombras, pisos sintéticos, guardavías, rompe velocidades, etc.), con el objetivo 
de articular el análisis conjunto para la determinación de CPC de este tipo de elementos. Con esta 
información, el SERCOP podrá evaluar la restricción de CPC de productos derivados de caucho virgen 
que cumplan la misma función que los productos derivados de caucho reciclado. 
 

e) Para productos sujetos a la aplicación de normas de REP: 
 
Coordinar con el MAATE el levantamiento de información de empresas que cumplen con normativas 
actuales de REP para productos como pilas, baterías ácido plomo, aceites lubricantes, aparatos 
eléctricos y electrónicos (anclados en los AM 022, 034, y 042 y 067). Con esta información, el SERCOP 
podrá analizar la emisión de reglamentación que determine la obligatoriedad de adquisición de este 
tipo de productos a proveedores que cumplan con las normas REP, y de esta manera, promover el 
aprovechamiento o gestión de los residuos de los productos sujetos a estas normas. 
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Articular con el MAATE y el MPCEIP el levantamiento de información sobre la producción de elementos 
remanufacturados a raíz de la recuperación de productos que han finalizado su vida útil (aceite 
lubricante y baterías ácido plomo), con el objetivo de analizar y determinar criterios que podrían 
incorporarse en los lineamientos de compras públicas, para facilitar la adquisición de este tipo de 
productos provenientes de la aplicación de la economía circular. 

f) Para equipos de refrigeración:

Coordinar con el MPCEIP el levantamiento de información de empresas que fabrican o importan 
equipos de refrigeración que utilizan sustancias no controladas por el Protocolo de Montreal, y los 
procedimientos que se requieren para que el MPCEIP certifique esta condición. A través del análisis 
de esta información, el SERCOP podrá establecer lineamientos que faciliten la adquisición de equipos 
de refrigeración que cuenten con una certificación del MPCEIP respecto del uso de sustancias no 
controladas por el Protocolo de Montreal. 

g) Sello de Calidad INEN:

Coordinar con el INEN el levantamiento de información de empresas que han obtenido el Sello de 
Calidad INEN y clasificarlas por tipo de normas de calidad producto o sector productivo; verificar en 
este ejercicio la certificación obtenida por Mipymes y organizaciones de la EPS. Esta información 
permitirá al SERCOP analizar el impacto de esta certificación y considerar la emisión de lineamientos 
de sostenibilidad para incorporarla como un elemento diferenciador positivo en los procesos de 
contratación pública.  

Acciones en el largo plazo 

a) Distintivo Cuantificación Huella de Carbono, Certificación Reducción Huella de Carbono, Certificación
Neutralidad Huella de Carbono Certificación Punto Verde por Huella de Carbono con alcance a
producto.

Coordinar con el MAATE el levantamiento de información referente al distintivo y certificaciones del 
impacto de esta certificación en productos y de los criterios ambientales de sostenibilidad involucrados 
en el proceso. Con esta información, el SERCOP podrá considerar la emisión de lineamientos para 
incorporar a este distintivo y a certificación como un elemento diferenciador positivo en los procesos 
de contratación pública. 

2. Establecer criterios de sostenibilidad para proveedores

Acciones en el corto plazo 
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a) Certificación Punto Verde por Producción más Limpia y autorización del incentivo tributario por
adquisición de MET

Coordinar con el MAATE el levantamiento de información del impacto de esta certificación en el sector 
productivo y de servicios y de los criterios ambientales de sostenibilidad involucrados en el proceso. 
Con esta información, el SERCOP podrá considerar la emisión de lineamientos para incorporar a esta 
certificación como un elemento diferenciador positivo en los procesos de contratación pública. 

Coordinar con el MAATE y el SRI el levantamiento de información y del impacto de la aplicación del 
incentivo tributario por adquisición de MET, junto con los criterios de sostenibilidad involucrados en el 
proceso. Con esta información, el SERCOP podrá considerar la emisión de lineamientos para 
incorporar a este incentivo como un elemento diferenciador positivo en los procesos de contratación 
pública. 

b) Certificación Punto Verde por Construcciones Sostenibles

Coordinar con el MAATE el levantamiento de información del impacto de esta certificación en el sector 
de la construcción y de los criterios ambientales de sostenibilidad involucrados en el proceso. Con esta 
información, el SERCOP podrá considerar la emisión de lineamientos para incorporar a esta 
certificación como un elemento diferenciador positivo en los procesos de contratación pública. 

Articular con el MAATE la validación de los criterios de sostenibilidad en pliegos para contratación de 
obras de infraestructura, dentro del pilotaje de CPS que el SERCOP realizaría con este sector. 

c) Distintivo Iniciativa Verde

Coordinar con el MAATE el levantamiento de información del impacto de este reconocimiento, 
especialmente con Mipymes y organizaciones de la EPS, y de los criterios ambientales de 
sostenibilidad involucrados en el proceso. Con esta información, el SERCOP podrá considerar la 
emisión de lineamientos para incorporar a este reconocimiento como un elemento diferenciador 
positivo en los procesos de contratación pública. Correlacionar esta información con los resultados 
obtenidos de la evaluación de impacto de aplicación del procedimiento de consumidores responsables 
en los convenios marco en el Catálogo Electrónico. 

d) Certificación a la gestión de Mipymes y EPS (Mi primer certificado INEN)

Coordinar con el INEN el levantamiento de información de empresas que han obtenido el Sello de 
Calidad INEN y clasificarlas por tipo de normas de calidad producto o sector productivo. Esta 
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información permitirá al SERCOP analizar el impacto de esta certificación, determinar la factibilidad de 
incorporar criterios de sostenibilidad en el cuerpo normativo a través de un trabajo coordinado con el 
MAATE y, en función de ello, considerar la emisión de lineamientos para incorporarla como un 
elemento diferenciador positivo en los procesos de contratación pública. 

Coordinar con el IEPS y el INEN un análisis de los principales problemas que se han detectado en la 
aplicación de la campaña para otorgar la certificación a Mipymes y EPS y la marca “Somos EPS”, a 
fin de construir planes de acción para solventar las problemáticas identificadas y fortalecerlas con 
criterios de sostenibilidad. 

e) Declaración de Sociedades Mercantiles de Beneficio e Interés Colectivo (BIC)

Coordinar con la Superintendencia de Compañías, el MAATE y el MPCEIP el levantamiento de 
información del impacto de este mecanismo y de los criterios de sostenibilidad involucrados en el 
proceso, especialmente en lo que respecta al informe de sostenibilidad que estas sociedades deben 
presentar anualmente a través de la verificación por parte de un tercero independiente. Con esta 
información, el SERCOP podrá considerar la emisión de lineamientos para incorporar a esta 
declaración como un elemento diferenciador positivo en los procesos de contratación pública. 

f) Coordinar con el MAATE la emisión de criterios de aplicación y de verificación de cumplimiento de las
disposiciones señalada en los numerales 1 y 9 del artículo 93 del AM 140, en lo que respecta a la
contratación pública de servicios o productos de limpieza y de servicios de alimentación,
respectivamente.

g) Definición de criterios que fomenten la equidad de género en las compras públicas:

Analizar e incorporar normativa secundaria que cierre las brechas de desigualdad de género en las 
compras públicas y que incentive la participación de proveedoras naturales y jurídicas. En este ámbito, 
se deben considerar en los diferentes procesos de contratación pública, mecanismos que garanticen 
la igualdad de condiciones en la competencia por la adjudicación de contrataciones. 

Impulsar acciones afirmativas desde las instituciones del Estado en procesos liderados por mujeres 
como personas naturales o jurídicas y reconocer los sellos que realcen el emprendimiento de 
empresas de mujeres con puntos adicionales en las compras públicas. 

Fomentar desde las entidades correspondientes la conformación de redes, consorcios que permitan 
vincular a entidades de la EPS lideradas por mujeres y fomentar un crecimiento circular. 
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Articular desde las entidades competentes a consorcios de asociaciones de empresarias o pequeñas 
empresarias con productos con potencial de exportación para promover su crecimiento y expansión. 

Acciones en el mediano plazo 

a) Sello Empresa Segura, libre de violencia y discriminación contra las mujeres:

Coordinar con el MPCEIP, el Ministerio del Trabajo y la Cámara de Industrias y Producción, el 
levantamiento de información sobre el impacto de este sello en empresas, y evaluar su impacto en 
Mipymes. Con esta información, el SERCOP podrá analizar la incorporación de lineamientos en los 
procesos de compras públicas que incluyan a este sello como un elemento de diferenciación positiva. 
Se esperan resultados del otorgamiento de este sello a finales de 2022. 

b) Distintivo Cuantificación Huella de Carbono, Certificación Reducción Huella de Carbono, Certificación
Neutralidad Huella de Carbono Certificación Punto Verde por Huella de Carbono con alcance a
organización:

Coordinar con el MAATE el levantamiento de información del impacto de esta certificación en 
organizaciones y de los criterios ambientales de sostenibilidad involucrados en el proceso. Con esta 
información, el SERCOP podrá considerar la emisión de lineamientos para incorporar a esta 
certificación como un elemento diferenciador positivo en los procesos de contratación pública. 

3. Robustecer la infraestructura de calidad

Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con el MPCEIP y el SAE un plan de trabajo para incorporar en el sistema de calidad la fase
de acreditación de organismos certificadores o verificadores de la conformidad en el cumplimiento de
la Norma INEN-AFNOR XP X30-901, con alcance a organizaciones.

b) Articular con el MPCEIP y el SAE mecanismos de comunicación referentes a los proyectos de
construcción de infraestructura de calidad para la certificación de economía circular de productos
plásticos y alimenticios bajo el marco el proyecto Caburek.

c) Articular con el MPCEIP y el MAATE mecanismos de comunicación de seguimiento a la creación del
incentivo honorífico de certificado Punto Verde de Economía Circular.

d) Articular con el MPCEIP y el MAATE mecanismos de comunicación sobre los avances de los proyectos
de economía circular vinculados en la creación de propuestas de modelos de certificaciones y
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ecoetiquetado de organizaciones y productos priorizados y en la generación de la Estrategia Nacional 
de Economía Circular. 

4. Analizar restricciones por productos prohibidos o peligrosos

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con el MAATE la revisión de normativa ambiental que prohíbe la comercialización de
recursos naturales por su condición de vulnerabilidad ambiental, o de productos por condiciones de
peligrosidad. Con esta información, el SERCOP podrá articular la identificación de CPC de productos
prohibidos y generar los lineamientos para su restricción.

b) Coordinar con el MAG y AGROCALIDAD la revisión de normativa agrícola respecto de la prohibición
o restricción de la comercialización de productos agropecuarios o insumos para la producción
agropecuaria por condiciones de afectación a la calidad de suelos, agua o salud animal y humana.
Con esta información, el SERCOP podrá articular la identificación de CPC de productos prohibidos y
generar los lineamientos para su restricción.

Acciones en el largo plazo 

a) Articular con el MPCEIP un mecanismo de comunicación respecto de la aplicación de la Enmienda de
Kigali del Protocolo de Montreal, relativa a la reducción de uso y consumo de HFC.

b) Articular con el MPCEIP un mecanismo de comunicación respecto de la ejecución de la Ley orgánica
para la racionalización, reutilización y reducción de plásticos de un solo, y de su Reglamento, respecto
de las prohibiciones de uso de plásticos de un solo uso y de la incorporación de material reciclado en
productos plásticos priorizados.

c) Articular con el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (MERNNR) un mecanismo
de comunicación respecto de la ejecución de la Ley de Eficiencia Energética y su Reglamento,
respecto de las disposiciones en la adquisición de vehículos eléctricos para transporte urbano.
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5. Conformar un mecanismo para reconocimiento de certificaciones internacionales ampliamente
aceptadas

Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con el MPCEIP, INEN, SAE y MAATE un plan de trabajo para establecer los lineamientos
legales y técnicos para la definición de un esquema que permita el reconocimiento de certificaciones
internacionales de sostenibilidad en productos, y a través de dicho reconocimiento, sentar las bases
para la incorporación de estas certificaciones como elementos diferenciadores positivos en los proceso
de compras públicas.

b) Analizar con las instituciones clave los elementos legales que podrían utilizarse para formalizar el
esquema de reconocimiento de certificaciones internacionales y su vínculo con las CPS. Con esta
información, el SERCOP podrá determinar los lineamientos para que las certificaciones
internacionales sean un elemento diferenciador positiva en los procesos de compras públicas.

6. Generación de guías sectoriales de CPS

Acciones en el mediano plazo 

a) En función del análisis de impacto de las certificaciones, reconocimientos, distintivos, incentivos y
sellos disponibles que fomentan la sostenibilidad en productos y proveedores, coordinar con el MAATE
y el MPCEIP la validación los sectores productivos priorizados para la generación de guías sectoriales
de CPS, los cuales podrán basarse en los sectores definidos en el Libro Blanco de Economía Circular
de Ecuador o en las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC por sus siglas en inglés).
Las guías sectoriales de CPS deberán contener información relativa a:

 Los puntos críticos dentro de la cadena de valor de cada sector productivo, y en el mejor de los
casos, información sobre los puntos críticos en el ciclo de vida de un producto o servicio por sector
priorizado.

 Criterios de sostenibilidad que fomentan la reducción o eliminación de los impactos negativos
socioambientales en los puntos críticos identificados.

 Información de certificaciones, reconocimientos, distintivos, etiquetas, sellos o normativa que avalan
la ejecución de los criterios de sostenibilidad para la mitigación de los impactos socioambientales
negativos.

 Procedimientos de contratación pública en los que se facilita la contratación de proveedores que
han demostrado cumplir con los criterios de sostenibilidad.
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b) Coordinar con la academia, agremiaciones del sector privado que promueven la sostenibilidad o con
organismos de cooperación internacional la elaboración de las guías sectoriales de CPS, bajo el
liderazgo del SERCOP.

7. Pilotaje de CPS en territorio

Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con el CONGOPE, la AME y el CONAGOPARE la aplicación de un procedimiento de
compras públicas que incluya lineamientos de sostenibilidad definidos por disposiciones del SERCOP,
a través de pilotajes realizados en los diferentes niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados.

b) Articular a las Coordinaciones Zonales del SERCOP en la ejecución de los pilotajes de CPS en los
territorios definidos.

c) Coordinar con los organismos de asociación de GAD la evaluación de resultados de aplicación de los
pilotajes de CPS en términos de lecciones aprendidas y oportunidades identificadas, con el objetivo
de planificar una fase de réplicas.

8. Vinculación de las CPS en el cumplimiento de leyes y/o políticas vinculadas

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con el MPCEIP y el MAATE un canal de comunicación respecto de la aprobación del
Reglamento de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva (RLOECI), especialmente, con lo
relacionado a la aplicación del artículo 13 de dicha ley.

b) Coordinar con el MAATE un mecanismo de publicación de información respecto de los avances y
resultados de las actividades orientadas a cumplir con los compromisos establecidos en el Convenio
de cooperación interinstitucional suscrito en julio de 2021, y que se vinculan con el artículo 246 del
COA.

c) Coordinar con la Secretaría de Planificación un canal de comunicación para el reporte del cumplimiento
de la meta 12.7 del ODS 12.
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Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con el MPCEIP y el MAATE un canal de comunicación respecto de la priorización de
productos según la LOECI, así como la creación de un sello de economía circular para dichos
productos y la generación de normativas REP.

b) Coordinar con el Sistema Nacional de Economía Circular la generación de disposiciones
interinstitucionales para fomentar los lineamientos de ejecución de las CPS.

c) Generar acciones orientadas a consultar a la Procuraduría General del Estado los criterios legales de
aplicación de la Constitución de la República y las leyes orgánicas que demandan la implementación
de las CPS, en función de las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Compras Públicas.
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5.3 EJE DE FORTALECIMIENTO 

La necesidad de fortalecimiento y mejora de capacidades de los entes públicos contratantes, de proveedores y 
de las unidades internas del SERCOP, es un elemento clave de atender para afianzar la aplicación de las CPS 
en todos los niveles de gobierno y de organización territorial, así como para fomentar la dinamización e 
innovación en las ofertas y generar un marco de mejora en los niveles de competitividad del sector productivo 
y de servicios.  

Un marco referencial para basar los procesos de capacitación y fortalecimiento de entes contratantes y de 
proveedores, es el contenido de la Norma Técnica Ecuatoriana INEN-ISO-20400 sobre compras sostenibles. 

Al igual que en el eje de normativa, las acciones estratégicas para el eje de fortalecimiento se ordenan entre 
las que requieren una articulación al interno del SERCOP y las que se deben articular con actores clave, para 
garantizar la integralidad de la aplicación de la política de CPS. 

ACCIONES DE ARTICULACIÓN INTERNA 

1. Fortalecer los conocimientos y capacidades del personal del SERCOP sobre las CPS

Acciones en el corto plazo 

a) Capacitación sobre CPS:

Bajo las directrices de la Dirección General, se deberá planificar y ejecutar una capacitación sobre el 
concepto, importancia, alcance y beneficios que conllevan las CPS con funcionarios de las diferentes 
unidades del SERCOP, con la finalidad de crear conocimiento y consciencia acerca de la sostenibilidad 
como una herramienta para la eficiencia en la inversión de los recursos públicos, y para identificar que 
para todos los procedimientos de compras públicas existen oportunidades de mejora que se pueden 
alcanzar a través de la incorporación de criterios de CPS. 

Las acciones de capacitación deberán ser coordinadas con instituciones nacionales sectoriales, 
rectoras en cuanto a la emisión de criterios de sostenibilidad en función de sus competencias, tales 
como el MAATE, MPCEIP, MIES, MAG, etc.  

b) Taller de identificación de criterios de sostenibilidad en procesos actuales de compras públicas:

Una vez realizados los procesos de capacitación sobre la ENCPS, se podrá instar a los funcionarios 
de las unidades del SERCOP a identificar qué lineamientos de las CPS se están aplicando en los 
diferentes procesos de adquisiciones establecidos en la normativa vigente. Esta acción tiene, además, 
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el objetivo de demostrar la transversalidad de las CPS en los procesos de la institución e identificar 
elementos que podrán ser mejorados o reemplazados con lineamientos de CPS. 

c) Taller de revisión y actualización de indicadores de CPS:

La propuesta de indicadores de sostenibilidad en las compras públicas debe ser validada por las 
diferentes unidades operativas del SERCOP, a fin de identificar y determinar las fuentes y los tipos de 
datos disponibles para alimentar los indicadores. Adicionalmente, se podrá determinar la capacidad 
para la generación de datos o cifras en el largo plazo, y las condiciones que deberían cumplirse o 
superarse para contar con información que evidencie el avance de la implementación de la política de 
CPS para los casos en los que no se cuente con datos. 

d) Generación de herramientas de comunicación interna:

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP deberá coordinar con el 
departamento correspondiente, el diseño de una campaña de difusión de los conceptos y lineamientos 
sobre las CPS, así como de canales de comunicación que faciliten el intercambio de información para 
la alimentación de los indicadores de CPS. 

Acciones en el mediano plazo 

a) Capacitación continua sobre CPS:

Establecer en la planificación operativa anual del SERCOP actividades orientadas a la capacitación 
anual continua sobre CPS para los funcionarios de la institución. 

b) Comunicación continua sobre CPS:

Mantener canales de difusión de información sobre CPS al interior de la institución, en los que se 
comuniquen actualizaciones, generación de directrices y lineamientos para la aplicación de las CPS 
en los diferentes procesos. 

c) Automatizar la herramienta informática de compras públicas para que se generen módulos que faciliten
a los entes públicos la aplicación de CPS.
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2. Seguimiento a la implementación de los indicadores de sostenibilidad en las compras públicas

Acciones en el corto plazo 

a) Actualización de los indicadores:

Determinar ajustes en los indicadores operativos de sostenibilidad en las compras públicas, 
especialmente en lo que respecta a las unidades del SERCOP que estarían encargadas de su 
implementación. Definir la periodicidad de evaluación y actualización de los indicadores. 

b) Difusión de los indicadores:

Establecer mecanismos de participación interna con las unidades del SERCOP que están vinculadas 
en la generación de datos y en la implementación de los indicadores de sostenibilidad en las compras 
públicas, para socializar las características y elementos necesarios para alimentarlos.  

Acciones en el mediano plazo 

a) Alimentación periódica de los indicadores:

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS deberá acordar con las demás 
unidades del SERCOP, la frecuencia de seguimiento a los indicadores de CPS y actualizarlos con el 
fin de evidenciar el cumplimiento de las metas institucionales y de las acciones establecidas en la 
estrategia de CPS. 

b) Evaluación de los indicadores y mejora continua:

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS deberá establecer una periodicidad 
de evaluación de los indicadores de sostenibilidad, con el objetivo de verificar posibles problemas en 
la obtención de datos y plantear las soluciones más idóneas, así como de identificar oportunidades de 
mejora y de plantear reformas en los indicadores evaluados. 

c) Reporte de la implementación de los indicadores:

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS deberá coordinar con la Dirección de 
Estudios del SERCOP la generación de reportes periódicos del cumplimiento y/o avance de 
implementación de los indicadores de sostenibilidad en las compras públicas, bajo el marco de los 
principios fundamentales de las CPS. 
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ACCIONES DE ARTICULACIÓN EXTERNA 
 

1. Capacitación sobre CPS a entes del Estado 
 
Acciones en el corto plazo 
 
a) Capacitación general sobre CPS para entes gubernamentales: 

 
La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá articular la 
planificación de capacitaciones sobre las CPS y su aplicación de manera obligatoria para todos los 
niveles de gobierno. Las capacitaciones deben incluir la difusión de los principios fundamentales de 
las CPS y su importancia como parte de la cultura organizacional, las acciones propuestas en la 
estrategia de CPS y las primeras disposiciones emitidas por el SERCOP para su aplicación. Las 
capacitaciones podrán ser coordinadas con los entes nacionales sectoriales de acuerdo con sus 
competencias, tales como el MAATE, MPCEIP, MIES, etc. 
 

b) Capacitación sobre CPS para entes gubernamentales en territorio: 
 
La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá planificar la 
intervención en territorio, con apoyo de las Coordinaciones Zonales de la institución, para implementar 
procesos de capacitación in situ con entes públicos pertenecientes a los GAD. Las capacitaciones 
podrán ser coordinadas con los entes nacionales sectoriales de acuerdo con sus competencias, tales 
como el MAATE, MPCEIP, MIES, etc. 
 
Estas capacitaciones deberán incluir elementos que motiven a los entes gubernamentales locales a 
identificar, fortalecer e incentivar a proveedores sostenibles del territorio para que participen en los 
procesos de compra pública.  
 

c) Generación de mecanismos dinámicos de difusión de normativa secundaria de CPS: 
 
La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá planificar y 
coordinar la construcción de mecanismos de difusión hacia entes del Estado y proveedores, de las 
normativas e instrumentos técnicos levantados en el marco de las CPS, y mantener un espacio virtual 
permanente de consulta de estos documentos. 
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Acciones en el mediano plazo 

a) La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá establecer como
parte de las actividades de su planificación operativa anual, la ejecución de capacitaciones para entes
públicos a través de mecanismos de difusión virtual o de trabajo en territorio, a fin de afianzar
progresivamente una cultura de sostenibilidad en las inversiones de recursos públicos. Las
capacitaciones podrán ser coordinadas con los entes nacionales sectoriales de acuerdo con sus
competencias, tales como el MAATE, MPCEIP, MIES, etc.

b) Coordinar, con apoyo de la Coordinación Técnica de Innovación Tecnológica, la creación de
micrositios interinstitucionales para facilitar el intercambio de información y datos de CPS.

2. Capacitación sobre CPS a proveedores

Acciones en el corto plazo 

a) Capacitación general sobre CPS para proveedores:

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, con el apoyo de entes 
rectores nacionales sectoriales (MAATE, MPCEIP, MIES, etc.), deberá articular la planificación de 
capacitaciones sobre las CPS como parte de las políticas de desarrollo de proveedores. Las 
capacitaciones deben incluir la difusión de los principios fundamentales de las CPS, los ejes y acciones 
de la ENCPS y las primeras disposiciones emitidas por el SERCOP para su aplicación, resaltando en 
ello los mecanismos de facilitación para la contratación de proveedores de productos o servicios 
sostenibles. 

b) Generación de un portal de información de CPS para proveedores:

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá coordinar la 
implementación de un portal digital en el que se cargue la información relativa a las CPS y que esté a 
disposición permanente de los proveedores del Estado y empresas en general. 

Acción en el mediano plazo 

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá establecer como 
parte de las actividades de su planificación operativa anual, la ejecución de capacitaciones para 
proveedores a través de mecanismos de difusión virtual o de trabajo en territorio, a fin de afianzar 
progresivamente una cultura de sostenibilidad en las inversiones de recursos públicos. 
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3. Capacitación sobre CPS a Mipymes y organizaciones de la EPS

Acciones en el corto plazo 

a) La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, deberá coordinar con
el MPCEIP, el MAATE, el IPES y el INEN, la generación de planes de capacitación para Mipymes y
organizaciones de la EPS. Estas capacitaciones podrán incluir espacios de trabajo participativo para
analizar los mecanismos facilitadores y principales barreras para la certificación de proveedores
pertenecientes a este sector de la economía nacional.

b) Mediante la coordinación entre la unidad especializada para la ejecución de la política de CPS y la
Dirección de Control Participativo, se podrán implementar consejos consultivos específicos de CPS
con actores previamente identificados, con el objetivo de fomentar una diversidad de proveedores que
incurran en el mercado de las CPS.

Acción en el mediano plazo 

La unidad especializada para la ejecución de la política de CPS del SERCOP, podrá identificar temáticas 
específicas para capacitación de Mipymes y organizaciones de la EPS, en términos de mejorar sus 
capacidades competitivas por cumplimiento de lineamientos de sostenibilidad ambiental y/o social.  

Para tal efecto, se deberán realizar las coordinaciones necesarias con otros entes estatales y privados, a 
fin de sumar a más proveedores en las campañas de capacitación. 

4. Capacitación y simulaciones de CPS con la CGE

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar espacios de acuerdos entre las máximas autoridades del SERCOP, la CGE e instituciones
competentes en materia de sostenibilidad, en los que se promueva a las CPS como un mecanismo
para garantizar la eficiencia en la inversión de los recursos públicos, y para dar cumplimiento con las
leyes y normativas vigentes en el país que tienen relación con las CPS y con los compromisos que el
país ha ratificado en materia de tratados internacionales para el desarrollo sostenible.

b) Coordinar con la CGE e instituciones competentes en materia de sostenibilidad la ejecución de
capacitaciones sobre CPS con funcionarios de las unidades de auditoría de la CGE para la ejecución
de la política de CPS. Estos espacios de intercambio de ideas con la CGE serán de suma utilidad para
identificar puntos clave de los procesos de contratación pública que deberán considerarse para
garantizar la sostenibilidad en las acciones de compra.
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Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con la CGE e instituciones competentes en materia de sostenibilidad una simulación de
auditoría de control a procesos de contratación pública que involucren criterios de sostenibilidad,
especialmente, el principio de valor por dinero, con el objetivo de identificar puntos críticos y
oportunidades de mejora en la adquisición de bienes y servicios sostenibles, cuyos procedimientos no
incluyen como principal parámetro de evaluación de ofertas al menor precio, sino a la calidad y lógica
de sostenibilidad.

b) En función de los resultados de la simulación de CPS, evaluar los instrumentos desarrollados para la
implementación de las CPS, con el fin de incorporar las oportunidades de mejora identificadas.

c) De manera conjunta con la CGE, levantar un documento que contenga los criterios de control a las
compras públicas en las que se aplican los lineamientos de sostenibilidad.

d) Proponer la suscripción de un convenio o memorando de entendimiento, en el que se promulgue el
compromiso del SERCOP y la CGE de cooperar interinstitucionalmente para promover la aplicación
de las CPS a nivel nacional.

Acciones en el largo plazo 

a) Mantener espacios de diálogo y debate con la CGE, a fin de evaluar los progresos para analizar
criterios de sostenibilidad en procesos de compra sometidos a acciones de control y auditoría.

b) Verificar de manera conjunta entre el SERCOP y la CGE, las contribuciones al cumplimiento del
Objetivo de Desarrollo Sostenible 12, y en particular, su meta 12.7 relativa a la implementación de las
CPS.

5. Levantamiento de estudios territoriales de vocaciones productivas de proveedores sostenibles

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con el CONGOPE el levantamiento o análisis de información relativa a las vocaciones
productivas en territorio que tengan una relación estrecha con la sostenibilidad.

b) Determinar con el CONGOPE provincias piloto en las que se iniciará con el levantamiento de
información sobre vocaciones productivas sostenibles en territorio. Generar un plan y cronograma de
trabajo para la obtención de datos en los territorios piloto.
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Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con la AME y el CONAGOPARE la definición de lineamientos que permitan realizar réplicas
para la obtención de datos de vocaciones productivas en los territorios municipales y de parroquias
rurales.

b) Fomentar la realización de estudios territoriales de vocaciones productivas sostenibles en el resto de
las provincias del país. La unidad especializada del SERCOP para la ejecución de la política de CPS
podrá analizar, catalogar y ocupar esta información para la generación de propuestas de mecanismos
de aplicación de las CPS, o para la articulación con los entes rectores de las políticas públicas de
desarrollo productivo, ambiente y sociales para la emisión de normativas o criterios técnicos.

Para complementar las acciones planteadas en este acápite, se puede tomar como referencia la 
“Herramienta de Autoevaluación de Proveedores Sostenibles” desarrollada por la Organización de 
Estados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo y la RICG, como apoyo para la 
identificación del mercado sostenible (https://haps-impacto.com/que-es-haps/). 

6. Levantamiento de estudios de identificación de productos y proveedores sostenibles en
localidades

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con el CONGOPE el levantamiento o análisis de información relativa a identificar potenciales
productos y servicios sostenibles en los territorios provinciales.

b) Determinar con el CONGOPE provincias piloto para un levantamiento de información sobre productos
o servicios sostenibles. Generar un plan y cronograma de trabajo para la obtención de datos en los
territorios piloto.

Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con la AME y el CONAGOPARE la definición de lineamientos que permitan realizar réplicas
para la obtención de datos de productos y servicios sostenibles en los territorios municipales y
parroquias. rurales.

b) Fomentar la realización de estudios territoriales sobre productos y servicios sostenibles en el resto de
las provincias del país. La unidad especializada del SERCOP para la ejecución de la política de CPS,
podrá analizar, catalogar y ocupar esta información para la generación de propuestas de mecanismos
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de aplicación de las CPS, o para la articulación con los entes rectores de las políticas públicas de 
desarrollo productivo, ambiente y sociales para la emisión de normativas o criterios técnicos que 
fortalezcan el marco de la sostenibilidad en las compras públicas. 
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5.4 EJE DE INCENTIVOS Y FINANCIAMIENTO 

El fomentar incentivos y mecanismos de financiamiento para que más proveedores fortalezcan sus capacidades 
y generen ofertas de productos y servicios sostenibles, es un objetivo clave para la implementación de la política 
de CPS a nivel nacional.  

Considerando las facultades y responsabilidades legales del SERCOP, las acciones que se desarrollen para 
impulsar y crear herramientas financieras y de incentivos, necesariamente, deben coordinarse con los actores 
que tienen las competencias en esta materia (acciones de articulación externa). Las acciones de articulación 
interna llevadas a cabo por la unidad especializada del SERCOP, se centran en el levantamiento de datos e 
información relevante de compras públicas para sustentar las necesidades de impulsar mecanismos de 
incentivos y financiamiento para la sostenibilidad.  

ACCIONES DE ARTICULACIÓN EXTERNA 

1. Financiamiento para certificación de sostenibilidad de Mipymes y EPS

Acciones en el corto plazo 

a) Articular con el MIES, el IEPS y la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias
(CONAFIPS) la identificación de programas orientados a financiar procesos de fortalecimiento de
organizaciones de la EPS, con el objetivo de determinar la oportunidad de destinar fondos para el
financiamiento de certificaciones aplicables a este segmento de la economía, como el sello “Somos
EPS” y las certificaciones “Mi Primer Certificado INEN” y “Sello de Calidad INEN”.

b) Articular con el MPCEIP la identificación de programas y actores que fomentan el desarrollo de las
Mipymes, a fin de determinar la oportunidad de destinar fondos para el financiamiento de
certificaciones aplicables a este segmento de la economía, como el “Sello de Calidad INEN”.

c) Articular con el MAATE la identificación de programas que fomentan la calidad ambiental en el sector
productivo, con el objeto de determinar la oportunidad de destinar fondos que sean aplicables a
Mipymes, para el financiamiento de certificaciones como Punto Verde por Producción Limpia,
Distintivos y Certificaciones por Huella de Carbono en el marco del Programa Ecuador Carbono Cero
(con alcances a organización o producto) y Punto Verde por Construcciones Sostenibles.

d) Articular con las instituciones públicas competentes en el levantamiento de proyectos para el
financiamiento de Mipymes y EPS, que puedan ser aplicados en fondos multilaterales y bilaterales
para el financiamiento de programas que impulsan la sostenibilidad.
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e) Coordinar con el MPCEIP, el MAATE y el MIES la generación de un banco de proyectos de
emprendimientos sostenibles con acceso a inversionistas o financistas dentro del Registro Nacional
de Emprendimientos.

Acciones en el mediano plazo 

a) Mantener un canal de comunicación con el MPCEIP, respecto de la implementación de proyectos
emblemáticos de economía circular que involucren el fomento a la creación de mecanismos de
financiamiento para Mipymes y emprendimientos, bajo un marco de calidad en procesos de producción
y productos, en los sectores financieros públicos y privados.

b) Revisar con el MAATE presupuestos para programas de mitigación y adaptación al cambio climático
provenientes de fondos multilaterales y de la cooperación internacional, a fin de evaluar la creación de
proyectos que pongan a disposición fondos y recursos que faciliten la certificación en sostenibilidad
de Mipymes y EPS.

2. Incentivos para impulsar las certificaciones actuales disponibles para las EPS

Acciones en el corto plazo 

a) Articular con el MIES, el IEPS y la CONAFIPS la difusión de los incentivos que se generen en el
Sistema Nacional de Contratación Pública, para la participación de organizaciones de la EPS que
cuenten con certificaciones de sostenibilidad.

b) Articular con el MIES y el IEPS la generación de programas de capacitación para organizaciones de
la EPS respecto de los beneficios de invertir en una certificación de sostenibilidad.

c) Articular con cámaras de EPS y de Mipymes proyectos para incentivar a las organizaciones a acceder
a certificaciones de sostenibilidad.

Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con el INEN y el MAATE, la inclusión de parámetros específicos de sostenibilidad ambiental
en la certificación “Mi Primer Certificado INEN”, y su difusión en términos de beneficios de aporte a la
conservación de los recursos naturales y a la lucha contra el cambio climático.

b) Coordinar con el MPCEIP y el MAATE la creación de incentivos tributarios o arancelarios para
organizaciones de la EPS que accedan a certificaciones de sostenibilidad, bajo el marco de la Ley
Orgánica de Economía Circular Inclusiva.
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3. Incentivos para impulsar certificaciones con alcance a producto

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con el MAATE la generación de lineamientos para incentivar la certificación colectiva con
alcance a producto, bajo el esquema del Programa Ecuador Carbono Cero de la certificación Punto
Verde por Huella de Carbono, que se oriente a impulsar la participación de pequeños productores.

b) Coordinar con el MPCEIP y el INEN la evaluación de impacto del Sello de Calidad INEN, a fin de
orientar campañas de difusión de beneficios hacia sectores productivos que no han tenido participación
en esta certificación.

c) Coordinar con AGROCALIDAD campañas de difusión conjuntas sobre los beneficios de las
certificaciones Orgánica Ecuador y Buenas Prácticas Agropecuarias, especialmente, para pequeños
productores del sector agropecuario.

Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con el MPCEIP y el MAATE la creación de incentivos tributarios o arancelarios para
organizaciones que accedan a certificaciones de sostenibilidad con alcance a producto, bajo el marco
de la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva.

b) Coordinar con el MAATE la creación de incentivos para organizaciones que accedan a certificaciones
de sostenibilidad con alcance a producto, bajo el marco del Programa Ecuador Carbono Cero.

4. Incentivos para impulsar certificaciones relativas a impulsar la responsabilidad social

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con la Superintendencia de Compañías la creación de incentivos visibles para sociedades
que se califiquen como Mercantiles de Beneficio e Interés Colectivo (BIC), y que cumplan con la
presentación del informe anual de impactos positivos materiales en las dimensiones ambiental, social
y económica.

b) Coordinar con la Superintendencia de Compañías y con organizaciones que promueven la
responsabilidad social y sostenibilidad en los sectores productivos y de servicios, campañas de
difusión de los beneficios de contar con certificaciones en esta materia, como elementos
diferenciadores en los procesos de contratación pública.
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Acciones en el mediano plazo 

a) Coordinar con la Cámara de Industrias y Producción (CIP), el MPCEIP y el Ministerio de Trabajo, la
evaluación del impacto la convocatoria para la adjudicación del sello “Empresa Segura libre de
violencia y discriminación contra las mujeres”, e identificar las empresas y sus sectores productivos
postulantes. En función de estos resultados, se podrá contar con información relevante que evidencie
el avance de la estrategia de igualdad de género en las compras públicas impulsada por el SERCOP.

b) Fomentar nuevas alianzas público – privadas para fomentar mecanismos para la certificación de
empresas en equidad de género y otras aristas de la responsabilidad social, tales como, inclusión en
el trabajo de sectores sociales vulnerables, encadenamiento productivo con pequeños proveedores
locales, repartición justa de la riqueza, etc.

5. Incentivos para fomentar reconocimientos para pequeños proveedores

Acciones en el corto plazo 

a) Coordinar con el MAATE campañas de difusión del reconocimiento Distintivo Iniciativa Verde en los
sectores de las Mipymes y EPS, y su beneficio como elemento diferenciador en los procesos de
contratación pública.

b) Coordinar con el MAATE, AME y CONGOPE la creación de distintivos ambientales locales, con el
objetivo de incentivar la participación de pequeños proveedores que accedan al reconocimiento, en
los procesos de contratación pública en territorio.

Acciones en el mediano plazo 

a) Mantener un canal de comunicación con el MPCEIP respecto del avance de proyectos emblemáticos
de economía circular, que incluyen el desarrollo de reconocimientos locales a Mipymes y
emprendimientos que han implementado medidas de optimización en el uso de recursos y de
innovación a través de los conceptos asociados a la economía circular.

b) Coordinar con el MAATE la diversificación de beneficios para organizaciones que accedan al
reconocimiento Distintivo Iniciativa Verde, en términos de reducción de carga de tramitología en
procesos de control y seguimiento ambiental.
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6. CONCLUSIONES  
 
La legislación ambiental y de fomento a la producción sostenible que se encuentra vigente en Ecuador, permite 
determinar un marco legal de respaldo para la incorporación de criterios de sostenibilidad ambiental en el marco 
de las CPS con un alcance a nivel de productos, los cuales se pueden aplicar en el corto plazo a través de la 
emisión de disposiciones por parte del SERCOP.  
 
Adicionalmente, esta legislación también provee de insumos que pueden ser ocupados para los procesos de 
licitación en la selección de proveedores y en la contratación de obras o servicios. Estos insumos se refieren a 
certificaciones, reconocimientos o distintivos, así como a evidencias de cumplimiento de obligaciones que 
impulsan la sostenibilidad y que pueden ser enunciados como elementos diferenciadores en los procesos de 
contratación bajo una metodología de calificación de proveedores no excluyente.  
 
Esta base legal, más los resultados obtenidos en los espacios de interacción con actores clave tanto públicos 
como privados, ha permitido la definición de lineamientos significativos para la construcción de la ENCPS de 
Ecuador. Los parámetros para definir productos y servicios sostenibles no se basan exclusivamente en la 
recurrencia, volumen y monto de las compras realizadas, sino que, además, a partir de las bases legales y 
técnicas que definen la sostenibilidad de las ofertas, se pueden construir parámetros que deriven en accciones 
para propagar dichos parámetros hacia más proveedores, y principalmente, a los pertenecientes a Mipymes y 
organizaciones de la EPS, toda vez que estos segmentos económicos están reconocidos dentro del sistema 
actual de contratación pública. 
 
Los esfuerzos realizados por proveedores para ofertar bienes y servicios sostenibles deben encontrar beneficios 
con un sistema justo y objetivo de calificación en los procesos de evaluación de ofertas, en donde la 
sostenibilidad es un elemento diferenciador que genera una discriminación positiva versus proveedores 
convencionales.  
 
Con estos fundamentos, la ENCPS del Ecuador define líneas de acción que pueden ser abordadas desde la 
articulación interna del SERCOP para garantizar la transversalidad de su aplicación en todos los procesos de 
contratación pública. Las líneas de acción que demandan una articulación externa vinculan a los organismos 
públicos competentes en las materias de desarrollo productivo, inclusión social y de gestión ambiental, con el 
propósito de que se generen políticas, programas y proyectos conjuntos que tengan a las CPS como una 
herramienta para generar incentivos y beneficios para la producción nacional. 
 
Bajo todo lo antes expuesto, se determina que el levantamiento y aplicación de la ENCPS se constituye como 
un elemento clave para el cumplimiento de los objetivos de las políticas nacionales de economía circular, cambio 
climático, fomento productivo y fortalecimiento de capacidades, y también como una herramienta que provee 
de datos e información relevante para el cumplimiento de las metas que el país se ha comprometido ante los 
acuerdos y protocolos internacionales sobre el desarrollo sostenible.  
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7. RECOMENDACIONES

La ENCPS de Ecuador es un instrumento dinámico que puede ser actualizado y perfeccionado, a través de las 
lecciones aprendidas e identificación de oportunidades que se presentarán durante la ejecución de las líneas 
de acción de los tres ejes primordiales. En este sentido, es recomendable mantener un proceso de evaluación, 
determinación de hallazgos y de mejora continua para garantizar la calidad de la implementación de la 
estrategia de CPS. 

La implementación de la ENCPS debe ser parte de una disposición de la máxima autoridad del ente rector de 
compras públicas, la cual debe exponer claramente el beneficio de la aplicación de este instrumento en términos 
de cumplir con los objetivos y ejes clave planteados por la institución, así como para alimentar a los indicadores 
de sostenibilidad para así reflejar los impactos positivos generados en el sector productivo, el ambiente y en la 
población del país, gracias a una administración eficiente y justa de los recursos públicos por parte de los entes 
gubernamentales. 

La implementación de la ENCPS será exitosa en la medida en la que las instituciones públicas generadoras de 
las políticas de sostenibilidad, se articulen con el SERCOP para la construcción de normativas, mecanismos, 
instructivos y guías de compras públicas coherentes, concisas y aplicables, que incorporen lineamientos que 
garanticen que las inversiones del Estado sean eficientes, eficaces y con una visión de ciclo de vida de 
productos y servicios para prevenir la contaminación ambiental, fomentar el desarrollo de proveedores locales 
y promover una repartición más justa de la riqueza. 
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9. ANEXOS

ANEXO 1: Indicadores de sostenibilidad en las compras públicas 

ANEXO 2: Hoja de ruta de la ENCPS 
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as
 en

 
CP

S 

1. 
Pla

n d
e a

cci
ón

 na
cio

na
l d

e c
om

pra
s 

pú
blic

as
 so

ste
nib

les
, p

olí
tica

s o
 no

rm
as

 
en
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S 

Te
ne

r u
n p

lan
 de

 ac
ció

n n
ac

ion
al 

de
 

co
rto

, m
ed
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o y
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rgo

 pl
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o p
ara
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im
ple

me
nta

ció
n 
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co
mp

ras
 

pú
blic

as
 so

ste
nib

les
. 

i1 
= E

xis
te 

/ N
o e

xis
te 
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ec

ció
n 
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po

ns
ab

le 
de

 
co

mp
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 p
úb

lica
s 

so
ste

nib
les

/ 
Dir

ec
ció

n d
e E

stu
dio

s 
Dir

ec
ció

n  
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po
ns

ab
le 

de
 la

s c
om

pra
s 

pú
blic

as
 so

ste
nib

les
 

2. 
Ex

iste
nc

ia 
de

 
un

 
ma

rco
 

no
rm

ati
vo

 fa
vo

rab
le 

a 
co

mp
ras

 
pú

blic
as

 so
ste

nib
les

. 
2. 

Ma
rco

 no
rm

ati
vo

 fa
vo

rab
le 

a c
om

pra
s 

pú
blic

as
 so

ste
nib

les
. 

Dis
po

ne
r d

e u
n r

es
pa

ldo
 ju

ríd
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 y 
no

rm
ati

vo
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e p
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ple
me

nta
r 

co
mp

ras
 pú

blic
as

 so
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nib
les

 
i2 

= E
xis

te 
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o e
xis

te 
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ord
ina

ció
n 

Ge
ne

ral
 

de
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es

orí
a J

urí
dic
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rec
ció

n d
e 
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tud

ios
 

Dir
ec

ció
n  
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po

ns
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le 
de
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s c

om
pra

s 
pú

blic
as

 
so

ste
nib

les
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ord
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ció

n 
Ge

ne
ral

 de
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es
orí

a J
urí

dic
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 IND

ICA
DO

RE
S D

E S
OS

TE
NIB

ILI
DA

D E
N L

AS
 CO

MP
RA

S P
ÚB

LIC
AS

 
OP

ER
AT

IVO
S 
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ica
do

res
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su

lta
do

 de
l In

dic
ad

or 
Ob

jet
ivo

 
Fo

rm
ula

 de
l in

dic
ad

or 
Re

sp
on

sa
ble

 M
eta

da
to 

Re
sp

on
sa

ble
 de

 im
ple

me
nta

ció
n 

1. 
Pr

oc
ed

im
ien

tos
 

de
 

Co
ntr

ata
ció

n 
Pú

bli
ca

 
qu

e 
cu

mp
len

 
pa

rám
etr

os
 

de
 

so
ste

nib
ilid

ad
 

ec
on

óm
ica

, 
am

bie
nta

l y/
o s

oc
ial

 

1. 
Nú

me
ro 

de
 pr

oc
ed

im
ien

tos
 al

 añ
o q

ue
 

inc
luy

en
 

clá
us

ula
s 

y 
cri

ter
ios

 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 ec
on

óm
ica

, a
mb

ien
tal

 y/
o 

so
cia

l 

Inc
lui

r 
clá

us
ula

s 
y 

cri
ter

ios
 

de
 

so
ste

nib
ilid

ad
 e

co
nó

mi
ca

, a
mb

ien
tal

 
y/o

 s
oc

ial
 e

n 
los

 p
roc

ed
im

ien
tos

 d
e 

co
ntr

ata
ció

n p
úb

lica
 

i1 
= 

Nú
me

ro 
de

 p
roc

ed
im

ien
tos

 c
on

 
cri

ter
ios

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

 / N
úm

ero
 to

tal
 

de
 pr

oc
ed

im
ien

tos
 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 

Co
ord

ina
ció

n T
éc

nic
a d

e O
pe

rac
ion

es
 / 

Co
ord

ina
ció

n 
Ge

ne
ral

 d
e 

As
es

orí
a 

Ju
ríd

ica
 

2. 
Pr

oc
es

os
 

pu
bli

ca
do

s 
de

 
Co

ntr
ata

ció
n 

Pú
bli

ca
 

qu
e 

cu
mp

len
 

pa
rám

etr
os

 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 
ec

on
óm

ica
, 

am
bie

nta
l y/

o s
oc

ial
 

2. 
Nú

me
ro 

de
 p

roc
es

os
 p

ub
lica

do
s 

al 
añ

o q
ue

 in
clu

ye
n c

láu
su

las
 y 

cri
ter

ios
 de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 ec
on

óm
ica

, a
mb

ien
tal

 y/
o 

so
cia

l 

Ide
nti

fica
r 

el 
nú

me
ro 

de
 p

roc
es

os
 

pu
bli

ca
do

s 
qu

e 
inc

luy
en

 c
rite

rio
s d

e 
so

ste
nib

ilid
ad

 e
co

nó
mi

ca
, a

mb
ien

tal
 

y/o
 

so
cia

l 
en

 
los

 
pro

ce
so

s 
de

 
co

ntr
ac

ión
 pú

bli
ca

 

i2 
= N

úm
ero

 de
 pr

oc
es

os
 pu

bli
ca

do
s a

l 
añ

o 
qu

e 
inc

luy
en

 
cri

ter
ios

 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 / N
úm

ero
 to

tal
 de

 pr
oc

es
os

 
pu

bli
ca

do
s e

n e
l a

ño
 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 

Co
ord

ina
ció

n T
éc

nic
a d

e O
pe

rac
ion

es
 / 

Co
ord

ina
ció

n 
Ge

ne
ral

 d
e 

As
es

orí
a 

Ju
ríd

ica
 

3. 
Pro

ce
so

s 
ad

jud
ica

do
s 

de
 

Co
ntr

ata
ció

n 
Pú

bli
ca

 
qu

e 
cu

mp
len

 
pa

rám
etr

os
 

de
 

so
ste

nib
ilid

ad
 

ec
on

óm
ica

, 
am

bie
nta

l y/
o s

oc
ial

 

3. 
Nú

me
ro 

de
 pr

oc
es

os
 ad

jud
ica

do
s q

ue
 

inc
luy

en
 

cri
ter

ios
 

de
 

so
ste

nib
ilid

ad
 

ec
on

óm
ica

, a
mb

ien
tal

 y/
o s

oc
ial

 

Ide
nti

fica
r 

el 
nú

me
ro 

de
 p

roc
es

os
 

ad
jud

ica
do

s q
ue

 in
clu

ye
n c

rite
rio

s d
e 

so
ste

nib
ilid

ad
 e

co
nó

mi
ca

, a
mb

ien
tal

 
y/o

 
so

cia
l 

en
 

los
 

pro
ce

so
s 

de
 

co
ntr

ac
ión

 pú
bli

ca
 

i3 
= N

úm
ero

 de
 pr

oc
es

os
 ad

jud
ica

do
s a

l 
añ

o 
qu

e 
inc

luy
en

 
cri

ter
ios

 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 / N
úm

ero
 to

tal
 de

 pr
oc

es
os

 
ad

jud
ica

do
 en

 el
 añ

o 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 

Co
ord

ina
ció

n T
éc

nic
a d

e O
pe

rac
ion

es
 / 

Co
ord

ina
ció

n 
Ge

ne
ral

 d
e 

As
es

orí
a 

Ju
ríd

ica
 

4. 
Mo

nto
 (U

SD
) a

dju
dic

ad
o d

e l
os

 
pro

ce
so

s 
de

 c
on

tra
tac

ión
 q

ue
 

inc
luy

en
 

cri
ter

ios
 

de
 

so
ste

nib
ilid

ad
 

ec
on

óm
ica
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am

bie
nta

l 
y/o

 s
oc

ial
 f

ren
te 

al 
mo

nto
 

tot
al 

de
 

pro
ce

so
s 

ad
jud

ica
do
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4. 
Mo

nto
 

tot
al 

ad
jud

ica
do

 
en

 
los

 
pro

ce
so

s 
de

 c
on

tra
tac

ión
 p

úb
lica

 q
ue

 
inc

luy
en

 
cri

ter
ios

 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 
ec
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óm

ica
, a
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/o 
so
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n 
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tot

al 
de

 p
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es
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jud
ica

do
 en

 el
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De
ter
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na

r e
l m

on
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ad
jud

ica
do

 e
n 

los
 pr

oc
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os
 qu

e i
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luy
en

 cr
ite

rio
s d
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so

ste
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ilid
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 e
co

nó
mi

ca
, a

mb
ien

tal
 

y/o
 

so
cia
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en

 
los

 
pro

ce
so

s 
de

 
co

ntr
ac

ión
 pú

bli
ca

 

i4 
= 

Mo
nto

 a
dju

dic
ad

o 
al 

añ
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qu
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inc
luy

en
 c

rite
rio
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de

 s
os

ten
ibi
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Mo

nto
 to

tal
 de

 pr
oc

es
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do

 en
 el
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o 
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ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es
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ios
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ord
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n T
éc
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a d
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pe
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ne
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ica
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5. 

Mo
nto

 (U
SD

) a
dju

dic
ad

o d
e l

os
 

pro
ce

so
s 

de
 c

on
tra

tac
ión

 q
ue

 
inc

luy
en

 
cri

ter
ios

 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 
ec

on
óm

ica
, 

am
bie

nta
l y

/o 
so

cia
l f

ren
te 

a 
la 

tot
ali

da
d d

el 
pre

su
pu

es
to.

 

5. 
Mo

nto
 ad

jud
ica

do
 de

 lo
s p

roc
es

os
 de

 
co

ntr
ata

ció
n 

qu
e 

inc
luy

en
 c

rite
rio

s 
de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 e
co

nó
mi

ca
, a

mb
ien

tal
 y

 
so

cia
l 

fre
nte

 
a 

la 
tot
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d 
de

l 
pre
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pu

es
to.

 

De
ter

mi
na

r e
l m

on
to 

ad
jud

ica
do

 e
n 

los
 pr

oc
es

os
 qu

e i
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luy
en

 cr
ite

rio
s d

e 
so

ste
nib

ilid
ad

 e
co

nó
mi

ca
, a

mb
ien

tal
 

y/o
 

so
cia

l 
en
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pro

ce
so

s 
de

 
co

ntr
ac

ión
 pú

bli
ca

 fre
nte

 a 
la 

tot
ali

da
d 

de
l p

res
up

ue
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i5 
= 

Mo
nto

 a
dju

dic
ad

o 
al 

añ
o 

qu
e 

inc
luy

en
 c

rite
rio

s 
de
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d 

/ 
Mo

nto
 to

tal
 de

l p
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ue
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 añ
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ord

ina
ció

n 
Té
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ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 

Co
ord

ina
ció

n T
éc

nic
a d

e O
pe

rac
ion

es
 / 

Co
ord

ina
ció

n 
Ge

ne
ral

 d
e 
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es

orí
a 
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ríd

ica
 

6. 
 M

ipy
me

s r
eg

istr
ad
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 en

 R
UP
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6. 

To
tal

 de
 em

pre
sa

s c
ali

fica
da

s c
om

o 
Mi

py
me

 s
ob

re 
el 
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al 

de
 e

mp
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de
ntr

o 
de

l 
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gis
tro

 
Ún

ico
 

de
 

Pr
ov

ee
do

res
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r 

el 
nú

me
ro 

de
 e

mp
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ad
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 c
om

o 
Mi

py
me

 s
ob

re 
el 

tot
al 

de
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pre
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s d
en

tro
 de

l R
eg

istr
o 
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ov
ee

do
res

 

i6 
= 

Nú
me

ro 
de

 e
mp

res
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s 
co
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 M

ipy
me
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ota

l d
e e

mp
res

as
 de

ntr
o 

de
l R

eg
istr

o Ú
nic

o d
e P

rov
ee

do
res

 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 
Co

ord
ina

ció
n T

éc
nic

a d
e O

pe
rac

ion
es

 

7. 
Pr

oc
es

os
 a

dju
dic

ad
os

 a
 la

s 
Mi

py
me

s. 
7. 

Nú
me

ro 
de

 p
roc

es
os

 a
dju

dic
ad

os
 a

 
em

pre
sa

s 
Mi

py
me

 s
ob

re 
el 

tot
al 

de
 

pro
ce

so
s a

dju
dic

ad
os
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r 

el 
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me
ro 

de
 p

roc
es

os
 

ad
jud

ica
do
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a 

em
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s 
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py

me
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al 
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 pr
oc

es
os

 ad
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ica
do

s 

i7 
= N

úm
ero

 de
 pr

oc
es

os
 ad

jud
ica

do
s a

 
em

pre
sa

s 
Mi

py
me

 / 
To

tal
 d

e 
pro

ce
so

s 
ad

jud
ica

do
s 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 
Co

ord
ina

ció
n T

éc
nic

a d
e O

pe
rac

ion
es

  

8. 
Mo

nto
 

ad
jud

ica
do

 
a 

las
 

Mi
py

me
s. 

8. 
Mo

nto
 d

e 
pro

ce
so

s 
ad

jud
ica

do
s 

a 
em

pre
sa

s M
ipy

me
 so

bre
 el

 m
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to 
tot

al 
de

 pr
oc

es
os

 ad
jud

ica
do

s 

De
ter

mi
na

r 
el 

mo
nto

 d
e 

pro
ce

so
s 

ad
jud

ica
do

s 
a 

em
pre

sa
s 

Mi
py

me
 

so
bre

 e
l m

on
to 

tot
al 

de
 p

roc
es

os
 

ad
jud

ica
do

s 

i8 
= 

Mo
nto

 d
e 

pro
ce

so
s a

dju
dic

ad
os

 a
 

em
pre

sa
s 

Mi
py

me
 /

 M
on

to 
tot

al 
de

 
pro

ce
so

s a
dju

dic
ad

os
 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 
Co

ord
ina

ció
n T

éc
nic

a d
e O

pe
rac

ion
es

 

9. 
Pr

oc
es

os
 a

dju
dic

ad
os

 a
 la

s 
EP

S. 

9. 
To

tal
 de

 em
pre

sa
s e

n e
l R

UP
 co

mo
 

ac
tor

es
 d

e 
la 

ec
on

om
ía 

po
pu

lar
 y

 
so

lid
ari

a 
so

bre
 e

l t
ota

l d
e 

em
pre

sa
s 

de
ntr

o 
de
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gis
tro

 
Ún
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de
 

Pr
ov

ee
do

res
 

Ide
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r e

l n
úm

ero
 de

 em
pre

sa
s e

n 
el 
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P c

om
o a

cto
res

 de
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on

om
ía 

po
pu

lar
 y 

so
lid
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a 

so
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 e
l to

tal
 d

e 
em

pre
sa

s d
en

tro
 d

el 
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gis
tro
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nic

o 
de

 Pr
ov

ee
do

res
 

i9 
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Nú
me

ro 
de

 e
mp

res
as

 e
n 

el 
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P 
co

mo
 ac

tor
es

 de
 la

 ec
on

om
ía 

po
pu

lar
 y 

so
lid

ari
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 to
tal

 de
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pre
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s d
en

tro
 de

l 
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gis
tro
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o d
e P

rov
ee

do
res
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Té
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ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
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de

 
Es

tud
ios

 
Co

ord
ina

ció
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10
. P

roc
es

os
 a

dju
dic

ad
os

 a
 la

s 
EP

S. 

10
. N

úm
ero

 de
 pr

oc
es

os
 ad

jud
ica

do
s a

 
los

 a
cto

res
 d

e 
la 

ec
on

om
ía 

po
pu

lar
 y 

so
lida

ria
 s

ob
re 

el 
tot

al 
de

 p
roc

es
os 

ad
jud

ica
do

s 

Ide
nti

fica
r 

el 
nú

me
ro 

de
 p

roc
eso

s 
ad

jud
ica

do
s 

a 
los

 a
cto

res
 d

e 
la 

ec
on

om
ía 

po
pu

lar
 y 

so
lida

ria
 so

bre
 el

 
tot

al 
de

 pr
oce

so
s a

dju
dic

ad
os 

i10
 = 

Nú
me

ro 
de

 pr
oc

es
os

 ad
jud

ica
do

s a
 

los
 a

cto
res

 d
e 

la 
ec

on
om

ía 
po

pu
lar

 y
 

so
lida

ria
 / T

ota
l de

 pr
oc

eso
s a

dju
dic

ad
os

 

Co
ord

ina
ció

n 
Té

cn
ica

 
de

 
Op

era
cio

ne
s 

/ 
Dir

ec
ció

n 
de

 
Es

tud
ios

 
Co

ord
ina

ció
n T

éc
nic

a d
e O

pe
rac

ion
es 

11
. M

on
to 

ad
jud

ica
do

 a 
las

 EP
S 

11
. M

on
to d

e p
roc

eso
s a

dju
dic

ad
os

 a l
os 

ac
tor

es
 d

e 
la 

eco
no

mí
a 

po
pu

lar
 y

 
so

lida
ria

 s
ob

re 
el 

mo
nto

 t
ota

l 
de

 
pro

ce
so

s a
dju

dic
ad

os 

De
ter

mi
na

r e
l m

on
to 
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jud

ica
do

 d
e 
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 ac

tor
es

 de
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 ec
on

om
ía 

po
pu

lar
 y 

so
lida

ria
 s

ob
re 

el 
mo

nto
 t

ota
l d

e 
pro

ce
so

s a
dju

dic
ad

os 

i11
 = 

Mo
nto

 pr
oc

es
os

 ad
jud

ica
do

s a
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s 
ac

tor
es

 d
e 

la 
eco

no
mí

a 
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pu
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so
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ria
 /

 M
on

to 
tot

al 
de

 p
roc

eso
s 

ad
jud

ica
do

s 
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ina
ció

n 
Té

cn
ica
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Op

era
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 ap
lica

ció
n d

el 
AM

 09
6 y

 el
 AM

 14
0 

 Pa
ra 

el 
ca

so
 es

pe
cíf

ico
 de

l p
ap

el,
 co

ord
ina

r c
on

 
el 

MA
AT

E l
a e

mi
sió

n d
e l

os
 lin

ea
mi

en
tos

 
téc

nic
os

 qu
e v

iab
ilic

en
 la

 ap
lica

ció
n d

el 
AM

 14
0 

 Ac
tor

es
: U

nid
ad

 CP
S S

ER
CO

P; 
MA

AT
E  
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a) 
Dis

tin
tivo

 Cu
an

tific
ac

ión
 Hu

ella
 de

 Ca
rbo

no
, 

Ce
rtif

ica
ció

n R
ed

uc
ció

n H
ue

lla 
de

 Ca
rbo

no
, 

Ce
rtif

ica
ció

n N
eu

tra
lida

d H
ue

lla 
de

 Ca
rbo

no
 

Ce
rtif

ica
ció

n P
un

to 
Ve

rde
 po

r H
ue

lla 
de

 Ca
rbo

no
 

co
n a

lca
nc

e a
 pr

od
uc

to.
 

 Co
ord

ina
r c

on
 el

 M
AA

TE
 el

 le
va

nta
mi

en
to 

de
 

inf
orm

ac
ión

 re
fer

en
te 

al 
dis

tin
tivo

 y 
ce

rtif
ica

cio
ne

s d
el 

im
pa

cto
 de

 es
ta 

ce
rtif

ica
ció

n 
en

 pr
od

uc
tos

 y 
de

 lo
s c

rite
rio

s a
mb

ien
tal

es
 de

 
so

ste
nib

ilid
ad

 in
vo

luc
rad

os
 en

 el
 pr

oc
es

o. 
Co

n 
es

ta 
inf

orm
ac

ión
, e

l S
ER

CO
P p

od
rá 

co
ns

ide
rar

 
la 

em
isió

n d
e l

ine
am

ien
tos

 pa
ra 

inc
orp

ora
r a

 es
te 

dis
tin

tivo
 y 

a c
ert

ific
ac

ión
 co

mo
 un

 el
em

en
to 

dif
ere

nc
iad

or 
po

siti
vo

 en
 lo

s p
roc

es
os

 de
 

co
ntr

ata
ció

n p
úb

lica
. 

b) 
Pa

ra 
alim

en
tos

 y 
pro

du
cto

s a
gro

pe
cu

ari
os

: 
 Co

ord
ina

r c
on

 AG
RO

CA
LID

AD
 la

 em
isió

n d
e 

cri
ter

ios
 re

lat
ivo

s a
l a

lca
nc

e d
e l

a C
ert

ific
ac

ión
 

Or
gá

nic
a y

 de
 la

 Ce
rtif

ica
ció

n d
e B

ue
na

s 
Prá

ctic
as

 Ag
rop

ec
ua

ria
s e

n c
ua

nto
 a 

la 
ba

se
 de

 
da

tos
 de

 pr
od

uc
tor

es
 qu

e c
ue

nta
n c

on
 es

tas
 

ce
rtif

ica
cio

ne
s, 

su
 ub

ica
ció

n y
 el

 tip
o d

e 
pro

du
cto

s o
fer

tad
os

. C
on

 es
ta 

ba
se

 de
 

inf
orm

ac
ión

, e
l S

ER
CO

P p
od

rá 
art

icu
lar

 co
n 

AG
RO

CA
LID

AD
 lo

s p
ará

me
tro

s d
e s

os
ten

ibil
ida

d 
qu

e s
e i

mp
lem

en
tar

ían
 a 

tra
vé

s d
e 

reg
lam

en
tac

ion
es

 o 
mo

de
los

 de
 pl

ieg
os

 pa
ra 

la 
ad

qu
isic

ión
 de

 al
im

en
tos

 po
r p

art
e d

e l
os

 en
tes

 
pú

blic
os
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Co

ord
ina

r c
on

 M
AA

TE
 la

 vin
cu

lac
ión

 de
l 

Dis
tin

tivo
 In

icia
tiva

 Ve
rde

 y 
Lib

re 
de

 
De

for
es

tac
ión

. E
ste

 in
ce

nti
vo

 tie
ne

 el
 fin

 de
 

pro
mo

ve
r e

 in
ce

nti
va

r e
n l

as
 pe

rso
na

s n
atu

ral
es

 
y ju

ríd
ica

s la
 im

ple
me

nta
ció

n d
e s

iste
ma

s d
e 

pro
du

cci
ón

 so
ste

nib
les

 y 
libr

es
 de

 de
for

es
tac

ión
. 

El 
ám

bit
o d

e a
plic

ac
ión

 de
 es

te 
me

ca
nis

mo
 

co
ns

ide
ra 

a p
ers

on
as

 na
tur

ale
s y

/o 
jur

ídi
ca

s q
ue

 
rea

lice
n a

ctiv
ida

de
s d

e p
rod

uc
ció

n a
gro

pe
cu

ari
a 

y f
ore

sta
l q

ue
 cu

en
ten

 co
n a

l m
en

os
 un

a 
he

ctá
rea

 de
 bo

sq
ue

 na
tur

al 
y q

ue
 no

 ha
ya

n 
de

for
es

tad
o d

es
de

 el
 añ

o b
as

e 2
01

4. 
 Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

AG
RO

CA
LID

AD
; M

AA
TE

 
c) 

Pa
ra 

eq
uip

os
 el

éc
tric

os
 o 

qu
e c

on
su

me
n 

en
erg

ía:
 

 Co
ns

ult
ar 

co
n e

l IN
EN

 la
s n

orm
as

 y 
reg

lam
en

tos
 

de
 ca

lida
d q

ue
 in

vo
luc

ran
 el

 et
iqu

eta
do

 de
 

eq
uip

os
 el

éc
tric

os
 o 

qu
e c

on
su

me
n e

ne
rgí

a, 
co

n 
el 

ob
jet

ivo
 de

 ca
tal

og
arl

os
 pa

ra 
un

a d
ifu

sió
n m

ás
 

es
pe

cíf
ica

 y 
ac

ert
ad

a. 
Co

n e
sta

 in
for

ma
ció

n, 
el 

SE
RC

OP
 po

drá
 in

co
rpo

rar
 la

 ne
ce

sid
ad

 de
 qu

e 
los

 en
tes

 co
ntr

ata
nte

s s
olic

ite
n d

en
tro

 de
 lo

s 
pro

ce
so

s d
e a

dq
uis

ició
n d

e e
sto

s e
qu

ipa
mi

en
tos

, 
co

mo
 un

 re
qu

isit
o o

blig
ato

rio
, la

s e
tiq

ue
tas

 so
bre

 
efi

cie
nc

ia 
en

 el
 co

ns
um

o e
ne

rgé
tico

 de
 

co
nfo

rm
ida

d c
on

 la
s n

orm
as

 o 
reg

lam
en

tos
 de

l 
INE

N 
 Co

ord
ina

r c
on

 el
 M

AA
TE

 la
 em

isió
n d

e l
os

 
cri

ter
ios

 té
cn

ico
s e

sp
ec

ífic
os

 ap
lica

ble
s a

 
eq

uip
os

 el
éc

tric
os

 o 
qu

e c
on

su
me

n e
ne

rgí
a. 

 Ac
tor

es
: U

nid
ad

 CP
S S

ER
CO

P; 
INE

N; 
MA

AT
E 
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d) 

Pa
ra 

pro
du

cto
s d

eri
va

do
s d

el 
rec

icla
je 

de
 

ne
um

áti
co

s u
sa

do
s q

ue
 pr

ov
ien

en
 de

 un
 sis

tem
a 

de
 RE

P:C
oo

rdi
na

r c
on

 el
 M

AA
TE

 la
 em

isió
n d

e 
los

 cr
ite

rio
s t

éc
nic

os
 qu

e d
eb

en
 co

nte
mp

lar
 lo

s 
de

riv
ad

os
 de

l re
cic

laje
 de

 ne
um

áti
co

s u
sa

do
s 

me
dia

nte
 la

 ap
lica

ció
n d

el 
AM

 09
8; 

an
ális

is 
co

nju
nto

 pa
ra 

la 
de

ter
mi

na
ció

n d
e C

PC
 de

 es
te 

tip
o d

e e
lem

en
tos

. C
on

 es
ta 

inf
orm

ac
ión

, e
l 

SE
RC

OP
 po

drá
 ev

alu
ar 

la 
res

tric
ció

n d
e C

PC
 de

 
pro

du
cto

s d
eri

va
do

s d
e c

au
ch

o v
irg

en
 qu

e 
cu

mp
lan

 la
 m

ism
a f

un
ció

n q
ue

 lo
s p

rod
uc

tos
 

de
riv

ad
os

 de
 ca

uc
ho

 re
cic

lad
oA

cto
res

: U
nid

ad
 

CP
S S

ER
CO

P; 
MA

AT
E 

- 
- 

e) 
Pa

ra 
pro

du
cto

s s
uje

tos
 a 

la 
ap

lica
ció

n d
e 

no
rm

as
 de

 RE
P: 

 Co
ord

ina
r c

on
 el

 M
AA

TE
 el

 le
va

nta
mi

en
to 

de
 

inf
orm

ac
ión

 de
 em

pre
sa

s q
ue

 cu
mp

len
 co

n 
no

rm
ati

va
s a

ctu
ale

s d
e R

EP
 pa

ra 
pro

du
cto

s 
co

mo
 pi

las
, b

ate
ría

s á
cid

o p
lom

o, 
ac

eit
es

 
lub

ric
an

tes
, a

pa
rat

os
 el

éc
tric

os
 y 

ele
ctr

ón
ico

s 
(an

cla
do

s e
n l

os
 AM

 02
2, 

03
4, 

y 0
42

 y 
06

7).
 Co

n 
es

ta 
inf

orm
ac

ión
, e

l S
ER

CO
P p

od
rá 

an
aliz

ar 
la 

em
isió

n d
e r

eg
lam

en
tac

ión
 qu

e d
ete

rm
ine

 la
 

ob
liga

tor
ied

ad
 de

 ad
qu

isic
ión

 de
 es

te 
tip

o d
e 

pro
du

cto
s a

 pr
ov

ee
do

res
 qu

e c
um

pla
n c

on
 la

s 
no

rm
as

 RE
P, 

y d
e e

sta
 m

an
era

, p
rom

ov
er 

el 
ap

rov
ec

ha
mi

en
to 

o g
es

tió
n d

e l
os

 re
sid

uo
s d

e l
os

 
pro

du
cto

s s
uje

tos
 a 

es
tas

 no
rm

as
. 

 Art
icu

lar
 co

n e
l M

AA
TE

 y 
el 

MP
CE

IP 
el 

lev
an

tam
ien

to 
de

 in
for

ma
ció

n s
ob

re 
la 

pro
du

cci
ón

 de
 el

em
en

tos
 re

ma
nu

fac
tur

ad
os

 a 
raí

z d
e l

a r
ec

up
era

ció
n d

e p
rod

uc
tos

 qu
e h

an
 

fin
aliz

ad
o s

u v
ida

 út
il (

ac
eit

e l
ub

ric
an

te 
y b

ate
ría

s 
ác

ido
 pl

om
o),

 co
n e

l o
bje

tivo
 de

 an
aliz

ar 
y 
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de

ter
min

ar 
crit

eri
os 

qu
e p

od
ría

n in
cor

po
rar

se 
en

 
los

 lin
ea

mie
nto

s d
e c

om
pra

s p
úb

lica
s, p

ara
 

fac
ilita

r la
 ad

qu
isic

ión
 de

 es
te 

tipo
 de

 pr
od

uct
os 

pro
ven

ien
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 de
 la 

ap
lica

ció
n d

e la
 ec

on
om

ía 
circ

ula
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 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
AA

TE
; 

MP
CE

IP 

f) P
ara

 eq
uip

os 
de

 re
frig

era
ció

n: 
 Co

ord
ina

r c
on

 el 
MP

CE
IP 

el l
eva

nta
mie

nto
 de

 
info

rm
aci

ón
 de

 em
pre

sas
 qu

e f
ab

rica
n o

 
imp

ort
an

 eq
uip

os 
de

 re
frig

era
ció

n q
ue

 ut
iliz

an
 

sus
tan

cia
s n

o c
on

tro
lad

as 
po

r e
l P

rot
oco

lo d
e 

Mo
ntr

ea
l, y

 los
 pr

oce
dim

ien
tos

 qu
e s

e r
eq

uie
ren

 
pa

ra 
qu

e e
l M

PC
EIP

 ce
rtif

iqu
e e

sta
 co

nd
ició

n. 
A 

tra
vés

 de
l an

ális
is d

e e
sta

 inf
orm

aci
ón

, e
l 

SE
RC

OP
 po

drá
 es

tab
lec

er 
line

am
ien

tos
 qu

e 
fac

ilite
n la

 ad
qu

isic
ión

 de
 eq

uip
os 

de
 

ref
rig

era
ció

n q
ue

 cu
en

ten
 co

n u
na

 ce
rtif

ica
ció

n 
de

l M
PC

EIP
 re

spe
cto

 de
l us
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e s
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cia
s n

o 
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tro
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r e
l P
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oco

lo d
e M
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 Un
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d C
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g) 

Se
llo 

de
 Ca

lida
d I

NE
N: 

 Co
ord

ina
r c

on
 el

 IN
EN

 el
 le

va
nta

mi
en

to 
de

 
inf

orm
ac

ión
 de

 em
pre

sa
s q

ue
 ha

n o
bte

nid
o e

l 
Se

llo 
de

 Ca
lida

d I
NE

N y
 cla

sifi
ca

rla
s p

or 
tip

o d
e 

no
rm

as
 de

 ca
lida

d p
rod

uc
to 

o s
ec

tor
 pr

od
uc

tivo
; 

ve
rifi

ca
r e

n e
ste

 ej
erc

icio
 la

 ce
rtif

ica
ció

n o
bte

nid
a 

po
r M

ipy
me

s y
 or

ga
niz

ac
ion

es
 de

 la
 EP

S. 
Es

ta 
inf

orm
ac

ión
 pe

rm
itir

á a
l S

ER
CO

P a
na

liza
r e

l 
im

pa
cto

 de
 es

ta 
ce

rtif
ica

ció
n y

 co
ns

ide
rar

 la
 

em
isió

n d
e l

ine
am

ien
tos

 pa
ra 

inc
orp

ora
rla

 co
mo

 
un

 el
em

en
to 

dif
ere

nc
iad

or 
po

siti
vo

 en
 lo

s 
pro

ce
so

s d
e c

on
tra

tac
ión

 pú
blic

a. 
 Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

INE
N 

- 
- 

2. 
Es

tab
lec

er 
cri

ter
ios

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

 pa
ra 

pro
ve

ed
ore

s 

a) 
Ce

rtif
ica

ció
n P

un
to 

Ve
rde

 po
r P

rod
uc

ció
n m

ás
 

Lim
pia

 y 
au

tor
iza

ció
n d

el 
inc

en
tivo

 tri
bu

tar
io 

po
r 

ad
qu

isic
ión

 de
 M

ET
Co

ord
ina

r c
on

 el
 M

AA
TE

 el
 

lev
an

tam
ien

to 
de

 in
for

ma
ció

n d
el 

im
pa

cto
 de

 
es

ta 
ce

rtif
ica

ció
n e

n e
l se

cto
r p

rod
uc

tivo
 y 

de
 

se
rvi

cio
s y

 de
 lo

s c
rite

rio
s a

mb
ien

tal
es

 de
 

so
ste

nib
ilid

ad
 in

vo
luc

rad
os

 en
 el

 pr
oc

es
o. 

Co
n 

es
ta 

inf
orm

ac
ión

, e
l S

ER
CO

P p
od

rá 
co

ns
ide

rar
 

la 
em

isió
n d

e l
ine

am
ien

tos
 pa

ra 
inc

orp
ora

r a
 es

ta 
ce

rtif
ica

ció
n c

om
o u

n e
lem

en
to 

dif
ere

nc
iad

or 
po

siti
vo

 en
 lo

s p
roc

es
os

 de
 co

ntr
ata

ció
n 

pú
blic

aC
oo

rdi
na

r c
on

 el
 M

AA
TE

 y 
el 

SR
I e

l 
lev

an
tam

ien
to 

de
 in

for
ma

ció
n y

 de
l im

pa
cto

 de
 la

 
ap

lica
ció

n d
el 

inc
en

tivo
 tri

bu
tar

io 
po

r a
dq

uis
ició

n 
de

 M
ET

, ju
nto

 co
n l

os
 cr

ite
rio

s d
e s

os
ten

ibil
ida

d 
inv

olu
cra

do
s e

n e
l p

roc
es

o. 
Co

n e
sta

 
inf

orm
ac

ión
, e

l S
ER

CO
P p

od
rá 

co
ns

ide
rar

 la
 

em
isió

n d
e l

ine
am

ien
tos

 pa
ra 

inc
orp

ora
r a

 es
te 

inc
en

tivo
 co

mo
 un

 el
em

en
to 

dif
ere

nc
iad

or 

a) 
Se

llo 
Em

pre
sa

 Se
gu

ra,
 lib

re 
de

 vio
len

cia
 y 

dis
cri

mi
na

ció
n c

on
tra

 la
s m

uje
res

:Co
ord

ina
r c

on
 

el 
MP

CE
IP,

 el
 M

inis
ter

io 
de

l T
rab

ajo
 y 

la 
Cá

ma
ra 

de
 In

du
str

ias
 y 

Pro
du

cci
ón

, e
l le

va
nta

mi
en

to 
de

 
inf

orm
ac

ión
 so

bre
 el

 im
pa

cto
 de

 es
te 

se
llo 

en
 

em
pre

sa
s, 

y e
va

lua
r s

u i
mp

ac
to 

en
 M

ipy
me

s. 
Co

n e
sta

 in
for

ma
ció

n, 
el 

SE
RC

OP
 po

drá
 an

aliz
ar 

la 
inc

orp
ora

ció
n d

e l
ine

am
ien

tos
 en

 lo
s p

roc
es

os
 

de
 co

mp
ras

 pú
blic

as
 qu

e i
nc

luy
an

 a 
es

te 
se

llo 
co

mo
 un

 el
em

en
to 

de
 di

fer
en

cia
ció

n p
os

itiv
a. 

Se
 

es
pe

ran
 re

su
lta

do
s d

el 
oto

rga
mi

en
to 

de
 es

te 
se

llo 
a f

ina
les

 de
 20

22
Ac

tor
es

: U
nid

ad
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S 
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; M
PC
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; M

INI
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O;
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po

siti
vo 

en
 los
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oce

sos
 de

 co
ntr

ata
ció

n 
pú

blic
aA

cto
res

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

MA
AT

E; 
SR

I 

 

b) 
Ce

rtif
ica

ció
n P

un
to 

Ve
rde

 po
r C

on
str

ucc
ion

es 
So

ste
nib

les
 

 Co
ord

ina
r c

on
 el 

MA
AT

E e
l le

van
tam

ien
to 

de
 

info
rm

aci
ón

 de
l im

pa
cto

 de
 es

ta 
ce

rtif
ica

ció
n e

n 
el s

ect
or 

de
 la 

con
str

ucc
ión

 y d
e l

os 
crit

eri
os 

am
bie

nta
les

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

 inv
olu

cra
do

s e
n e

l 
pro

ces
o. 

Co
n e

sta
 inf

orm
aci

ón
, e

l S
ER

CO
P 

po
drá

 co
nsi

de
rar

 la 
em

isió
n d

e li
ne

am
ien

tos
 pa

ra 
inc

orp
ora

r a
 es

ta 
cer

tific
aci

ón
 co

mo
 un

 ele
me

nto
 

dife
ren

cia
do

r p
osi

tivo
 en

 los
 pr

oc
eso

s d
e 

con
tra

tac
ión

 pú
blic

a 
 Art

icu
lar

 co
n e

l M
AA

TE
 la

 va
lida

ció
n d

e lo
s 

crit
eri

os 
de

 so
ste

nib
ilid

ad
 en

 pl
ieg

os 
pa

ra 
con

tra
tac

ión
 de

 ob
ras

 de
 inf

rae
str

uct
ura

, d
en

tro
 

de
l pi

lota
je d

e C
PS

 qu
e e

l S
ER

CO
P r

ea
liza

ría
 

con
 es

te 
sec

tor
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
AA

TE
 

b) 
Ce

rtif
ica

ció
n P

un
to 

Ve
rde

 po
r H

ue
lla 

de
 

Ca
rbo

no
 co

n a
lca

nce
 a 

org
an

iza
ció

n: 
 Co

ord
ina

r c
on

 el 
MA

AT
E e

l le
van

tam
ien

to 
de

 
info

rm
aci

ón
 de

l im
pa

cto
 de

 es
ta 

ce
rtif

ica
ció

n e
n 

org
an

iza
cio

ne
s y

 de
 los

 cr
iter

ios
 am

bie
nta

les
 de

 
sos

ten
ibil

ida
d in

vol
ucr

ad
os 

en
 el 

pro
ces

o. 
Co

n 
est

a in
for

ma
ció

n, 
el S

ER
CO

P p
od

rá 
con

sid
era

r 
la e

mis
ión

 de
 lin

ea
mie

nto
s p

ara
 in

cor
po

rar
 a 

est
a 

cer
tific

aci
ón

 co
mo

 un
 ele

me
nto

 di
fer

en
cia

do
r 

po
siti

vo 
en

 los
 pr

oce
sos

 de
 co

ntr
ata

ció
n p

úb
lica

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

AA
TE

 

- 

c) 
Dis

tint
ivo

 In
icia

tiva
 Ve

rde
 

 Co
ord

ina
r c

on
 el 

MA
AT

E e
l le

van
tam

ien
to 

de
 

info
rm

aci
ón

 de
l im

pa
cto

 de
 es

te 
rec

on
oci

mie
nto

, 
esp

eci
alm

en
te 

con
 M

ipy
me

s y
 or

ga
niz

aci
on

es 
de

 
la E

PS
, y 

de
 lo

s c
rite

rio
s a

mb
ien

tal
es 

de
 

sos
ten

ibil
ida

d in
vol

ucr
ad

os 
en

 el 
pro

ces
o. 

Co
n 

est
a in

for
ma

ció
n, 

el S
ER

CO
P p

od
rá 

con
sid

era
r 

la e
mis

ión
 de

 lin
ea

mie
nto

s p
ara

 in
cor

po
rar

 a 
est

e 
rec

on
oci

mie
nto

 co
mo

 un
 ele

me
nto

 dif
ere

nci
ad

or 
po

siti
vo 

en
 los

 pr
oce

sos
 de

 co
ntr

ata
ció

n p
úb

lica
. 
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Co

rre
lac

ion
ar 

est
a in

for
ma

ció
n c

on
 los

 re
sul

tad
os 

ob
ten

ido
s d

e la
 ev

alu
aci

ón
 de

 im
pa

cto
 de

 
ap

lica
ció

n d
el p

roc
ed

imi
en

to 
de

 co
nsu

mid
ore

s 
res

po
nsa

ble
s e

n lo
s c

on
ven

ios
 m

arc
o e

n e
l 

Ca
tálo

go
 El

ect
rón

ico
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
AA

TE
 

d) 
Ce

rtif
ica

ció
n a

 la 
ge

stió
n d

e M
ipy

me
s y

 EP
S 

(M
i pr

ime
r c

ert
ific

ad
o I

NE
N)

Co
ord

ina
r c

on
 el 

INE
N e

l le
van

tam
ien

to 
de

 inf
orm

ac
ión

 de
 

em
pre

sas
 qu

e h
an

 ob
ten

ido
 el 

Se
llo 

de
 Ca

lida
d 

INE
N y

 cla
sifi

car
las

 po
r ti

po
 de

 no
rm

as 
de

 
cal

ida
d p

rod
uct

o o
 se

cto
r p

rod
uct

ivo
. E

sta
 

info
rm

aci
ón

 pe
rm

itirá
 al 

SE
RC

OP
 an

aliz
ar 

el 
imp

act
o d

e e
sta

 ce
rtif

ica
ció

n y
 co

nsi
de

rar
 la 

em
isió

n d
e li

ne
am

ien
tos

 pa
ra 

inc
orp

ora
rla

 co
mo

 
un

 ele
me

nto
 dif

ere
nci

ad
or 

po
siti

vo
 en

 los
 

pro
ces

os 
de

 co
ntr

ata
ció

n p
úb

lica
.Co

ord
ina

r c
on

 
el I

EP
S y

 el 
INE

N u
n a

ná
lisi

s d
e l

os 
pri

nci
pa

les
 

pro
ble

ma
s q

ue
 se

 ha
n d

ete
cta

do
 en

 la 
ap

lica
ció

n 
de

 la 
cam

pa
ña

 pa
ra 

oto
rga

r la
 ce

rtif
ica

ció
n a

 
Mip

ym
es 

y E
PS

 y 
la m

arc
a “

So
mo

s E
PS

”, a
 fin

 
de

 co
nst

rui
r p

lan
es 

de
 ac

ció
n p

ara
 so

lve
nta

r la
s 

pro
ble

má
tica

s id
en

tific
ad

as
Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S 
SE

RC
OP

; IN
EN

; IE
PS

 

- 
- 
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e) D

ecl
ara

ció
n d

e S
oci

eda
des

 Me
rca

ntil
es 

de 
Be

nef
icio

 e I
nte

rés
 Co

lec
tivo

 (B
IC)

 
 Co

ord
ina

r co
n la

 Su
per

inte
nde

nci
a d

e 
Co

mp
añí

as,
 el 

MA
AT

E y
 el 

MP
CE

IP 
el 

lev
ant

am
ien

to d
e in

form
aci

ón 
del

 im
pac

to d
e 

est
e m

eca
nis

mo
 y d

e lo
s c

rite
rios

 de
 

sos
ten

ibil
ida

d in
vol

ucr
ado

s e
n e

l pr
oce

so,
 

esp
eci

alm
ent

e e
n lo

 qu
e re

spe
cta

 al 
info

rme
 de

 
sos

ten
ibil

ida
d q

ue 
est

as 
soc

ied
ade

s d
ebe

n 
pre

sen
tar 

anu
alm

ent
e a

 tra
vés

 de
 la 

ver
ific

aci
ón 

por
 pa

rte 
de 

un 
terc

ero
 ind

epe
ndi

ent
e. C

on 
est

a 
info

rma
ció

n, e
l SE

RC
OP

 po
drá

 co
nsi

der
ar l

a 
em

isió
n d

e li
nea

mie
nto

s p
ara

 inc
orp

ora
r a 

est
a 

dec
lara

ció
n c

om
o u

n e
lem

ent
o d

ifer
enc

iad
or 

pos
itiv

o e
n lo

s p
roc

eso
s d

e c
ont

rata
ció

n p
úbl

ica
 

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P; 

MA
AT

E; 
MP

CE
IP;

 SU
PE

RC
IAS

 

- 
- 

f) C
oor

din
ar c

on 
el M

AA
TE

 la 
em

isió
n d

e c
rite

rios
 

de 
apl

ica
ció

n y
 de

 ve
rific

aci
ón 

de 
cum

plim
ien

to 
de 

las
 dis

pos
icio

nes
 se

ñal
ada

 en
 los

 nu
me

rale
s 

1 y
 9 d

el a
rtíc

ulo
 93

 de
l AM

 14
0, e

n lo
 qu

e 
res

pec
ta a

 la 
con

trat
aci

ón 
púb

lica
 de

 se
rvic

ios
 o 

pro
duc

tos
 de

 lim
pie

za 
y d

e s
erv

icio
s d

e 
alim

ent
aci

ón,
 res

pec
tiva

me
nte

 
 Act

ore
s: U

nid
ad 

CP
S S

ER
CO

P; 
MA

AT
E 

- 
- 
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3. R
obu

ste
cer

 la 
infr

aes
tru

ctu
ra 

de 
cal

ida
d 

- 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l M
PC

EIP
 y e

l S
AE

 un
 pla

n d
e 

tra
baj

o p
ara

 inc
orp

ora
r e

n e
l si

ste
ma

 de
 ca

lida
d 

la f
ase

 de
 ac

red
itac

ión
 de

 or
gan

ism
os 

cer
tific

ado
res

 o v
erif

ica
dor

es 
de 

la c
onf

orm
ida

d 
en 

el c
um

plim
ien

to d
e la

 No
rm

a IN
EN

-AF
NO

R 
XP

 X3
0-9

01,
 co

n a
lca

nce
 a o

rga
niz

aci
one

s 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

; S
AE

 

- 

- 

b) 
Art

icu
lar 

con
 el 

MP
CE

IP 
y e

l S
AE

 me
can

ism
os 

de 
com

uni
cac

ión
 re

fer
ent

es 
a lo

s p
roy

ect
os 

de 
con

stru
cci

ón 
de 

infr
aes

tru
ctu

ra 
de 

cal
ida

d p
ara

 la 
cer

tific
aci

ón 
de 

eco
nom

ía c
ircu

lar 
de 

pro
duc

tos
 

plá
stic

os 
y a

lim
ent

icio
s b

ajo
 el 

ma
rco

 el 
pro

yec
to 

Ca
bur

ek 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

; S
AE

 

- 

- 

c) A
rtic

ula
r co

n e
l M

PC
EIP

 y e
l M

AA
TE

 
me

can
ism

os 
de 

com
uni

cac
ión

 de
 se

gui
mie

nto
 a 

la c
rea

ció
n d

el c
ert

ific
ado

 Pu
nto

 Ve
rde

 de
 

Ec
ono

mía
 Ci

rcu
larA

cto
res

: U
nid

ad 
CP

S 
SE

RC
OP

; M
PC

EIP
; M

AA
TE

 

- 
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d) 
Art

icu
lar 

con
 el 

MP
CE

IP 
me

can
ism

os 
de 

com
uni

cac
ión

 so
bre

 los
 av

an
ces

 de
 los

 
pro

yec
tos

 de
 ec

ono
mía

 cir
cul

ar 
vin

cul
ado

s e
n la

 
cre

aci
ón 

de 
pro

pue
sta

s d
e m

ode
los

 de
 

cer
tific

aci
one

s y
 ec

oet
iqu

eta
do 

de
 

org
ani

zac
ion

es 
y p

rod
uct

os 
prio

riza
dos

, y 
en 

la 
gen

era
ció

n d
e la

 Es
tra

teg
ia N

aci
ona

l de
 

Ec
ono

mía
 Ci

rcu
lar

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

 

- 

4. A
nal

iza
r re

stri
cci

one
s p

or 
pro

duc
tos

 pr
ohi

bid
os 

o p
elig

ros
os 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l M
AA

TE
 la 

rev
isió

n d
e 

nor
ma

tiva
 am

bie
nta

l qu
e p

roh
íbe

 la 
com

erc
iali

zac
ión

 de
 re

cur
sos

 na
tur

ale
s p

or 
su 

con
dic

ión
 de

 vu
lne

rab
ilid

ad 
am

bie
nta

l, o
 de

 
pro

duc
tos

 po
r co

ndi
cio

nes
 de

 pe
ligr

osi
dad

. C
on 

est
a in

for
ma

ció
n, e

l S
ER

CO
P p

od
rá 

art
icu

lar 
la 

ide
ntif

ica
ció

n d
e C

PC
 de

 pr
odu

cto
s p

roh
ibid

os 
y 

gen
era

r lo
s li

nea
mie

nto
s p

ara
 su

 re
stri

cci
ón

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

AA
TE

 

- 

a) 
Art

icu
lar 

con
 el 

MP
CE

IP 
un 

me
can

ism
o d

e 
com

uni
cac

ión
 re

spe
cto

 de
 la 

apl
ica

ció
n d

e la
 

En
mie

nda
 de

 Ki
gal

i de
l P

rot
oco

lo d
e M

ont
rea

l, 
rela

tiva
 a l

a r
edu

cci
ón 

de 
uso

 y c
ons

um
o d

e H
FC

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

 

b) 
Co

ord
ina

r co
n e

l M
AG

 y A
GR

OC
AL

IDA
D l

a 
rev

isió
n d

e n
orm

ativ
a a

grí
col

a r
esp

ect
o d

e la
 

pro
hib

ició
n o

 re
stri

cci
ón 

de 
la c

om
erc

iali
zac

ión
 

de 
pro

duc
tos

 ag
rop

ecu
ario

s o
 ins

um
os 

par
a la

 
pro

duc
ció

n a
gro

pec
uar

ia p
or 

con
dic

ion
es 

de 
afe

cta
ció

n a
 la 

cal
ida

d d
e s

uel
os,

 ag
ua 

o s
alu

d 
ani

ma
l y 

hum
ana

. C
on 

est
a in

for
ma

ció
n, e

l 
SE

RC
OP

 po
drá

 ar
ticu

lar 
la i

den
tific

aci
ón 

de 
CP

C 
de 

pro
duc

tos
 pr

ohi
bid

os 
y g

ene
rar

 los
 

line
am

ien
tos

 pa
ra 

su 
res

tric
ció

n 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

AG
; 

AG
RO

CA
LID

AD
 

- 

b) 
Art

icu
lar 

con
 el 

MP
CE

IP 
un 

me
can

ism
o d

e 
com

uni
cac

ión
 re

spe
cto

 de
 la 

eje
cuc

ión
 de

 la 
Ley

 
org

áni
ca 

par
a la

 ra
cio

nal
iza

ció
n, r

eut
iliz

aci
ón 

y 
red

ucc
ión

 de
 plá

stic
os 

de 
un 

sol
o, 

y d
e s

u 
Re

gla
me

nto
, re

spe
cto

 de
 las

 pr
oh

ibic
ion

es 
de 

uso
 de

 plá
stic

os 
de 

un 
sol

o u
so 

y d
e la

 
inc

orp
ora

ció
n d

e m
ate

rial
 re

cic
lad

o e
n p

rod
uct

os 
plá

stic
os 

prio
riza

dos
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
PC

EIP
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c) 
Art

icu
lar

 co
n e

l M
inis

ter
io d

e E
ne

rgí
a y

 
Re

cur
sos

 Na
tur

ale
s N

o R
en

ova
ble

s (
ME

RN
NR

) 
un

 m
eca

nis
mo

s d
e c

om
un

ica
ció

n r
esp

ect
o d

e la
 

eje
cuc

ión
 de

 la 
Le

y d
e E

fici
en

cia
 En

erg
étic

a y
 su

 
Re

gla
me

nto
, re

spe
cto

 de
 las

 dis
po

sic
ion

es 
en

 la 
ad

qu
isic

ión
 de

 ve
híc

ulo
s e

léc
tric

os
 pa

ra 
tra

nsp
ort

e u
rba

no
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
ER

NN
R 

5. 
Co

nfo
rm

ar 
un

 m
eca

nis
mo

 pa
ra 

rec
on

oci
mie

nto
 

de
 ce

rtif
ica

cio
ne

s in
ter

na
cio

na
les

 am
plia

me
nte

 
ace

pta
da

s 
- 

a) 
Co

ord
ina

r c
on

 el 
MP

CE
IP,

 IN
EN

, S
AE

 y 
MA

AT
E u

n p
lan

 de
 tra

ba
jo p

ara
 es

tab
lec

er 
los

 
line

am
ien

tos
 leg

ale
s y

 té
cni

cos
 pa

ra 
la d

efin
ició

n 
de

 un
 es

qu
em

a q
ue

 pe
rm

ita 
el r

eco
no

cim
ien

to 
de

 
cer

tific
aci

on
es 

inte
rna

cio
na

les
 de

 so
ste

nib
ilid

ad
 

en
 pr

od
uct

os,
 y a

 tra
vés

 de
 dic

ho
 

rec
on

oci
mie

nto
, se

nta
r la

s b
ase

s p
ara

 la 
inc

orp
ora

ció
n d

e e
sta

s c
ert

ific
ac

ion
es 

com
o 

ele
me

nto
s d

ifer
en

cia
do

res
 po

siti
vo

s e
n lo

s 
pro

ces
o d

e c
om

pra
s p

úb
lica

s 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

; IN
EN

; 
SA

E; 
MA

AT
E 

- 
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b) 
An

aliz
ar 

con
 las

 in
stit

uci
on

es 
cla

ve 
los

 
ele

me
nto

s le
ga

les
 qu

e p
od

ría
n u

tiliz
ars

e p
ara

 
for

ma
liza

r e
l es

qu
em

a d
e r

eco
no

cim
ien

to 
de

 
cer

tific
aci

on
es 

inte
rna

cio
na

les
 y s

u v
ínc

ulo
 co

n 
las

 CP
S. 

Co
n e

sta
 in

for
ma

ció
n, 

el 
SE

RC
OP

 
po

drá
 de

ter
min

ar 
los

 lin
ea

mie
nto

s p
ara

 qu
e la

s 
cer

tific
aci

on
es 

inte
rna

cio
na

les
 se

an
 un

 ele
me

nto
 

dife
ren

cia
do

r p
osi

tiva
 en

 los
 pr

oc
eso

s d
e 

com
pra

s p
úb

lica
sA

cto
res

: U
nid

ad
 CP

S 
SE

RC
OP

; M
PC

EIP
; IN

EN
; S

AE
; M

AA
TE

 

- 

6. 
Ge

ne
rac

ión
 de

 gu
ías

 se
cto

ria
les

 de
 CP

S 
- 

a) 
En

 fu
nci

ón
 de

l an
ális

is d
e im

pa
cto

 de
 las

 
cer

tific
aci

on
es,

 re
con

oci
mi

en
tos

, d
isti

ntiv
os,

 
inc

en
tivo

s y
 se

llos
 dis

po
nib

les
 qu

e f
om

en
tan

 la 
sos

ten
ibil

ida
d e

n p
rod

uct
os 

y p
rov

ee
do

res
, 

coo
rdi

na
r c

on
 el 

MA
AT

E y
 el 

MP
CE

IP 
la 

val
ida

ció
n lo

s s
ect

ore
s p

rod
uct

ivo
s p

rio
riza

do
s 

pa
ra 

la g
en

era
ció

n d
e g

uía
s s

ect
ori

ale
s d

e C
PS

, 
los

 cu
ale

s p
od

rán
 ba

sar
se 

en
 los

 se
cto

res
 

de
fini

do
s e

n e
l Li

bro
 Bl

an
co 

de
 Ec

on
om

ía 
Cir

cul
ar 

de
 Ec

ua
do

r o
 en

 las
 Co

ntr
ibu

cio
ne

s 
De

ter
min

ad
as 

a N
ive

l N
aci

on
al 

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

; 
MA

AT
E 

- 
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b) 
Co

ord
ina

r co
n la

 ac
ade

mia
, ag

rem
iac

ion
es 

del
 

sec
tor

 pr
iva

do 
que

 pr
om

uev
en 

la s
ost

eni
bili

dad
 o 

con
 or

gan
ism

os 
de 

coo
per

aci
ón 

inte
rna

cio
nal

 la 
ela

bor
aci

ón 
de 

las
 gu

ías
 se

cto
rial

es 
de 

CP
S, 

baj
o e

l lid
era

zgo
 de

l S
ER

CO
P 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; gr
em

ios
 

em
pre

sar
iale

s; i
nst

ituc
ion

es 
aca

dém
ica

s 

- 

7. P
ilot

aje
 de

 CP
S e

n te
rrit

orio
 

- 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l C
ON

GO
PE

, la
 AM

E y
 el 

CO
NA

GO
PA

RE
 la 

apl
ica

ció
n d

e u
n 

pro
ced

imi
ent

o d
e c

om
pra

s p
úbl

ica
s q

ue 
inc

luy
a 

line
am

ien
tos

 de
 so

ste
nib

ilid
ad 

def
inid

os 
por

 
dis

pos
icio

nes
 de

l S
ER

CO
P, 

a tr
avé

s d
e p

ilot
aje

s 
rea

liza
dos

 en
 los

 dif
ere

nte
s n

ive
les

 de
 Go

bie
rno

s 
Au

tón
om

os 
De

sce
ntr

aliz
ado

s (G
AD

) 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

ON
GO

PE
; 

AM
E; 

CO
NA

GO
PA

RE
; M

AA
TE

 

- 

- 

b) 
Art

icu
lar 

a la
s C

oor
din

aci
one

s Z
ona

les
 de

l 
SE

RC
OP

 en
 la 

eje
cuc

ión
 de

 los
 pil

ota
jes

 de
 CP

S 
en 

los
 ter

rito
rios

 de
fini

dos
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
; C

oor
din

aci
one

s Z
ona

les
 

SE
RC

OP
; M

AA
TE

 

- 
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- 

c) C
oor

din
ar 

con
 los

 or
gan

ism
os 

de 
aso

cia
ció

n 
de 

GA
D l

a e
val

uac
ión

 de
 re

sul
tad

os 
de 

apl
ica

ció
n d

e lo
s p

ilot
aje

s d
e C

PS
 en

 tér
min

os 
de 

lec
cio

nes
 ap

ren
did

as 
y o

por
tun

ida
des

 
ide

ntif
ica

das
, co

n e
l ob

jeti
vo 

de 
pla

nifi
car

 un
a 

fas
e d

e r
épl

ica
s 

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P; 

CO
NG

OP
E; 

AM
E; 

CO
NA

GO
PA

RE
; M

AA
TE

 

- 

8. V
inc

ula
ció

n d
e la

s C
PS

 en
 el 

cum
plim

ien
to d

e 
ley

es 
y/o

 po
lític

as 
vin

cul
ada

s 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l M
PC

EIP
 y e

l M
AA

TE
 un

 
can

al d
e c

om
uni

cac
ión

 re
spe

cto
 de

 la 
apr

oba
ció

n 
del

 Re
gla

me
nto

 de
 la 

Ley
 Or

gán
ica

 de
 Ec

ono
mía

 
Cir

cul
ar 

Inc
lus

iva
 (R

LO
EC

I), 
esp

eci
alm

ent
e, c

on 
lo r

ela
cio

nad
o a

 la 
apl

ica
ció

n d
el a

rtíc
ulo

 13
 de

 
dic

ha 
ley

 
 Act

ore
s: U

nid
ad 

CP
S S

ER
CO

P; 
MP

CE
IP;

 
MA

AT
E 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l M
PC

EIP
 y e

l M
AA

TE
 un

 
can

al d
e c

om
uni

cac
ión

 re
spe

cto
 de

 la 
prio

riza
ció

n d
e p

rod
uct

os 
seg

ún 
la L

EC
I, a

sí 
com

o la
 cre

aci
ón 

de 
un 

sel
lo d

e e
con

om
ía 

circ
ula

r p
ara

 dic
hos

 pr
odu

cto
s y

 la 
gen

era
ció

n d
e 

nor
ma

tiva
s R

EP
 

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P; 

MP
CE

IP;
 

MA
AT

E 

- 

b) 
Co

ord
ina

r co
n e

l M
AA

TE
 un

 me
can

ism
o d

e 
pub

lica
ció

n d
e in

for
ma

ció
n r

esp
ect

o d
e lo

s 
ava

nce
s y

 re
sul

tad
os 

de 
las

 ac
tivi

dad
es 

orie
nta

das
 a c

um
plir

 co
n lo

s c
om

pro
mis

os 
est

abl
eci

dos
 en

 el 
Co

nve
nio

 de
 co

ope
rac

ión
 

inte
rins

titu
cio

nal
 su

scr
ito 

en 
jun

io d
e 2

021
, y 

que
 

se 
vin

cul
an 

con
 el 

art
ícu

lo 2
46 

del
 CO

AA
cto

res
: 

Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

AA
TE

 

b) 
Co

ord
ina

r co
n e

l S
iste

ma
 Na

cio
nal

 de
 

Eco
nom

ía C
ircu

lar 
la g

ene
rac

ión
 de

 
dis

pos
icio

nes
 int

erin
stit

uci
ona

les
 pa

ra 
fom

ent
ar 

los
 lin

eam
ien

tos
 de

 eje
cuc

ión
 de

 las
 

CP
SA

cto
res

: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P; 

MP
CE

IP;
 

MA
AT

E 

- 
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c) 
Co

ord
ina

r c
on

 la 
Se

cre
tar

ía 
de

 Pl
an

ific
aci

ón
 

un
 ca

na
l de

 co
mu

nic
aci

ón
 pa

ra 
el r

ep
ort

e d
el 

cum
plim

ien
to 

de
 la 

me
ta 

12
.7 

de
l O

DS
 12

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; S

ecr
eta

ría
 de

 
Pla

nifi
cac

ión
; M

AA
TE

 

c) 
Ge

ne
rar

 ac
cio

ne
s o

rie
nta

da
s a

 co
nsu

ltar
 a 

la 
Pro

cur
ad

urí
a G

en
era

l de
l E

sta
do

 los
 cr

iter
ios

 
leg

ale
s d

e a
plic

aci
ón

 de
 la 

Co
nst

ituc
ión

 de
 la 

Re
pú

blic
a y

 las
 ley

es 
org

án
ica

s q
ue

 de
ma

nd
an

 
la i

mp
lem

en
tac

ión
 de

 las
 CP

S, 
en

 fu
nci

ón
 de

 las
 

dis
po

sic
ion

es 
est

ab
lec

ida
s e

n la
 Le

y O
rgá

nic
a 

de
l S

iste
ma

 Na
cio

na
l de

 Co
mp

ras
 Pú

blic
as

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; P

roc
ura

du
ría

 
Ge

ne
ral

 

- 
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HO
JA

 DE
 RU

TA
 

ES
TR

AT
EG

IA 
NA

CIO
NA

L D
E C

OM
PR

AS
 PÚ

BL
ICA

S S
OS

TE
NIB

LE
S 

EJ
E D

E F
OR

TA
LE

CIM
IEN

TO
 

AC
CIO

NE
S D

E C
OO

RD
INA

CIÓ
N I

NT
ER

NA
 

Lin
eam

ien
to 

Ac
cio

nes
 co

rto
 pla

zo 
Ac

cio
nes

 me
dia

no
 pla

zo 
Ac

cio
nes

 lar
go

 pla
zo 

1. F
orta

lec
er l

os 
con

oci
mie

nto
s y

 ca
pac

ida
des

 de
l 

per
son

al d
el S

ER
CO

P s
obr

e la
s C

PS
 

a) C
apa

cita
ció

n s
obr

e C
PS

 
 Las

 ac
cio

nes
 de

 ca
pac

itac
ión

 de
ber

án 
ser

 
coo

rdin
ada

s c
on 

ins
titu

cio
nes

 na
cio

nal
es 

sec
tori

ale
s, 

rec
tora

s e
n c

uan
to a

 la 
em

isió
n d

e c
rite

rios
 de

 
sos

ten
ibil

ida
d e

n fu
nci

ón 
de 

sus
 co

mp
ete

nci
as,

 tal
es 

com
o e

l M
AA

TE
, M

PC
EIP

, M
IES

, M
AG

, et
c.  

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S; 
Dir

ecc
ión

 de
 Es

tud
ios

 

a) C
apa

cita
ció

n c
ont

inu
a s

obr
e C

PS
 

 Las
 ac

cio
nes

 de
 ca

pac
itac

ión
 de

ber
án 

ser
 co

ord
ina

das
 

con
 ins

titu
cio

nes
 na

cio
nal

es 
sec

tori
ale

s, r
ect

ora
s e

n 
cua

nto
 a l

a e
mis

ión
 de

 cri
teri

os 
de 

sos
ten

ibil
ida

d e
n 

fun
ció

n d
e s

us 
com

pet
enc

ias
, ta

les
 co

mo
 el 

MA
AT

E, 
MP

CE
IP,

 MI
ES

, M
AG

, et
c.  

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S 

- 

b) T
alle

r de
 ide

ntif
ica

ció
n d

e c
rite

rios
 de

 
sos

ten
ibil

ida
d e

n p
roc

eso
s a

ctu
ale

s d
e c

om
pra

s 
púb

lica
s  

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S; 
Dir

ecc
ión

 de
 Es

tud
ios

 

b) C
om

uni
cac

ión
 co

ntin
ua 

sob
re C

PS
 

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S; 
Dir

ecc
ión

 de
 co

mu
nic

aci
ón 

- 
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c) T
alle

r d
e r

evi
sió

n y
 ac

tua
liza

ció
n d

e in
dic

ado
res

 de
 

CP
S 

 Ac
tor

es:
 Di

rec
ció

n d
e C

on
tro

l P
art

icip
ativ

o; D
irec

ció
n 

de 
Es

tud
ios

 

c) A
uto

ma
tiza

r la
 he

rra
mie

nta
 inf

orm
átic

a d
e c

om
pra

s 
púb

lica
s p

ara
 qu

e s
e g

en
ere

n m
ódu

los
 qu

e fa
cili

ten
 a 

los
 en

tes
 pú

blic
os 

la a
plic

aci
ón 

de 
CP

S 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

; C
oo

rdin
aci

ón 
Té

cni
ca 

de 
Inn

ova
ció

n T
ecn

oló
gic

a 

- 

d) 
Ge

ne
rac

ión
 de

 he
rra

mie
nta

s d
e c

om
uni

cac
ión

 
inte

rna
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
; D

irec
ció

n d
e C

om
uni

cac
ión

 
  

- 

2. S
egu

imi
ent

o a
 la 

imp
lem

ent
aci

ón 
de 

los
 ind

ica
dor

es 
de 

sos
ten

ibil
ida

d e
n la

s c
om

pra
s p

úb
lica

s 

a) 
Ac

tua
liza

ció
n d

e lo
s in

dic
ado

res
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
; D

irec
ció

n d
e E

stu
dio

s 

a) 
Ali

me
nta

ció
n p

eri
ódi

ca 
de 

los
 ind

ica
dor

es 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

; D
irec

ció
n d

e E
stu

dio
s 

  

b) 
Dif

usi
ón 

de
 los

 ind
ica

dor
es 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
; D

irec
ció

n d
e E

stu
dio

s 

b) 
Ev

alu
aci

ón 
de 

los
 ind

ica
do

res
 y m

ejo
ra 

con
tinu

a 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

; D
irec

ció
n d

e E
stu

dio
s 
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c) R

epo
rte 

de 
la i

mp
lem

ent
aci

ón 
de 

los
 ind

ica
dor

es 
 Act

ore
s: U

nid
ad 

CP
S; D

irec
ció

n d
e E

stu
dio

s 
  

AC
CIO

NE
S D

E C
OO

RD
INA

CIÓ
N E

XT
ER

NA
 

Lin
eam

ien
to 

Ac
cio

nes
 co

rto
 pla

zo 
Ac

cio
nes

 me
dia

no 
pla

zo 
Ac

cio
nes

 lar
go 

pla
zo 

1. C
apa

cita
ció

n s
obr

e C
PS

 a e
nte

s d
el E

sta
do 

a) C
apa

cita
ció

n g
ene

ral 
sob

re C
PS

 pa
ra e

nte
s 

gub
ern

am
ent

ale
s 

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P; D

irec
ció

n d
e 

Est
udi

os;
 Co

ord
ina

ció
n d

e P
lan

ifica
ció

n; 
Co

ord
ina

cio
nes

 Zo
nal

es;
 Su

bdi
rec

ció
n 

a) E
jec

uta
r de

 ca
pac

itac
ion

es 
par

a e
nte

s p
úbl

ico
s a

 
trav

és 
de 

me
can

ism
os 

de 
difu

sió
n v

irtu
al o

 de
 tra

baj
o 

en 
terr

itor
io, 

a fi
n d

e a
fian

zar
 pro

gre
siva

me
nte

 un
a 

cul
tura

 de
 so

ste
nib

ilida
d e

n la
s in

ver
sio

nes
 de

 rec
urs

os 
púb

lico
s 

 Act
ore

s: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P, D

irec
ció

n d
e E

stu
dio

s, 
Co

ord
ina

cio
nes

 Zo
nal

es 
SE

RC
OP

; C
ON

GO
PE

; AM
E; 

CO
NA

GO
PA

RE
 

- 

b) C
apa

cita
ció

n s
obr

e C
PS

 pa
ra e

nte
s 

gub
ern

am
ent

ale
s e

n te
rrito

rio 
 Act

ore
s: U

nid
ad 

CP
S S

ER
CO

P, D
irec

ció
n d

e 
Est

udi
os,

 Co
ord

ina
cio

nes
 Zo

nal
es 

SE
RC

OP
; 

CO
NG

OP
E; A

ME
; C

ON
AG

OP
AR

E 

b) G
est

ion
ar l

a c
rea

ció
n d

e m
icro

sitio
s 

inte
rins

titu
cio

nal
es 

par
a fa

cilit
ar e

l in
terc

am
bio

 de
 

info
rma

ció
n y

 da
tos

 de
 CP

S 
 Act

ore
s: U

nid
ad 

CP
S A

cto
res

: U
nid

ad 
CP

S S
ER

CO
P; 

CO
NG

OP
E, D

irec
ció

n d
e E

stu
dio

s, C
oor

din
aci

ón 
Téc

nic
a d

e In
nov

aci
ón 

Tec
nol

ógi
ca 

- 
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2. 
Ca

pa
cita

ció
n s

ob
re 

CP
S a

 pr
ove

ed
ore

s 

a) 
Ca

pa
cita

ció
n g

en
era

l so
bre

 CP
S p

ara
 

pro
vee

do
res

. 
 La

s c
ap

aci
tac

ion
es 

po
drá

n s
er 

coo
rdi

na
da

s c
on

 los
 

en
tes

 na
cio

na
les

 se
cto

ria
les

 de
 ac

ue
rdo

 co
n s

us 
com

pe
ten

cia
s, t

ale
s c

om
o e

l M
AA

TE
, M

PC
EIP

, 
MI

ES
, e

tc. 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; 
CO

NG
OP

E, 
Dir

ecc
ión

 de
 Es

tud
ios

, D
ire

cci
ón

 de
 

Co
ntr

ol P
art

icip
ativ

o, 
Co

ord
ina

cio
ne

s Z
on

ale
s 

SE
RC

OP
 

a) 
Es

tab
lec

er 
com

o p
art

e d
e la

s a
ctiv

ida
de

s d
e s

u 
pla

nifi
cac

ión
 op

era
tiva

 an
ua

l, la
 eje

cuc
ión

 de
 

cap
aci

tac
ion

es 
pa

ra 
pro

vee
do

res
 a 

tra
vés

 de
 

me
can

ism
os 

de
 dif

usi
ón

 vir
tua

l o 
de

 tra
ba

jo e
n t

err
itor

io. 
 La

s c
ap

aci
tac

ion
es 

po
drá

n s
er 

coo
rdi

na
da

s c
on

 los
 

en
tes

 na
cio

na
les

 se
cto

ria
les

 de
 ac

ue
rdo

 co
n s

us 
com

pe
ten

cia
s, t

ale
s c

om
o e

l M
AA

TE
, M

PC
EIP

, M
IES

, 
etc

. 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

ON
GO

PE
; 

Co
ord

ina
cio

ne
s Z

on
ale

s S
ER

CO
P 

- 

b) 
Ge

ne
rac

ión
 de

 un
 po

rta
l de

 inf
orm

aci
ón

 de
 CP

S 
pa

ra 
pro

vee
do

res
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

, D
ire

cci
ón

 de
 

Es
tud

ios
, C

oo
rdi

na
ció

n T
écn

ica
 de

 In
no

vac
ión

 
Te

cno
lóg

ica
 

- 
- 

3. 
Ca

pa
cita

ció
n s

ob
re 

CP
S a

 M
ipy

me
s y

 or
ga

niz
aci

on
es 

de
 la 

EP
S 

a) 
Co

ord
ina

r c
on

 el 
MP

CE
IP,

 el 
MA

AT
E, 

el I
PE

S y
 el 

INE
N, 

la g
en

era
ció

n d
e p

lan
es 

de
 ca

pa
cita

ció
n p

ara
 

Mip
ym

es 
y o

rga
niz

aci
on

es 
de

 la 
EP

S 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

; M
AA

TE
; 

INE
N; 

IEP
S 

a) 
Ide

ntif
ica

r te
má

tica
s e

spe
cífi

cas
 pa

ra 
cap

aci
tac

ión
 de

 
Mip

ym
es 

y o
rga

niz
aci

on
es 

de
 la 

EP
S, 

en
 té

rm
ino

s d
e 

me
jor

ar 
sus

 ca
pa

cid
ad

es 
com

pe
titiv

as 
po

r c
um

plim
ien

to 
de

 lin
ea

mie
nto

s d
e s

ost
en

ibil
ida

d a
mb

ien
tal 

y/o
 so

cia
l 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
PC

EIP
; IN

EN
; IE

PS
; 

MA
AT

E; 
MI

ES
 

- 
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b) 
Imp

lem
en

tar
 co

nse
jos

 co
nsu

ltiv
os 

esp
ecí

fico
s d

e 
CP

S c
on

 ac
tor

es 
pre

via
me

nte
 ide

ntif
ica

do
s, c

on
 el 

ob
jeti

vo 
de

 fo
me

nta
r u

na
 div

ers
ida

d d
e p

rov
ee

do
res

 
qu

e in
cur

ran
 en

 el 
me

rca
do

 de
 las

 CP
S 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
, D

ire
cci

ón
 de

 Co
ntr

ol 
Pa

rtic
ipa

tivo
 

- 
- 

4. 
Ca

pa
cita

ció
n y

 sim
ula

cio
ne

s d
e C

PS
 co

n la
 CG

E 

a) 
Co

ord
ina

r e
spa

cio
s d

e a
cue

rdo
s e

ntr
e la

s m
áxi

ma
s 

au
tor

ida
de

s d
el S

ER
CO

P, 
la C

GE
 e 

ins
titu

cio
ne

s 
com

pe
ten

tes
 en

 m
ate

ria 
de

 so
ste

nib
ilid

ad
 en

 los
 qu

e 
se 

pro
mu

eva
 a l

as 
CP

S c
om

o u
n m

eca
nis

mo
 pa

ra 
ga

ran
tiza

r la
 efi

cie
nci

a e
n la

 inv
ers

ión
 de

 los
 re

cur
sos

 
pú

blic
os 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
, S

ub
dir

ecc
ión

 SE
RC

OP
; C

GE
 

a) 
Co

ord
ina

r co
n la

 CG
E e

 ins
titu

cio
ne

s c
om

pet
en

tes
 

en
 m

ate
ria

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

 un
a s

imu
lac

ión
 de

 
au

dito
ría

 de
 co

ntr
ol a

 pr
oce

sos
 de

 co
ntr

ata
ció

n p
úb

lica
 

qu
e in

vol
ucr

en
 cri

ter
ios

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

, 
esp

eci
alm

en
te, 

el p
rin

cip
io d

e v
alo

r p
or 

din
ero

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

GE
 

a) 
Ma

nte
ne

r e
spa

cio
s d

e d
iálo

go
 y d

eb
ate

 co
n la

 
CG

E, 
a f

in d
e e

val
ua

r lo
s p

rog
res

os 
pa

ra 
an

aliz
ar 

crit
erio

s d
e s

ost
en

ibil
ida

d e
n p

roc
eso

s d
e c

om
pra

 
som

etid
os 

a a
cci

on
es 

de
 co

ntr
ol y

 au
dito

ría
 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; C
GE

 

b) 
Co

ord
ina

r co
n la

 CG
E e

 ins
titu

cio
ne

s c
om

pet
en

tes
 

en
 m

ate
ria

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

 la 
eje

cuc
ión

 de
 

cap
aci

tac
ion

es 
sob

re 
CP

S c
on

 fu
nci

on
ario

s d
e la

s 
un

ida
de

s d
e a

ud
itor

ía 
de

 la 
CG

E, 
dic

tad
as 

po
r la

 
un

ida
d e

spe
cia

liza
da

 de
l S

ER
CO

P p
ara

 la 
eje

cuc
ión

 
de

 la 
po

lític
a d

e C
PS

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

, S
ub

dir
ecc

ión
 SE

RC
OP

; C
GE

 

b) 
En

 fu
nci

ón
 de

 los
 re

sul
tad

os 
de

 la 
sim

ula
ció

n d
e 

CP
S, 

eva
lua

r lo
s in

str
um

en
tos

 de
sar

rol
lad

os 
pa

ra 
la 

imp
lem

en
tac

ión
 de

 las
 CP

S, 
con

 el 
fin 

de
 inc

orp
ora

r la
s 

op
ort

un
ida

des
 de

 m
ejo

ra 
ide

ntif
ica

da
s 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; C
GE

 

b) 
Ve

rific
ar 

de
 ma

ne
ra 

con
jun

ta 
en

tre
 el 

SE
RC

OP
 y 

la C
GE

, la
s c

on
trib

uci
on

es 
al c

um
plim

ien
to 

de
l 

Ob
jeti

vo 
de

 De
sar

roll
o S

ost
en

ible
 12

, y 
en

 
pa

rtic
ula

r, s
u m

eta
 12

.7 
rel

ativ
a a

 la 
imp

lem
en

tac
ión

 de
 las

 CP
S 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; C
GE

 

- 

c) 
Le

van
tar

 co
nju

nta
me

nte
 co

n la
 CG

E u
n d

ocu
me

nto
 

qu
e c

on
ten

ga
 los

 cr
iter

ios
 de

 co
ntr

ol a
 las

 co
mp

ras
 

pú
blic

as 
en

 las
 qu

e s
e a

plic
an

 lin
ea

mie
nto

s d
e 

sos
ten

ibil
ida

d 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

GE
 

- 
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- 

d) 
Pro

pon
er 

la s
usc

ripc
ión

 de
 un

 co
nve

nio
 o 

me
mo

ran
do 

de
 en

ten
dim

ien
to, 

en 
el q

ue 
se 

pro
mu

lgu
e 

el c
om

pro
mis

o d
el S

ER
CO

P y
 la 

CG
E d

e c
oop

era
r 

inte
rins

titu
cio

nal
me

nte
 pa

ra 
pro

mo
ver

 la 
apl

ica
ció

n d
e 

las
 CP

S a
 niv

el n
aci

ona
l 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
, S

ubd
irec

ció
n, D

irec
ció

n E
jec

utiv
a 

SE
RC

OP
; C

GE
 

- 

5. L
eva

nta
mie

nto
 de

 es
tud

ios
 te

rrit
ori

ale
s d

e 
voc

aci
one

s p
rod

uct
iva

s d
e p

rov
eed

ore
s s

ost
eni

ble
s 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l C
ON

GO
PE

 el 
lev

ant
am

ien
to 

o 
aná

lisi
s d

e in
for

ma
ció

n r
ela

tiva
 a l

as 
voc

aci
one

s 
pro

duc
tiva

s e
n te

rrit
orio

 qu
e t

eng
an 

un
a r

ela
ció

n 
est

rec
ha 

con
 la 

sos
ten

ibil
ida

d 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

ON
GO

PE
 

a) 
Co

ord
ina

r co
n la

 AM
E y

 el 
CO

NA
GO

PA
RE

 la 
def

inic
ión

 de
 lin

eam
ien

tos
 qu

e p
erm

itan
 re

aliz
ar 

rép
lica

s 
par

a la
 ob

ten
ció

n d
e d

ato
s d

e v
oca

cio
nes

 pr
od

uct
iva

s 
en 

los
 ter

rito
rios

 mu
nic

ipa
les

 y d
e p

arr
oqu

ias
 ru

rale
s 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; A
ME

; C
ON

AG
OP

AR
E 

- 

b) 
De

ter
min

ar 
con

 el 
CO

NG
OP

E p
rov

inc
ias

 pil
oto

 en
 

las
 qu

e s
e in

icia
rá 

con
 el 

lev
ant

am
ien

to d
e 

info
rm

aci
ón 

sob
re 

voc
aci

one
s p

rod
uct

iva
s s

ost
eni

ble
s 

en 
ter

rito
rio.

 Ge
ner

ar 
un

 pla
n y

 cro
no

gra
ma

 de
 tra

baj
o 

par
a la

 ob
ten

ció
n d

e d
ato

s e
n lo

s te
rrit

orio
s p

ilot
o 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; C
ON

GO
PE

 

b) 
Fo

me
nta

r la
 re

aliz
aci

ón 
de 

est
udi

os 
ter

rito
rial

es 
de 

voc
aci

one
s p

rod
uct

iva
s s

ost
eni

ble
s e

n e
l re

sto
 de

 las
 

pro
vin

cia
s d

el p
aís

 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

ON
GO

PE
 

- 

6. L
eva

nta
mie

nto
 de

 es
tud

ios
 de

 ide
ntif

ica
ció

n d
e 

pro
duc

tos
 y p

rov
eed

ore
s s

ost
eni

ble
s e

n lo
cal

ida
des

 

a) 
Co

ord
ina

r co
n e

l C
ON

GO
PE

 el 
lev

ant
am

ien
to 

o 
aná

lisi
s d

e in
for

ma
ció

n r
ela

tiva
 a i

de
ntif

ica
r 

pot
enc

iale
s p

rod
uct

os 
y s

erv
icio

s s
ost

eni
ble

s e
n lo

s 
ter

rito
rios

 pr
ovi

nci
ale

s 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; C

ON
GO

PE
 

a) 
Co

ord
ina

r co
n la

 AM
E y

 el 
CO

NA
GO

PA
RE

 la 
def

inic
ión

 de
 lin

eam
ien

tos
 qu

e p
erm

itan
 re

aliz
ar 

rép
lica

s 
par

a la
 ob

ten
ció

n d
e d

ato
s d

e p
rod

uct
os 

y s
erv

icio
s 

sos
ten

ible
s e

n lo
s te

rrit
orio

s m
uni

cip
ale

s y
 de

 
par

roq
uia

s ru
rale

s 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; A

ME
; C

ON
AG

OP
AR

E 

- 
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b) 

De
ter

mi
na

r c
on

 el
 CO

NG
OP

E p
rov

inc
ias

 pi
lot

o e
n 

las
 qu

e s
e i

nic
iar

á u
n l

ev
an

tam
ien

to 
de

 in
for

ma
ció

n 
so

bre
 pr

od
uc

tos
 o 

se
rvi

cio
s s

os
ten

ibl
es

. G
en

era
r u

n 
pla

n y
 cr

on
og

ram
a d

e t
rab

ajo
 pa

ra 
la 

ob
ten

ció
n d

e 
da

tos
 en

 lo
s t

err
ito

rio
s p

ilo
to 

 Ac
tor

es
: U

nid
ad

 CP
S S

ER
CO

P; 
CO

NG
OP

E 

b) 
Fo

me
nta

r la
 re

ali
za

ció
n d

e e
stu

dio
s t

err
ito

ria
les

 
so

bre
 pr

od
uc

tos
 y 

se
rvi

cio
s s

os
ten

ible
s e

n e
l re

sto
 de

 
las

 pr
ov

inc
ias

 de
l p

aís
 

 Ac
tor

es
: U

nid
ad

 CP
S S

ER
CO

P; 
CO

NG
OP

E 

- 

         



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 232

109 

Miércoles 18 de enero de 2023
 HO

JA
 DE

 RU
TA

 
ES

TR
AT

EG
IA 

NA
CIO

NA
L D

E C
OM

PR
AS

 PÚ
BL

ICA
S S

OS
TE

NIB
LE

S 
EJ

E D
E I

NC
EN

TIV
OS

 Y 
FIN

AN
CIA

MI
EN

TO
 

AC
CIO

NE
S D

E C
OO

RD
INA

CIÓ
N E

XT
ER

NA
 

Lin
ea

mi
en

to 
Ac

cio
ne

s c
ort

o p
laz

o 
Ac

cio
ne

s m
ed

ian
o p

laz
o 

Ac
cio

ne
s l

arg
o p

laz
o 

1. 
Fin

an
cia

mie
nto

 pa
ra 

cer
tific

aci
ón

 de
 

sos
ten

ibil
ida

d d
e M

ipy
me

s y
 EP

S 

a) 
Art

icu
lar

 co
n e

l M
IES

, e
l IE

PS
 y l

a C
orp

ora
ció

n 
Na

cio
na

l de
 Fi

na
nza

s P
op

ula
res

 y S
olid

ari
as 

(CO
NA

FIP
S) 

la i
de

ntif
ica

ció
n d

e p
rog

ram
as 

ori
en

tad
os 

a f
ina

nci
ar 

pro
ces

os 
de

 fo
rta

lec
imi

en
to 

de
 

org
an

iza
cio

ne
s d

e la
 EP

S 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

IES
; IE

PS
; 

CO
NA

FIP
S 

a) 
Ma

nte
ne

r u
n c

an
al d

e c
om

un
ica

ció
n c

on
 el 

MP
CE

IP,
 

res
pe

cto
 de

 la 
imp

lem
en

tac
ión

 de
 pr

oye
cto

s 
em

ble
má

tico
s d

e e
con

om
ía 

circ
ula

r q
ue

 inv
olu

cre
n e

l 
fom

en
to 

a la
 cr

ea
ció

n d
e m

eca
nis

mo
s d

e 
fina

nci
am

ien
to 

pa
ra 

Mip
ym

es 
y e

mp
ren

dim
ien

tos
, b

ajo
 

un
 m

arc
o d

e c
alid

ad
 en

 pr
oce

sos
 de

 pr
od

ucc
ión

 y 
pro

du
cto

s, e
n lo

s s
ect

ore
s fi

na
nci

ero
s p

úb
lico

s y
 

pri
vad

os 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

PC
EIP

 

- 

b) 
Art

icu
lar

 co
n e

l M
PC

EIP
 y e

l IN
EN

 la 
ide

ntif
ica

ció
n 

de
 pr

og
ram

as 
y a

cto
res

 qu
e f

om
en

tan
 el 

de
sar

rol
lo 

de
 las

 M
ipy

me
s, a

 fin
 de

 de
ter

min
ar 

la o
po

rtu
nid

ad
 de

 
de

stin
ar 

fon
do

s p
ara

 el 
fina

nci
am

ien
to 

de
 

cer
tific

aci
on

es 
ap

lica
ble

s a
 es

te 
seg

me
nto

 de
 la 

eco
no

mí
a, 

com
o e

l “S
ello

 de
 Ca

lida
d I

NE
N” 

 Ac
tor

es:
 Un

ida
d C

PS
 SE

RC
OP

; M
PC

EIP
; IN

EN
 

b) 
Re

vis
ar 

con
 el 

MA
AT

E p
res

up
ue

sto
s p

ara
 pr

og
ram

as 
de

 m
itig

aci
ón

 y a
da

pta
ció

n a
l ca

mb
io c

lim
átic

o 
pro

ven
ien

tes
 de

 fo
nd

os 
mu

ltila
ter

ale
s y

 de
 la 

coo
pe

rac
ión

 int
ern

aci
on

al, 
a f

in d
e e

val
ua

r la
 cr

ea
ció

n 
de

 pr
oye

cto
s q

ue
 po

ng
an

 a 
dis

po
sic

ión
 fo

nd
os 

y 
rec

urs
os 

qu
e f

aci
lite

n la
 ce

rtif
ica

ció
n e

n s
ost

en
ibil

ida
d 

de
 M

ipy
me

s y
 EP

S 
 Ac

tor
es:

 Un
ida

d C
PS

 SE
RC

OP
; M

AA
TE

 

- 
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c) 

Art
icu

lar
 co

n e
l M

AA
TE

 la
 id

en
tific

ac
ión

 de
 

pro
gra

ma
s q

ue
 fo

me
nta

n l
a c

alid
ad

 am
bie

nta
l e

n e
l 

se
cto

r p
rod

uc
tivo

, co
n e

l o
bje

to 
de

 de
ter

mi
na

r la
 

op
ort

un
ida

d d
e d

es
tin

ar 
fon

do
s p

ara
 el

 fin
an

cia
mie

nto
 

de
 ce

rtif
ica

cio
ne

s a
cce

sib
les

 a 
Mip

ym
es

 
 Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

MA
AT

E 

- 
- 

d) 
Art

icu
lar

 co
n l

as
 in

stit
uc

ion
es

 pú
blic

as
 

co
mp

ete
nte

s e
n e

l le
va

nta
mi

en
to 

de
 pr

oy
ec

tos
 pa

ra 
el 

fin
an

cia
mie

nto
 de

 M
ipy

me
s y

 EP
S, 

qu
e p

ue
da

n s
er 

ap
lica

do
s e

n f
on

do
s m

ult
ilat

era
les

 y 
bila

ter
ale

s p
ara

 
el 

fin
an

cia
mie

nto
 de

 pr
og

ram
as

 qu
e i

mp
uls

an
 la

 
so

ste
nib

ilid
ad

 
 Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

MA
AT

E; 
MP

CE
IP;

 
MI

ES
; IE

PS
 

- 
- 

e) 
Co

ord
ina

r c
on

 el
 M

PC
EIP

, e
l M

AA
TE

 y 
el 

MI
ES

 la
 

ge
ne

rac
ión

 de
 un

 ba
nc

o d
e p

roy
ec

tos
 de

 
em

pre
nd

im
ien

tos
 so

ste
nib

les
 co

n a
cce

so
 a 

inv
ers

ion
ista

s o
 fin

an
cis

tas
 de

ntr
o d

el 
Re

gis
tro

 
Na

cio
na

l d
e E

mp
ren

dim
ien

tos
 

 Ac
tor

es
: U

nid
ad

 CP
S S

ER
CO

P; 
MP

CE
IP;

 M
AA

TE
; 

MI
ES

 

- 
- 

2. 
Inc

en
tivo

s p
ara

 im
pu

lsa
r la

s c
ert

ific
ac

ion
es

 
ac

tua
les

 di
sp

on
ible

s p
ara

 la
s E

PS
 

a) 
Art

icu
lar

 co
n e

l M
IES

, e
l IE

PS
 y 

la 
CO

NA
FIP

S l
a 

dif
us

ión
 de

 lo
s in

ce
ntiv

os
 qu

e s
e g

en
ere

n e
n e

l 
Sis

tem
a N

ac
ion

al 
de

 Co
ntr

ata
ció

n P
úb

lica
, p

ara
 la

 
pa

rtic
ipa

ció
n d

e o
rga

niz
ac

ion
es

 de
 la

 EP
S q

ue
 

cu
en

ten
 co

n c
ert

ific
ac

ion
es

 de
 so

ste
nib

ilid
ad

 
 Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

MI
ES

; IE
PS

; 
CO

NA
FIP

S 

a) 
Co

ord
ina

r c
on

 el
 IN

EN
 y 

el 
MA

AT
E, 

la 
inc

lus
ión

 de
 

pa
rám

etr
os

 es
pe

cíf
ico

s d
e s

os
ten

ibil
ida

d a
mb

ien
tal

 en
 

la 
ce

rtif
ica

ció
n “

Mi
 Pr

im
er 

Ce
rtif

ica
do

 IN
EN

”, y
 su

 
dif

us
ión

 en
 té

rm
ino

s d
e b

en
efi

cio
s d

e a
po

rte
 a 

la 
co

nse
rva

ció
n d

e l
os

 re
cu

rso
s n

atu
ral

es
 y 

a l
a l

uc
ha

 
co

ntr
a e

l ca
mb

io 
clim

áti
co

 
 Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

MA
AT

E; 
INE

N 

- 
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b) 

Art
icu

lar
 co

n e
l M

IES
 y 

el 
IEP

S l
a g

en
era

ció
n d

e 
pro

gra
ma

s d
e c

ap
ac

ita
ció

n p
ara

 or
ga

niz
ac

ion
es

 de
 la

 
EP

S r
es

pe
cto

 de
 lo

s b
en

efi
cio

s d
e i

nv
ert

ir e
n u

na
 

ce
rtif

ica
ció

n d
e s

os
ten

ibil
ida

dA
cto

res
: U

nid
ad

 CP
S 

SE
RC

OP
; M

IES
; IE

PS
 

b) 
Co

ord
ina

r c
on

 el
 M

PC
EIP

 la
 cr

ea
ció

n d
e i

nc
en

tivo
s 

trib
uta

rio
s o

 ar
an

ce
lar

ios
 pa

ra 
org

an
iza

cio
ne

s d
e l

a 
EP

S q
ue

 ac
ce

da
n a

 ce
rtif

ica
cio

ne
s d

e s
os

ten
ibil

ida
d, 

ba
jo 

el 
ma

rco
 de

 la
 Le

y O
rgá

nic
a d

e E
co

no
mí

a C
irc

ula
r 

Inc
lus

iva
Ac

tor
es

: U
nid

ad
 CP

S S
ER

CO
P; 

MP
CE

IP;
 

MA
AT

E 

- 

c) 
Art

icu
lar

 co
n c

ám
ara

s d
e E

PS
 pr

oy
ec

tos
 pa

ra 
inc

en
tiva

r a
 la

s o
rga

niz
ac

ion
es

 a 
ac

ce
de

r a
 

ce
rtif

ica
cio

ne
s d

e s
os

ten
ibil

ida
d 

 Ac
tor

es
: U

nid
ad

 CP
S S

ER
CO

P; 
Cá

ma
ras

 EP
S y

 
Mi

py
me

s 

- 
- 

3. 
Inc

en
tivo

s p
ara

 im
pu

lsa
r c
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